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*
 Versión impresa: los videos reproducidos durante la sesión se encuentran disponibles en el enlace generado en el 

archivo digital de este Diario de Sesiones (https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/periodoslegislativos.aspx). 

http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/LI/AnexoReunion20/riveroR20LI.mp4
http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/LI/AnexoReunion20/parrilliR20LI.mp4
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1 

 

APERTURA 

A las 14:02 del 21 de septiembre de 2022, dice 

el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días a todos y a todas. 

Damos inicio a la decimoséptima sesión ordinaria, Reunión 20, del día miércoles 21 de 

septiembre de 2022, correspondiente al LI período legislativo. 

A los fines de verificar el cuórum correspondiente, por Secretaría se pasará lista. [Así se hace]. 

Tiene la palabra la diputada Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente y para justificar la demora de la diputada Liliana Murisi. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes. 

Es para justificar la demora del diputado Carlos Sánchez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente.  

Buen día a todos y a todas. 

Es para justificar la demora de las diputadas Ayelén Gutiérrez y Soledad Martínez y está 

llegando nuestra compañera Soledad Salaburu. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es para dar el presente, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se encuentran presentes en el recinto 31 diputados y diputadas. 

Se da por iniciada la sesión. 

Invitamos a las diputadas Ludmila Gaitán y López a izar las banderas nacional y provincial; nos 

ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, hoy nos acompaña Sofía Mella. 

La secretaria, dará lectura a una breve reseña de la artista. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Dice: 

Sofía Mella es una joven artista neuquina de 12 años de edad.  

Comenzó a tomar clases de canto momentos previos a la pandemia en el año 2019. Su primera 

presentación en público fue en diciembre pasado en una muestra artística interpretando la canción 

Amutuy, luego tuvo la oportunidad de cantar unas estrofas del himno provincial junto a Marité 

Berbel en la Fiesta de la Confluencia.  

La acompaña hoy el joven músico neuquino Santiago Chávez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Sofía y a Santiago a ingresar al recinto y a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del Neuquén.  

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Muchas gracias a Sofía y a Santiago. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Buenas tardes, señor presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Les damos la bienvenida a los integrantes del Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, 

están haciendo el curso de Técnica Legislativa, que nos acompañan en la barra. 

Buenas tardes. [Aplausos]. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 
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Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Buenas tardes. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Por Secretaría, se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES  

(Art. 172 del RI) 

De la Reunión 15 del LI período legislativo: aprobado. Pasa al Archivo. 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 del RI) 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Exptes. O-104/22, O-105/22, O-106/22, O-107/22, O-108/22, O-109/22, O-110/22, O-112/22, O-114/22, 

O-116/22, O-118/22, O-120/22, O-122/22 y O-126/22: se giran a las Comisiones A y B. 

Expte. O-113/22 y ag. Expte. P-51/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-117/22: se gira a la Comisión A. 

Expte. O-119/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-121/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-123/22: se gira a la Comisión A. 

Expte. O-125/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

b) De las anuencias legislativas: 

Exptes. E-49/22, E-50/22, E-51/22 y E-52/22: concedidas. Pasan al Archivo. 

3.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. D-321/22, Proy. 15 281: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes a todos y a todas. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-329/22, Proy. 15 290: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 
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Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-421/22, Proy. 15 385: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenas tardes a todas y a todos.  

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-391/22, Proy. 15 355: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes a todos. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-539/22, Proy. 15 517: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Buenos días, señor presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes.  

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-395/22, Proy. 15 359: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-585/22, Proy. 15 565: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias. 

Buenas tardes, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. — Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-365/22, Proy. 15 327: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-220/22, Proy. 15 164: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 
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Sr. PERESSINI. —Gracias presidente. 

Buenas tardes a todos los presentes. 

Quería solicitar reserva en Presidencia del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-280/22, Proy. 15 237: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Buenas tardes. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-392/21, Proy. 14 468: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-375/21, Proy. 14 448 y ag. cde. 1: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

P-80/22: se gira a la Comisión C. 

P-81/22: se gira a la Comisión D.  

P-82/22: se gira a la Comisión I. 

P-83/22: se gira a la Comisión C. 

P-86/22: se gira a la Comisión C. 

3.4 

 

Proyectos presentados 

15 532, de declaración, Expte. D-553/22: se gira a la Comisión D. 

15 534, de resolución, Expte. D-555/22: se gira a la Comisión H. 

15 535, de ley, Expte. P-79/22: se gira a las Comisiones G, A y B. 

15 536, de declaración, Expte. D-556/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 
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15 537, de declaración, Expte. D-557/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 538, de declaración, Expte. D-558/22: se gira a la Comisión C. 

15 539, de declaración, Expte. D-559/22: se gira a la Comisión F. 

15 540, de declaración, Expte. D-560/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Solicitamos la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 541, de resolución, Expte. D-561/22: se gira a la Comisión D. 

15 542, de resolución, Expte. D-562/22: se gira a la Comisión B. 

15 543, de ley, Expte. D-563/22: se gira a las Comisiones J, A y B. 

15 547, de declaración, Expte. D-567/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes a todos. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

15 548, de resolución, Expte. D-568/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 549, de ley, Expte. D-569/22: se gira a las Comisiones C, D, A y B. 

15 550, de declaración, Expte. D-570/22: se gira a la Comisión C. 

15 551, de declaración, Expte. D-571/22: se gira a la Comisión D. 

15 552, de resolución, Expte. D-572/22: se gira a la Comisión B. 

15 553, de resolución, Expte. D-573/22: se gira a la Comisión B. 

15 554, de ley, Expte. D-574/22: se gira a las Comisiones B y A. 

15 555, de ley, Expte. D-575/22: se gira a las Comisiones E, A y B. 

15 556, de resolución, Expte. D-576/22: se gira a la Comisión C. 

15 557, de declaración, Expte. D-577/22: se gira a la Comisión D. 

15 558, de declaración, Expte. D-578/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Buenos días, señor presidente. 

Es por el Proyecto 15 557, que se me pasó. 

Era para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 15 557 se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 
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Sra. SALABURU. —Señor presidente, es para solicitar la reserva en Presidencia del Proyecto 15 558. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 559, de ley, Expte. D-579/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 560, de resolución, Expte. D-580/22: se gira a la Comisión B. 

15 561, de declaración, Expte. D-581/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Pido que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 562, de comunicación, Expte. D-582/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —También, pido que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 563, de declaración, Expte. D-583/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 564, de declaración, Expte. D-584/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Es para solicitar, también, su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 566, de declaración, Expte. D-586/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 567, de declaración, Expte. D-587/22: se gira a la Comisión D. 

15 568, de declaración, Expte. D-588/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Es por el Proyecto 15 543. Pido disculpas, pero creemos que tiene que ser reconsiderado, dado 

que debería ir a la Comisión H, también; es donde hay otro proyecto similar presentado por el 

Colegio de Arquitectos. [Dialogan]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuarenta y tres? 

Sra. BONOTTI. —Proyecto 15 543. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿A Comisiones J, H, A y B? 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Es para aclarar.  
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No sé si es lo que pretende la diputada Bonotti, como hay otro expediente en la Comisión H con 

el mismo objeto, no presentado por los mismos autores, pero que trata de lo mismo, proponemos 

que en lugar de la J, vaya a la H, y siga A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Es reconsideración a la Comisión H y que pase por la 

Comisión J también o solo reconsideración de H. 

Sra. DU PLESSIS. —No, H, A, B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración que el Proyecto 15 543 pase a las 

Comisiones H, A y B. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes a todas y a todos. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

15 569, de resolución, Expte. D-589/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 570, de resolución, Expte. D-590/22: se gira a la Comisión G. 

15 571, de resolución, Expte. D-591/22: se gira a la Comisión C. 

15 572, de declaración, Expte. D-592/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 573, de resolución, Expte. D-593/22: se gira a la Comisión G. 

15 574, de declaración, Expte. D-594/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

¿Es el del deportista Emilio Mansilla? 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Sí. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —No es pariente mío. Es un gran deportista neuquino y es para 

solicitar su reserva en Presidencia. 

15 575, de resolución, Expte. D-595/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la unificación de este proyecto con el 15 586, que tiene el mismo tenor y solicitar 

su reserva también para un tratamiento unificado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál es? 
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Sra. MARTÍNEZ. —Proyecto 15 586. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la unificación del Proyecto 15 575 con 

el Proyecto 15 586. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Se reserva en Presidencia. 

15 576, de declaración, Expte. D-596/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 577, de ley, Expte. D-597/22: se gira a las Comisiones E, A y B. 

15 578, de ley, Expte. D-598/22: se gira a las Comisiones E, A y B 

15 579, de ley, Expte. D-599/22: se gira las Comisiones F, A y B. 

15 580, de resolución, Expte. D-600/22: se gira a la Comisión B. 

15 581, de ley, Expte. D-601/22: se gira a las Comisiones C, I, A y B. 

15 582, de ley, Expte. D-602/22: se gira a las Comisiones G y A. 

15 583, de ley, Expte. O-115/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola.  

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir que el Proyecto 15 583 se unifique con el Expediente D-53/20, Proyecto 13 078, 

presentado el 14/02/20 por quien habla, que es exactamente también la modificación del artículo 222 

en forma exclusiva, es el mismo objeto, y casi en los mismos términos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que se unifiquen el Proyecto 15 583 con 

el Proyecto 13 078. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Se gira a la Comisión A. 

15 584, de declaración, Expte. D-603/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en… 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —¿Del 15 584, pediste? [Se dirige al diputado Fernández Novoa]. Sí, sí, era el 

mismo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 585, de resolución, Expte. D-604/22: se gira a la Comisión G. 

15 587, de ley, Expte. D-606/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 588, de declaración, Expte. D-607/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 
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15 589, de ley, Expte. D-608/22: se gira a las Comisiones F y A. 

15 590, de declaración, Expte. D-609/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 594, de resolución, Expte. D-613/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 607, de comunicación, Expte. D-623/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 610, de resolución, Expte. D-626/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 615, de ley, Expte. D-631/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 617, de declaración, Expte. D-633/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicita su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 621, de resolución, Expte. D-637/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 622, de comunicación, Expte. D-638/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —En el mismo sentido, señor presidente, para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 625, de ley, Expte. D-640/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —No, presidente, disculpas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se gira a las Comisiones D, A y B. 

15 628, de comunicación, Expte. D-643/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 
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15 631, de comunicación, Expte. D-646/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para que tome estado parlamentario el Proyecto 15 636, que pido autorización para unificarlo 

con el Proyecto 15 588, con la misma temática, que es la unidad de atención oncológica de la 

ciudad de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 636. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

A consideración que el Proyecto 15 636 se unifique con el Proyecto 15 588. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Es para pedir que tomen estado parlamentario dos proyectos, que lo que pregunto desde la técnica 

legislativa, ¿qué es lo que corresponde? Porque queremos pedir que se traigan los Proyectos 15 624 y 

15 637.  

El Proyecto 15 624 es de autoría de la ATEN [Asociación de Trabajadores de la Educación de 

Neuquén] y el Proyecto 15 637 es de autoría de la ANEL [Asociación Neuquina de Empleados 

Legislativos]. Y los dos versan exactamente sobre lo mismo. Pediríamos que se traigan al recinto y, 

además, que se unifiquen.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 624 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

A consideración que el Proyecto 15 637 tome estado parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

A consideración la unificación del Proyecto 15 637 con el Proyecto 15 624. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Se giran a las Comisiones B, I y A. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Buenas tardes, presidente. 

Es para que tomen estado parlamentario tres proyectos, ya que no se encuentran en los proyectos 

presentados. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuáles serían los nombres? 

Sra. RIOSECO. —¿Se los digo ahora? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 
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Sra. RIOSECO. —El Proyecto 15 609, refiere sobre el aniversario de la ciudad de Cutral Co. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 609 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. [Dialogan]. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Lo que se acordó en Labor Parlamentaria era que los 

proyectos que ayer se leyeron en Labor Parlamentaria, pero hoy no se iba a tomar preferencia ni 

tablas, forman parte de los asuntos entrados de la sesión del día jueves, o sea, el día jueves, lo 

leemos mañana nosotros en asuntos entrados, del día jueves. 

Sra. RIOSECO. —Perfecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

¿Algún pedido más de proyecto que tome estado parlamentario? 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

No sé si es el momento.  

Es para traer de comisión un proyecto que no pudimos poner a consideración por falta de 

cuórum, es el Expediente D-538/22, Proyecto 15 516, Escuela Pasayo y Comunidad de Ciencia 

Ciudadana para la Computación C4. 

Sí pero no está [dialogan], no lo pudimos poner a consideración. 

¿Para mañana pasa? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para mañana. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). Pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios. 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Arts. 174 y 175 del RI) 

(14:44 h) 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

4.1.1 

 

Expte. D-321/22 - Proy. 15 281 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-321/22, Proyecto 15 281, de ley, con despacho 

de la Comisión A por unanimidad: declara a la localidad de Las Ovejas capital provincial de la 

cueca neuquina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, ya que fue acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.2 

 

Expte. D-329/22 - Proy. 15 290 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-329/22, Proyecto 15 290, de comunicación, 

con despacho de la Comisión H por unanimidad: recomienda al Poder Ejecutivo nacional la 

aprobación del proyecto sobre aprovechamiento de peces exóticos de Laguna Blanca y el desarrollo 

de una sala de faena en el Parque Nacional Laguna Blanca que se tramitan en la Administración de 

Parques Nacionales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.3 

 

Expte. D-421/22 - Proy. 15 385 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-421/22, Proyecto 15 385, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

realización del evento Pre Cosquín que se realizó en septiembre de 2022 en la ciudad de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas y que se realice este fin de semana el Pre Cosquín. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.4 

 

Expte. D-391/22 - Proy. 15 355 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-391/22, Proyecto 15 355, de declaración, con 

despacho de la Comisión C por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo el evento 

Rally Tricao Malal, que se llevará a cabo el 30 de octubre de 2022 en dicha localidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.5 

 

Expte. D-539/22 - Proy. 15 517 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-539/22, Proyecto 15 517, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: se establece de interés del Poder Legislativo el 

Congreso Anual de la Unión Matemática Argentina, a cargo del Departamento de Matemática de la 

Facultad de Economía y Administración de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo), a 

realizarse del 20 al 23 de septiembre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas, ya que se está realizando en estos días el evento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.6 

 

Expte. D-395/22 - Proy. 15 359 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-395/22, Proyecto 15 359, de declaración, con 

despacho de la Comisión C por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

realización del evento cultural y deportivo Regata Junior Yachting Club Neuquén Mari Menuco 

2022, que se llevará a cabo del 7 al 10 de octubre de 2020 en las instalaciones de dicho club. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas y, si es posible, ponerlo en los primeros puntos 

porque van a venir gente del club. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Al final hacemos la consideración de modificar el orden del día. 
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4.1.7 

 

Expte. D-585/22 - Proy. 15 565 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-585/22, Proyecto 15 565, de comunicación, 

con despacho de la Comisión F por unanimidad: solicita al Poder Ejecutivo nacional, a la Dirección 

Nacional de Vialidad y a los organismos que correspondan la reparación y mantenimiento del 

puente emplazados sobre el río Collón Curá en el paraje La Rinconada. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Es para solicitar tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.8 

 

Expte. D-365/22 - Proy. 15 327 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-365/22, Proyecto 15 327, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

publicación del libro El paraíso tembló, de la profesora y licenciada en Letras Natalia Belenguer. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.9 

 

Expte. D-220/22 - Proy. 15 164 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-220/22, Proyecto 15 164, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

implementación del boleto provincial universitario gratuito en el ámbito de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Queríamos pedir el tratamiento sobre tablas de acuerdo también a lo acordado en Labor 

Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.10 

 

Expte. D-280/22 - Proy. 15 237 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-280/22, Proyecto 15 237, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

realización del largometraje Sin tiempo para amarte, escrito y dirigido por la doctora María del 

Carmen Pariente y producido por la Subsecretaría de Familia, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Social y Trabajo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

En virtud que tiene despacho de comisión y se acordó en Labor Parlamentaria, solicito el 

tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.11 

 

Expte. D-392/21 - Proy. 14 468 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-392/21, Proyecto 14 468, de ley, con despacho 

de las Comisiones H y A por unanimidad y la Comisión B por mayoría: establecen mecanismos que 

garanticen el derecho a la Educación Ambiental Integral y se crea la Coordinación Ejecutiva de 

Estrategia Jurisdiccional de Educación Ambiental Integral. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas, debido a que pasó por todas las comisiones que habían sido 

designadas y fue acordado así en Labor Parlamentaria. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.12 

 

Expte. D-375/21 - Proy. 14 448 y ag. cde. 1 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-375/21, Proyecto 14 448, de ley, con despacho 

de las Comisiones I, A y B por unanimidad: crea el régimen de licencia familiares igualitarias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas, habida cuenta que tiene despacho de las tres comisiones 

por unanimidad, y de acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente expediente reservado. 

4.1.13 

 

Expte. D-556/22 - Proy. 15 536 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-556/22, Proyecto 15 536, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la aprobación que obtuvo el Colegio de Ingenieros de la 

provincia del Neuquén como primer Usuario Generador de Energía Renovable de la ciudad de 

Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

El 11 de agosto de 2021 fue sancionada la Ley 3297, adhiriéndose a la Ley nacional 27 424, que 

establece el régimen de fomento a la generación distribuida de energía renovable integrada a la red 

eléctrica pública. 

En este marco mediante disposición… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Es para reserva en Presidencia, diputada. ¿Tablas o 

preferencia? 

Sra. CAMPOS. —Bueno, pero quería fundamentar para solicitar preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está bien. 

Sra. CAMPOS. —Bien, es solicitar preferencia para el tratamiento de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Disculpe, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasa a la Comisión J. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez.  

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.14 

 

Expte. D-557/22 - Proy. 15 537 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-557/22, Proyecto 15 537, de declaración, y ag. 

Expte. P-80/22: establece de interés del Poder Legislativo las Primeras Jornadas Neuquinas de 

Psiquiatría y Salud Mental, organizadas por la Asociación de Psiquiatras del Neuquén (Apsineu), a 

realizarse el 21 y 22 de octubre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que este proyecto pase a Comisión C y poder invitar a los autores del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasa a la Comisión C. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Hago una salvedad. Leí mal, porque dije: se agrega el 

Expediente P-80/22. Lo que corresponde es: se gira a la Comisión C sin el agregado. 

4.1.15 

 

Expte. D-560/22 - Proy. 15 540 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-560/22, Proyecto 15 540, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 7.
o
 Foro Ecovalle, realizado el 2 de septiembre de 2022 

en la sede Comahue de la Universidad Nacional de Flores. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini.  

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Pedimos el tratamiento sobre tablas del Foro Ecovalle.  

Se tuvo que suspender el día 2 por lo que ocurrió, que es de público conocimiento, y se va a 

llevar adelante el 30 de septiembre. Está organizado por la Universidad Nacional de Flores sede 

Comahue y el Laboratorio de Ecología de Bordes por su aporte de la educación, divulgación 

científica y el desarrollo sustentable regional, y ese día se van a abordar mucho los temas que se 

tratan aquí también en distintas comisiones de la Legislatura.  

Por eso, pedimos tratamiento sobre tablas para acompañar esta presentación y este desarrollo 

educativo y científico que se va a desarrollar.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.16 

 

Expte. D-567/22 - Proy. 15 547 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-567/22, Proyecto 15 547, de declaración: 

expresa preocupación ante las demoras en los pagos de honorarios a los prestadores en discapacidad 

que adeudan las obras sociales y prepagas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.  
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Creo que todos estamos al tanto de lo que está ocurriendo con los pagos a los prestadores en 

discapacidad y las situaciones de extrema vulnerabilidad y angustia que están viviendo, no 

solamente los familiares, sino también quienes se ocupan de estos pacientes.  

Así que solicito el tratamiento sobre tablas, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.17 

 

Expte. D-568/22 - Proy. 15 548 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-568/22, Proyecto 15 548, de resolución: 

solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, incorpore profesionales de 

Psicopedagogía en los hospitales y centros de salud de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Lorena Parrilli.  

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Este proyecto fue presentado junto a la Universidad Nacional del Comahue y a la Universidad de 

Flores, las direcciones de la carrera de psicopedagogía de ambas unidades académicas junto al 

bloque apoyaron y trabajamos en conjunto en este proyecto que, concretamente, establece que en 

los hospitales de la provincia del Neuquén y en los centros de salud pública tiene que haber al 

menos un psicopedagogo, psicopedagoga para poder brindar un apoyo y un acompañamiento a 

estudiantes que tienen dificultades de aprendizaje. 

Este proyecto no es una novedad, existen muchísimas provincias que hace más de treinta años 

que tienen el cargo de psicopedagogía en los ámbitos de salud pública, pero la provincia del 

Neuquén no. La paradoja es que los psicopedagogos y psicopedagogas cuando se reciben llevan 

adelante la gestión de su matrícula en salud pública. Es decir, quien matricula al psicopedagogo es 

salud pública, pero quien le da el trabajo es el Consejo Provincial de Educación, porque al día de 

hoy hay cargos en educación. 

Lo que nosotros estamos planteando es que en salud pública tiene que haber psicopedagogos 

porque hay muchos estudiantes, muchos chicos adolescentes que hoy si no tienen alguna prepaga o 

no tienen dinero para pagar en forma particular una consulta, un tratamiento, quedan totalmente 

excluidos y en una situación de desamparo, con muchísima angustia por parte de las familias, 

porque no pueden acompañar a sus hijos en los trayectos educativos. Son muchos los chicos y 

chicas que, al día de hoy, están siendo diagnosticados por diferentes dificultades o trastornos de 

aprendizaje. Y nosotros creemos que esto viene a saldar una desigualdad entre quienes tienen una 

prepaga y quienes no la tienen. 

Así que apelamos a la sensibilidad para que pueda ser tenida en cuenta como preferencia en el 

tratamiento en comisiones. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia.  

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.18 

 

Expte. D-579/22 - Proy. 15 559 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-579/22, Proyecto 15 559, de ley: crea el 

programa de prevención, toma de conciencia, asistencia y asesoramiento ante delitos informáticos o 

ciberdelitos, bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Yo había pedido la reserva del Proyecto 15 558. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Agregamos al final los que no estaban reservados ayer 

en Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir una preferencia para este proyecto de ley, donde se crea el programa de 

prevención, toma de conciencia, asistencia y asesoramiento ante delitos informáticos o ciberdelitos. 

Pido preferencia ya que el tema de los ciberdelitos es una constante, algo casi diario, así que por 

eso pido la preferencia, para poder trabajar entre todos los bloques este proyecto en las comisiones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones G, A y B. 

4.1.19 

 

Expte. D-581/22 - Proy. 15 561 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-581/22, Proyecto 15 561, de declaración: 

expresa apoyo al reclamo de los trabajadores y las trabajadoras municipales del área de riego de la 

delegación zona oeste de Neuquén capital ante la solicitud de herramientas de trabajo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Nosotros queríamos pedir aquí apoyar la lucha de los trabajadores municipales que 

tienen a cargo el riego de la ciudad, que si bien el conflicto está en camino de ser solucionado, lo 

que ocurre, en realidad, es que tampoco se han seguido proveyendo los elementos que son los 

camiones de riego. 

Por eso queríamos pedir preferencia para su tratamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.20 

 

Expte. D-582/22 - Proy. 15 562 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-582/22, Proyecto 15 562, de comunicación: 

solicita a la Municipalidad de Neuquén informe sobre los conflictos desarrollados en delegación 

zona oeste ante la solicitud de herramientas de trabajo para el servicio de riego. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 29 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Digo, que por los mismos argumentos que exprese recién, también pedíamos la 

preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.21 

 

Expte. D-584/22 - Proy. 15 564 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-584/22, Proyecto 15 564, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 1.
a
 edición del torneo de ajedrez denominado Abierto 

Internacional de Neuquén «In Memoriam Marcelino Huenul», a realizarse del 5 al 10 de octubre de 

2022, en distintas localidades de las provincias de Río Negro y Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas ante la cercanía de la fecha de realización. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Yo inserté mi firma en el firmador de este expediente, pero no surge en esta planilla de los 

asuntos entrados, por lo que solicito que quede… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —En la versión taquigráfica  

Sr. COGGIOLA. —Sí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda constancia en la Versión Taquigráfica.  

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.22 

 

Expte. D-586/22 - Proy. 15 566 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-586/22, Proyecto 15 566, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la creación del Museo Histórico de la Comisaría 34 

«Oficial Subinspector Sergio Desiderio Hernández», de Mariano Moreno.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

El próximo 10 de octubre se conmemora un nuevo aniversario de la fundación de esta comisaría 

en Mariano Moreno, la cual acompaña el nacimiento de la ciudad de la localidad, ya hace —casi— 

ochenta años, y está en la cercanía.  

Quiero solicitar su tratamiento sobre tablas. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.23 

 

Expte. D-588/22 - Proy. 15 568 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-588/22, Proyecto 15 568, de declaración: 

expresa acompañamiento al reclamo de las personas con discapacidad, las familias y prestadores de 

Argentina ante las demoras en pagos y el ajuste en el área de discapacidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Vamos a solicitar el tratamiento de este proyecto con moción de preferencia.  

Es gravísima la situación que está atravesando el sector de discapacidad. Es crítica. Saludamos 

que se abra el debate y que comience a discutirse en esta Legislatura porque es una situación que 

preocupa a miles de personas en todo el país.  

Se han presentado dos iniciativas en el día de hoy, una, que la presentaron desde el bloque de 

Juntos por el Cambio, la cual acompañamos que requiere el pago a los prestadores. Pero a nosotros 

nos parecía importante una declaración de acompañamiento a la lucha que están llevando adelante 

familiares, bueno, personas con discapacidad afectadas por esta situación porque vienen 

desarrollando iniciativas y actividades a lo largo y ancho del país ya desde hace un tiempo 

denunciando esta terrible situación.  

En el Congreso nacional también presentamos un proyecto, de parte del bloque de Frente de 

Izquierda —nuestro compañero Nicolás del Caño—, declarando la emergencia en discapacidad. 

Lamentablemente los bloques mayoritarios de Frente de Todos y Juntos por el Cambio no dieron la 

posibilidad de que esta discusión se abriera, pero esto no quita que este debate lo podamos seguir 

desarrollando acá y podamos profundizar al respecto de esta situación.  

Por eso, nosotros solicitamos la preferencia para poder invitar tanto a familiares afectados por 

esta situación y a los propios prestadores para escucharlos y tomar nota de lo que está aconteciendo.  

En el día de hoy, la actualidad es que siguen habiendo retrasos de los pagos. No se ha cumplido 

completamente y empiezan a haber algunos avances, pero hay un estado de alerta porque todavía no 

está resuelto este problema. Todo lo contrario, lo que entendemos nosotros y lo que ven los propios 

afectados, es que esto se va a profundizar porque, sin lugar a dudas, el ajuste que se viene 

desencadenando —como lo dijimos en otra sesión— tiene que ver, impacta en estos sectores. Por 

eso, se mantienen en estado de alerta y movilizados. Por eso, este jueves, el día de mañana, hay una 

marcha de antorchas a las 20 horas, que vamos a estar acompañando —como lo hicimos en todas 

las movilizaciones que han convocado— porque nos parece fundamental plantear este tipo de 

iniciativas, acá, debatirlas pero también acompañar con el Cuerpo las iniciativas que están 

planteando. 

¿Qué están exigiendo? Es nada más y nada menos que se garanticen los derechos de las personas 

con discapacidad, es tan simple como eso, que con el ajuste en salud, en general, la asistencia social 

para pagar las deudas los ha perjudicado muchísimo, a niños, niñas, a adolescentes y a adultos con 

discapacidad. Están denunciando también que el Programa Incluir Salud, que muchas veces lo 

hemos escuchado, que se llenan la boca, que está garantizado, que cumple con, bueno, no está 

dando respuestas ni en lo más mínimo de lo que están exigiendo estos sectores. Y eso nos preocupa 

mucho. Obviamente el pago a los proveedores, a mes vencido de lo que están requiriendo.  
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Hay un pliego de reclamos —algunos ya lo habrán podido escuchar o habrán tomado 

conocimiento— y están exigiendo también algo que nos parece a nosotros importante, tomamos 

nota y por eso lo queríamos decir, que exigen que el directorio único de prestaciones para personas 

con discapacidad incorpore a las profesionales que hoy no están en el nomenclador, como ser los 

acompañantes terapéuticos, los musicoterapeutas, equinoterapia, hidroterapia, son todas cuestiones 

que vienen exigiendo y que a nosotros nos parece muy importante. 

Para terminar, presidente, nosotros consideramos que esta situación es crítica y que todos los 

estados son responsables. Acá no se puede tirar la pelota y la responsabilidad entre… son todos 

responsables, es una obligación, porque es un derecho que se tiene que garantizar. La educación 

pública también tiene un aspecto que debe garantizar y para eso también generar el recurso humano 

que necesitan, los materiales necesarios para esto, porque si queremos que los niños y niñas con 

discapacidades puedan desarrollar sus tareas, puedan formarse, necesitan estos elementos, y eso son 

de características públicas, y eso es lo que nosotros también queremos dejar marcado en esta 

iniciativa porque nos parece a nosotros que es urgente darle una respuesta a esto.  

Vienen movilizados, han hecho presentaciones en el Congreso. El destrato que han tenido es 

verdaderamente repudiable, les han pedido que bajen los carteles para que los reciban. Estamos 

hablando de las discapacidades, estamos hablando de un recorte que ha impactado muchísimo y que 

desde nuestro punto de vista no pueden ser más que darle curso a un reclamo que vienen 

sosteniendo y abrir una discusión porque acá también necesitamos dar este debate. Y como ellos 

mismos dicen: la inclusión real es poder garantizar los recursos para cada soporte que implica una 

atención integral, concreta y que las personas con discapacidad vivan una vida saludable, plena y 

digna. Eso tiene que estar garantizado, es responsabilidad del Estado, debe estar también 

incorporado a la salud pública porque si no también tenemos esta situación que hoy tenemos y, 

verdaderamente, los prestadores están en una situación absolutamente golpeada porque la inflación 

también les golpea a los prestadores y eso es lo que vienen reclamando.  

Por eso, presidente, pedimos el tratamiento con moción de preferencia, escucharlos, escucharlas 

y tener conocimiento de propia boca de quienes son los protagonistas de esta lucha, a la cual 

nosotros vamos a seguir acompañando.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.24 

 

Expte. D-589/22 - Proy. 15 569 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-589/22, Proyecto 15 569, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo la puesta en funcionamiento del Comité Provincial para la Prevención de la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, creado por la Ley provincial 3213.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

En función de distintas situaciones que están ocurriendo en contexto de encierro, consideramos 

que es de suma importancia poner en funcionamiento el comité que fuera aprobado y que también 

su reglamentación tuvo una larga discusión, incluso, superando el tiempo estimado para esa 

reglamentación. Y, si bien, están ya solicitadas las convocatorias, es realmente necesario agilizar el 

proceso. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

32 LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 

Han ocurrido hechos, realmente, lamentables estos últimos meses y necesitamos poner en 

funcionamiento este comité que, en definitiva, busca resguardar a todas aquellas personas que se 

encuentran en contexto de encierro.  

La preferencia tiene que ver, fundamentalmente, con la posibilidad de dar la discusión en la 

comisión y ver como se está avanzando para poder, quizás, aportar en la agilización del 

procedimiento para la conformación.  

Pero, realmente, entendemos que hay una necesidad grande de poder avanzar y ya tener la 

conformación y la puesta en funcionamiento de este comité, algo que se viene requiriendo, en 

realidad, desde hace mucho tiempo.  

Se ha dilatado y necesitamos que se tome la decisión de dar un paso adelante de una buena vez. 

Así que, en ese sentido, solicitamos la preferencia para este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Nosotros, por supuesto, vamos a acompañar este proyecto, pero quería clarificar que se están 

dando los pasos que corresponden.  

Se hizo la convocatoria —que creo que el 7 de septiembre venció— para la nominación de los 

postulados por los organismos de derechos humanos, y quedan pocos trámites para hacer. 

Creo que en el lapso de un mes, del mes de octubre, estarán concluidos los mecanismos 

necesarios como para que empiece a funcionar este organismo. 

Así que acompañamos, desde Juntos por el Cambio, pero estamos viendo que se están dando los 

pasos significativos para que esto culmine con éxito. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Desde el bloque no vamos a acompañar este proyecto de resolución entendiendo, en primer lugar, 

que se solicita, aquí, al Poder Ejecutivo la puesta en funcionamiento del comité y no es, justamente, 

este Poder del Estado el responsable del funcionamiento ni de la constitución del comité. 

Según uno de los artículos de creación de la Ley 3213, es esta Legislatura la encargada de la 

constitución mediante los mecanismos de presentación de postulantes, publicación, impugnación, 

selección, que es un poco los mecanismos a los que se hacía referencia en las exposiciones 

anteriores. 

Se cumplió, desde esta Legislatura, con la convocatoria de los postulantes y de las postulantes 

por los organismos de derechos humanos, que estuvo abierto durante quince días, publicada en la 

página web, en el Boletín Oficial y también en dos diarios regionales. 

Se publicaron las seis personas postulantes, por estas mismas vías de comunicación, y se abrió 

el plazo de veinte días de las impugnaciones, que aún se encuentra abierto y vence el próximo 11 

de octubre. 

También, comentar que estuvimos reunidos con organismos de derechos humanos, con el 

presidente de la Comisión de Derechos Humanos, al cual pude acompañar, y también estaba 

acompañando a las organizaciones la diputada Blanca López. 

Así que, bueno, entendemos que estos mecanismos están en plena etapa y proceso de 

constitución, así que no vamos a acompañar, por estas razones, el proyecto de resolución. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Primero, vamos a ser claros en algo: No, no se cumplió, porque había un plazo de 

reglamentación de noventa días que se excedió alrededor de un año. 

Entonces, en ese año ocurrieron muchas situaciones dentro de los contextos de encierro. 
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Tener la posibilidad de discutirlo en las comisiones permite, en todo caso, hacer las 

modificaciones a las que hacía referencia la diputada preopinante respecto del Poder Legislativo, 

Poder Ejecutivo, pero seamos claros en que este comité viene con una demora tremenda, y en el 

medio ocurren situaciones que son para atender de manera urgente. 

Entonces, no estamos pidiendo algo exagerado si pedimos que se ponga en funcionamiento lo 

antes posible. Inclusive, que los mecanismos de selección se hayan realizado ahora, también, tiene 

que ver con una demanda que se vino haciendo desde muchos sectores. 

Entonces, lo que estamos diciendo es que se dé una preferencia solamente para poder discutir 

estas cuestiones y que se ponga y acelere ese proceso. 

Porque, si bien podríamos decir, a lo mejor, estamos dentro de un mes, a lo mejor pasan meses, 

como ocurrió también durante el período de la reglamentación. 

Entonces, habida cuenta de los sucesos que, además, creo que todos hemos tenido conocimiento, 

me parece que sería importante dar la posibilidad de un debate y de agilizar los procesos de 

conformación y de puesta en funcionamiento del comité. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.25 

 

Expte. D-592/22 - Proy. 15 572 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-592/22, Proyecto 15 572, de declaración: 

expresa repudio y se exige el esclarecimiento a las muertes de Víctor Herrera y Maximiliano 

Mérgola, internos de la Unidad de Detención 11 del Parque Industrial de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —El 30 de agosto pasado, en un incendio sucedido en los buzones de la Unidad de 

Detención N.
o
 11 falleció Víctor Herrera, de 30 años. Varios días más tarde moriría, a causa de las 

heridas y la asfixia, Maximiliano Mérgola, de 22 años. 

Ambos se encontraban aislados en uno de los buzones del pabellón 6. Una práctica común de la 

Policía para separar a los reclusos entre sí, arrojándolos a estas miniceldas que se utilizan como 

depósito de personas, afectando gravemente a quienes son enviados allí, ya que el buzón es un 

espacio ínfimo. Para peor, aquí había dos personas en el mismo buzón, con lo cual el espacio era 

aún menor. 

Si es votado el pedido de tablas, ampliaremos, pero es de suma importancia para esta Legislatura 

que se posicione sobre esto, que es un crimen por parte de las fuerzas penitenciarias. 

Queremos una investigación que aporte claridad y que se establezcan las responsabilidades 

pertinentes. 

Por eso, invito a todas y a todos a que nos acompañen en este pedido de tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Obviamente, este proyecto tiene que ver con lo que la diputada López planteaba en términos de 

lo que ocurrió, hace no mucho tiempo, en la Unidad 11, pero no cabe ninguna duda que hay que 

relacionarlo con que lo que recién discutíamos. 
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Yo me pregunto: ¿va a ser retroactiva la función del Comité Provincial para la Prevención de la 

Tortura? Porque, mientras tanto, pasa el tiempo, pareciera que fuera algo insignificante, pero 

mientras pasa el tiempo, estos hechos que estamos denunciando con este proyecto siguen 

ocurriendo para los privados de la libertad que tienen derechos, pero que siempre partiendo de la 

estigmatización, de la marginalidad, terminan en casos que nunca terminan de resolverse. 

Por eso, yo quiero destacar a quienes son miembros activos de la organización Zainuco, que 

permanentemente pelean dentro de las unidades penitenciarias para llevar reclamos de muchos 

privados de la libertad que son vulnerados y violados en sus derechos. 

Es repudiable que recién se haya hecho con tanta liviandad, y bueno, pasó el tiempo, pero se está 

haciendo. 

Insisto, ¿va a ser retroactivo el tratamiento para muchos casos que ocurren dentro de las 

penitenciarías? Y no lo pregunto como un chiste, no es un chiste. Tómenlo como una chicana, si 

quieren. 

Pero la verdad es que es repudiable cómo se abordan, muchas veces, temas que tienen desenlaces 

como estos y donde, justamente, lo que no están garantizados son los derechos de quienes están 

privados de la libertad. 

Y, por eso, nosotros insistimos en poder dar tratamiento sobre tablas a la iniciativa que hemos 

presentado. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Muchas gracias, presidente. 

Es para sumarme al pedido de preferencia. 

Desde el bloque hemos pedido, hemos presentado un proyecto en idéntico sentido, y por 

descuido no planteamos la unificación y la preferencia tampoco. Pero nos parece que es un tema de 

vital importancia y que ciertamente se enmarca en la discusión anterior que tuvimos. La falta de 

puesta en marcha del comité, con los atrasos de los que hablaba la diputada Quiroga, ha generado 

que no estén vigentes los mecanismos de control que la propia ley votada por esta legislatura 

preveía y, entre otras cosas, nos pone frente a esta situación de no poder explicar una nueva muerte 

en un centro de detención en la provincia. 

Tanto la puesta en marcha del comité, como el rápido esclarecimiento de estos hechos, merecen 

la intervención en nuestra lectura de esta Legislatura y por eso es que adelanto el voto a esta 

preferencia pedida por la diputada autora del proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No pidió preferencia, pidió tablas. 

Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias presidente. 

Es para solicitar a los autores del proyecto incorporar mi firma y, por supuesto, adelantar mi voto 

para acompañar el pedido de tablas. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (Presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (Presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.26 

 

Expte. D-595/22 - Proy. 15 575 y ag. Expte. D-605/22 - Proy. 15 586 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-595/22, Proyecto 15 575, de resolución: 

convoca al ministro de Desarrollo Social y Trabajo, Abel Di Luca, para que informe con respecto al 

papel desempeñado por la cartera ministerial en la utilización y cobro indebido a planes sociales por 

parte de personal del organismo.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

A ver, cómo podemos decirlo. Nosotros estamos viendo, estamos escuchando todo lo que está 

sucediendo en la provincia, en la población y cómo ha sufrido exponencial y publicitariamente todo 

este asunto de las estafas con los planes sociales. Nosotros lo que queremos es, a través de la 

preferencia, que podamos convocar en la comisión al ministro de Desarrollo Social y Trabajo para 

que dé explicaciones. 

Nosotros, cada vez que pedimos la convocatoria de algún ministro, cuando alguna vez vino, no 

fue para hacer lapidaciones, sino simplemente para sacar las mejores conclusiones y tener las 

mejores explicaciones a nuestros interrogantes. 

Ahora, qué es lo que pretendemos, para qué sirve la Cámara de Diputados, para qué sirve esta 

Legislatura. Esta Legislatura que le da un marco permanente a las expresiones de declaración 

legislativa de lugareños, de aquellos que presentan un libro, de aquellos que hacen alguna actividad, 

para qué lo hacemos. Lo hacemos para visibilizar ese aspecto de la vida pueblerina o de la vida 

literaria o de alguna otra actividad; y esta visibilización que hace la Legislatura es entender que la 

política es una herramienta de transformación, en el mejor sentido de la palabra. Visibilizar los 

hechos, tratar de corregirlos y tratar de saber qué es lo que acontece, esto es enaltecer la política. 

Por eso, nosotros estamos acá reclamando esta preferencia para poder, desde la comisión, decirle 

al ministro: venga y explíquenos qué pasó, porque cada semana se agregan millones de pesos que 

supuestamente fueron los montos de la estafa con los bonos o con las tarjetas. Y yo le digo una 

cosa, yo no estoy prejuzgando, yo no digo que el ministro es responsable, lo voy a ver, para eso 

quiero que venga, para que me explique el mecanismo de acción, qué fue lo que pasó, cuándo 

sucedió, desde cuándo, a dónde vamos. 

Ahora, también sabemos, también sabemos que han pasado millones de pesos bajo los pies de 

ese ministerio y queremos saber dónde está el error que no pudo sintonizar ni pudo detectar esta 

gran defraudación que se expresa ya casi como una asociación ilícita.  

Nosotros sabemos que todo esto se está tratando en los tribunales, que el Poder Judicial ha 

tomado cartas en el asunto, pero este es un poder político, el Poder Legislativo es la caja de 

resonancia política, donde nosotros debemos buscar las soluciones, los interrogantes y hacer las 

preguntas que correspondan y será la Justicia que determine, pero será el Poder Ejecutivo, mejor 

dicho, la parte administrativa la que nos diga hacia dónde tenemos que ir, y será esta Legislatura la 

que convocando a un ministro pueda obtener las respuestas que nosotros estamos esperando.  

Mire, no quiero que se entienda de ninguna manera que doy golpes bajos, al contrario, son muy 

pocas las veces que yo efectúo denuncias, al contrario, siempre voy por alguna legislación de fondo 

que casi nunca se me aprueba, pero yo quiero decirles que tal vez esos millones de pesos que en esa 

defraudación se ha cometido, tal vez, hubiera servido para terminar el puente de La Rinconada, tal 

vez, alguna ruta que falta. 

Seguramente, seguramente, seguramente para no estar haciendo estas elucubraciones es que 

nosotros estamos pidiendo que venga el ministro para conversar, para que le preguntemos y, 

seguramente, para tener las respuestas a los interrogantes que nosotros tenemos.  

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 
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Este proyecto que estamos tratando está unificado con uno que hemos presentado también parte 

del bloque que integro. La realidad parece que demuestra todas las semanas la gravedad de lo que se 

está investigando. 

El pedido de interpelación, que con el detalle que exige la Constitución ante un mecanismo de 

estos, hemos presentado se propone indagar respecto de cuáles son las condiciones en las que el 

Gobierno de la provincia del Neuquén asigna ayudas sociales o beneficios a neuquinos y neuquinas 

en la provincia.  

La situación que se está investigando en la Justicia es la posible comisión de un delito en el 

marco de uno de los programas que hemos descubierto ahora que tenía un monto que muchos de 

nosotros no conocía, formaban parte del paquete de ayudas que la provincia tiene previsto. Pero la 

investigación judicial tiene las particularidades de lo que es una investigación judicial, la posible 

comisión de un delito, sus autores materiales en su caso y, ojalá, así sea los autores intelectuales, el 

destino de ese recurso si es que puede determinarse cuál era. 

Nosotros queremos conocer cuál era la cadena de responsabilidades políticas en este tipo de 

definiciones. El Ministerio de Desarrollo Social en esta provincia organiza, financia, controla y 

ejecuta un paquete enorme de ayudas sociales, cuáles son las condiciones de ingreso a esos 

beneficios, cuáles las de ingreso, cómo se monitorea, cómo se fiscaliza, tienen que contraprestarse, 

tienen que capacitar, y estamos, al menos, desde nuestro lugar claramente poniendo la 

responsabilidad en el poder político, en el Ministerio de Desarrollo Social y en toda su cadena de 

responsabilidades políticas y administrativas, en ningún caso estamos haciendo señalamientos de 

ningún tipo a usuarios de programas, a beneficiarios de programas o a potencial población 

beneficiaria de los programas.  

No podemos seguir, desde la Legislatura, con indiferencia a una investigación judicial en donde 

no hay posibilidades de incidir en los tiempos ni de conocer más detalles, más allá de aquello que 

de vez en cuando el fiscal a cargo de la investigación informa.  

La situación semanalmente cobra gravedad por la cantidad de usuarios, por la cantidad de 

sucursales del Banco de la Provincia del Neuquén involucradas, por la cantidad de dinero que se 

estima ha involucrado la maniobra y desde el Ministerio de Desarrollo Social no conocemos nada. 

Claro, después de leer las declaraciones del ministro Di Luca en el diario Río Negro, todos 

entendemos por qué no habla Di Luca porque cuando habla, todos diríamos: está bien que se calle; 

pues, no debería callarse, frente a esto Di Luca debería dar no solo las explicaciones, sino precisar 

con detalles los alcances de las políticas del Ministerio de Desarrollo Social a su cargo. Y es por eso 

que estamos pidiendo que venga a esta Legislatura.  

El mecanismo de la interpelación es un mecanismo seguro. Las preguntas son aquellas que se 

consignan en el pedido de interpelación, no hay posibilidad de diálogo con los diputados, tiene 

todas las garantías que ese mecanismo prevé para que se sienta bien tratado, cuidado, pero no 

podemos, los diputados, seguir siendo meros espectadores de un proceso de investigación que hasta 

el momento tiene, para mí, de los ribetes más escandalosos de lo que se conoce en los últimos 

tiempos. 

Por eso, entonces, estamos pidiendo preferencia para el tratamiento de estos dos proyectos 

unificados y la pronta invitación al ministro a que dé explicaciones al recinto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es verdaderamente un escándalo. 

Saludamos que se reabra esta discusión porque ya estuvo en la sesión anterior, antes de esa 

sesión que se suspendió y que va dando cada vez más tiempo a veces para que este tipo de temas 

sigan pasando, y entendemos nosotros porque lo planteamos en la sesión pasada también que 

acompañábamos el pedido de informe que se había planteado que lamentablemente o no sé si 

lamentablemente porque ya es parte del folclore de esta Cámara, el MPN dio, dio un cierre a ese 

debate, no permitió que eso se discutiera y lamentablemente también fue acompañado por un sector 
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del Frente de Todos —esto hay que decirlo porque también fue parte de una polémica—, pero… 

incluso con el argumento de que había que dejar actuar a la Justicia —entre comillas—. A la 

Justicia me voy a referir después porque nos parece a nosotros un despropósito esta situación, la 

liviandad con la que se toma. Y desde nuestra banca, obviamente, vamos a acompañar este pedido 

de interpelación, no sé si hay que ajustar tanto a ser cuidadosos. Esto es un escándalo, es un 

escándalo y que es la estafa de los hood, robin. Les roban a los que menos tienen y eso nos da 

mucha bronca porque después se los estigmatiza, se los persigue, se los judicializa, se los reprime y 

esto es así por más que algunos hagan ruidos atrás. Esto es así. Se estigmatiza permanentemente a la 

pobreza, pero es a la pobreza a la que le hicieron esto. Le daban 8000 pesos nada más a esos 

supuestos beneficiarios y 41 000 pesos alguien se los quedaba y nos da mucha bronca porque para 

nosotros la corrupción es parte de este sistema, lo dijimos también en otro debate, está íntimamente 

ligado, gobierno tras gobierno, gobierno tras gobierno y es la norma de alguna manera en que la 

casta política hace parte de esta maquinaria porque lo usan, lo utilizan con eso también hacen de 

alguna manera prebenda, y esto lo hemos visto, no estará denunciado en los tribunales, pero todo el 

mundo lo sabe, y esto es parte del régimen y es en esta provincia donde todo el tiempo se anuncia 

récord de producción histórica de gas y petróleo, megaobras, rutas, servicios, pero en la provincia 

de Vaca Muerta el 33 % de las personas que habitan la provincia son pobres y un 6 % indigentes.  

Entonces, por esto nosotros, presidente, obviamente, acompañamos y solicitamos la 

interpelación al ministro de Desarrollo Social, Abel di Luca, pero no consideramos que sea el único 

responsable, hay una cadena de responsabilidades. Uno no puede poner esta discusión en términos 

individuales, personales o particulares, esto es parte de una maquinaria, esto es parte de un sistema 

y se va profundizando y sigue pasando y eso es lo que da mucha bronca. Nosotros queremos que 

venga y dé explicaciones. Eso lo vamos a exigir, pero también queremos ir a fondo. Los 

responsables de estos hechos tienen que dar cuenta, ser investigados, pero no consideramos que sea 

esta Justicia la que los vaya…  que vaya a llegar a esa verdad. 

Por eso también hemos planteado que es necesario tribunales populares, una comisión 

investigadora independiente con los propios beneficiarios que sean parte de esa comisión porque si 

no claramente no vamos a llegar a la cadena de responsabilidades, tal vez algún… no voy a decir 

una palabra que no corresponda, caiga en el medio porque acá no hay dudas que el silencio 

cómplice del gobernador no deja lugar a dudas que no podía ser que no sepa, no podía ser. Esto 

siempre cae a fase: ¡ah!, no, es una situación particular. Y ahí está la discusión y ¿quiénes lo van a 

juzgar?  

Y, en esto, me voy a tomar un atrevimiento porque verdaderamente hace a esta lógica que 

queremos explicar; yo no sé si recuerdan, pero se mencionó que uno de los implicados o, por lo 

menos, sospechados o mencionados es Claudio Domínguez, quien fuera diputado en esta Cámara, 

que después de terminar su mandato, ¿a dónde fue? Al Consejo de la Magistratura. En ese Consejo 

de la Magistratura, que es donde se promueven los pliegos de los jueces, magistrados, que después 

nosotros acá, se trae el proyecto y se vota, pero hay una relación ahí. Después de haber hecho todo 

este camino, este personaje, ahora está en el Concejo Deliberante, a nosotros nos da cuenta de que 

no hay ninguna posibilidad que esta Justicia pueda resolver en términos de llevar verdadera justicia 

para quienes están viendo con mucha indignación esta situación. 

Presidente —con esto termino—, para nosotros, insistimos en que tiene que ser juzgado por 

tribunales populares, tiene que ser a través de una comisión investigadora independiente, no 

podemos seguir permitiendo y naturalizar que esto siga pasando y por eso nosotros desde este lugar 

lo decimos con toda convicción y transparencia porque siempre lo hemos mostrado [se interrumpe 

el audio]… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sr. BLANCO. —Esto también es parte del escándalo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Quiero ceder minutos para que termine de hablar el diputado Blanco. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se puede, en un reglamento que inventó, usted, 

diputada. 
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Sra. PARRILLI. —Bueno, estoy nombrando al diputado Blanco para que él pueda tener también la 

posibilidad de hablar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, porque no está atacándolo ni agraviándolo para que 

él pueda responder. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Esto es un escándalo.  

Esto también es un escándalo porque cercenar la posibilidad de exponer que, además lo que se 

está planteando acá, el proyecto en realidad tiene que ver con que venga a dar explicaciones y a 

informar, no a nosotros, que venga a informar a la ciudadanía porque cuando un ministro viene y se 

sienta y explica, porque si no tiene nada que esconder, no tendría por qué tener miedo de venir a 

hablar o de venir a mostrar la información con la cual él cuenta. Entonces, cuando él elige no venir 

y cuando acá hay cómplices y no acompañan este pedido de informe, en realidad se está 

convalidando algo. A mí me preocupa porque en realidad lo que se hace es ensuciar una política de 

Estado que tiene que ver con la asistencia, con el acompañamiento a quienes están en una situación 

de vulnerabilidad extrema y como están en esa situación de debilidad muchos se aprovechan, entre 

ellos quienes formaron y forman parte de toda esta red, desde los que están cerca de cada uno de los 

beneficiarios de estos planes hasta quienes los organizan, los llevan adelante en materia más 

orgánica, hasta quienes tienen cargos políticos, quienes son funcionarios.  

Acá estamos pidiendo que venga a dar explicaciones el ministro, debe venir a dar las explicaciones 

porque —insisto— no nos la da a nosotros, se las está dando a la comunidad. Esto es una estafa, es un 

escándalo que no dé respuestas, se suma a toda la estafa que están llevando adelante y que llevan 

adelante a través de estos mecanismos en los cuales muchas veces tienen a las personas de una 

manera, de manejo, de manipulación en la cual no les dan la libertad a veces de poder elegir y decidir. 

Así que lamento, lamento que no se dé la posibilidad cuando en más de una oportunidad se 

extiende el tiempo y se da la posibilidad a otros diputados que puedan expresarse y fundamentar 

claramente por qué se está pidiendo que venga el señor ministro. Sí, ya sé que está asintiendo, tiene 

que venir el señor ministro, sí, presidente. 

Así que, desde ya, adelantar el voto y el acompañamiento al pedido. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Como primera cuestión, lo hemos pedido en las anteriores sesiones y lo volvemos a ratificar, lo 

hemos pedido en Labor Parlamentaria también. 

El respeto al Reglamento Interno tiene que estar, sino hacemos una asamblea en la calle y es lo 

mismo. Vamos a seguir peleando porque el Reglamento de esta Legislatura, que se ha votado en 

esta Legislatura y que ya tiene varios años, se siga respetando.  

Luego, decir también, bueno, asombra un poco la doble vara, ¿no? No se aplica la doble vara 

para las provincias y sí se tiene que aplicar para nación, como si en nación no hubiera habido 

problemas con los planes sociales, como si todos los juicios que hay actualmente en foga, no 

estarían siendo también tratados en forma diferencial. 

Con respecto al tema que nos trae, decimos que está en la Justicia, lo vamos a decir, está en la 

Justicia. No solamente está en la Justicia, sino que los empleados de Desarrollo Social que han 

trabajado y que tienen alguna responsabilidad en esta escala, han sido separados preventivamente, 

más allá del sumario iniciado y la investigación interna que se está haciendo, y también hay que 

decir que el Estado, el Estado de la provincia del Neuquén es querellante, que no es que no se habla, 

no se dice. El gobernador dio la indicación de que el Estado sea querellante en la causa y que se 

llegue hasta las últimas consecuencias en la investigación. 

Entendemos que es una cuestión política también y que los bloques políticos quieran tener 

respuestas políticas, lo entendemos y es parte del juego de la democracia. No decimos que no, pero 

nuestro bloque no va a acompañar este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

A ver, se aprovecharon de los más necesitados en situaciones de extrema vulnerabilidad como 

fue la pandemia, o sea, se aprovecharon de la necesidad que tenían un montón de familias 

vulnerables en un momento de muchísima angustia, de pérdida de trabajo. Es increíble que creamos 

que la política no tiene que dar respuestas. Somos respetuosos, desde Juntos por el Cambio, de la 

investigación que se está haciendo en la Justicia, la vamos a seguir de cerca. Pero vamos a seguir 

hablando de esto para que ni la Justicia se olvide de lo que tiene que hacer, pero para que desde la 

política no se hagan los distraídos y no crean que no hay nada que explicar.  

El ministro fue designado por un gobernador, el ministro que tenía que controlar todo lo que 

ocurrió fue designado por el gobernador. ¿Cómo piensan que el ministro no tiene que hablar sobre 

esto? No alcanza con ser querellantes. Todos tendrían que estar poniéndose a disposición para 

contestar todas las preguntas que tenemos, todas las dudas que tenemos y no los diputados, que 

tiene la ciudadanía. O ustedes se piensan que porque acá no se acompaña este pedido la ciudadanía 

se va a olvidar de lo que ocurrió.  

Esto es un escándalo y la plata que se va en corrupción, la plata que se va en corrupción es plata 

que no va a las escuelas, es plata que no va a las rutas, es plata que no va a los hospitales. Entonces, 

aunque algunos se enojen porque nosotros hacemos este tipo de planteos los vamos a seguir 

haciendo. Traer la información, más allá de lo que la Justicia investigue va a dar mayor trasparencia 

y le va a dar tranquilidad a la ciudadanía. Hay, inclusive, bienes del Estado que están con pedido de 

secuestros, o sea, hay camionetas, digo, no pasa solamente por lo que pasó con estas personas, las 

apartamos del cargo y esperamos a que esto avance. Hay un montón de respuestas que se tienen que 

dar desde lo administrativo para llevarles tranquilidad a los ciudadanos de que esto no va a volver a 

pasar. 

Insisto, la plata que se llevan los corruptos es la plata que no va a la ruta, que no va a las 

escuelas, que no va a los hospitales. Y la política tiene que traer tranquilidad, y, aparte, es parte de 

las funciones de una persona que tiene un cargo en la Administración pública, que es, justamente, 

rendir informes y dar explicaciones. Yo sé que les cuesta un montón. Yo sé que les cuesta un 

montón a algunos darse cuenta que deben hacer esto porque es la responsabilidad ante la 

ciudadanía, pero lo deben hacer y aunque no nos acompañen el pedido de informes, aunque no 

dejen que el diputado redondee su intervención, aunque se ofendan, vamos a seguir hablando de 

esto porque es lo que la ciudadanía nos está pidiendo y nosotros somos muy responsables en 

respetar a aquellos ciudadanos a los que les robaron la plata. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para manifestar mi voto negativo en relación a este proyecto.  

En primer lugar, yo creo que, obviamente, hemos presentado varios proyectos en consecuencia. 

Creo que la intención de transparentar y pedirle explicaciones al ministro, por parte de mi 

compañera y de todos los bloques que no son Juntos por el Cambio, es absolutamente lícita. Pero 

creo que estos pedidos al venir de boca del bloque o del espacio político que gobernó los cuatro 

años anteriores, la verdad, se ven absolutamente opacados. 

Yo pertenezco a una organización, al Movimiento Evita, todos lo saben, a la organización social, 

política más grande de la Argentina y catalogada por la derecha y también por algunos propios 

como la organización más planera de la Argentina. Muchos, propios y ajenos, nos acusaron por 

haber hecho piquete, cortes y haber logrado acuerdos con la exministra de Desarrollo Social del 

Gobierno macrista, nos acusan y nos llaman movimiento Stanley. Conseguimos un montón de 

programas, un montón de planes y algunas otras cuestiones que tienen que ver con regularización, 

por ejemplo, de asentamientos informales. 

También, quiero decir que muchos de estos espacios políticos que nos catalogaron de planeros, 

tiempo después vinieron a pedirnos si les podíamos tirar algún programa, algún plan de ayuda para 

poder sostener sus espacios y sus organizaciones. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

40 LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 

Estuvimos debatiendo bastante con mis compañeras planeras este tema porque la verdad que nos 

genera una contradicción, presentamos el Proyecto 15 581 en donde proponemos una ley para poder 

regular, de alguna manera, esto que tiene que ver con quiénes ingresan, cómo se unifican, quiénes 

controlan, qué contraprestaciones tienen los beneficiarios de programas sociales.  

Viniendo de este espacio que gobernó en la Argentina durante cuatro años y, obviamente, no me 

llama la atención porque creo que ese es el discurso, esta cuestión de ponerse de golpe bajo el cartel 

de la transparencia y la anticorrupción, hay algunos datitos, digamos, que hay que tenerlos en 

cuenta. Por ejemplo, acusar de que la falta de rutas, la falta de escuelas, la falta de garantizar 

alimentos a las personas, la falta de trabajo, la falta de generación de industria es por culpa de la 

producción, es un panfleto. El espacio político que fugó 54 000 millones de dólares concentrados en 

los amigos y grupos de poder no puede venir a ponerse como los adalides de la anticorrupción. Ese 

espacio político, que es el que dejó vencer 4 millones de dosis de vacunas que nuestro Gobierno de 

Cristina Fernández había incluido dentro de los planes nacionales para que todos los argentinos y 

las argentinas puedan estar protegidos fueron tirados a la basura, fueron quemados y tirados a la 

basura por ese mismo espacio político. 

Y creo que la frutilla del postre fue una conferencia de prensa ocurrida hace, no sé si ayer o antes 

de ayer, por ese mismo espacio político, obviamente embanderado en esta cuestión y en esta 

condena a la corrupción por los planes sociales, donde se veía en esa conferencia de prensa un par 

de caras que conocemos muy bien, en Neuquén nos conocemos todos, por supuesto, que fueron los 

responsables de la no publicación de las ordenanzas de la capital, del Gobierno de la capital 

neuquina, de la ciudad de Neuquén. Esas ordenanzas, justamente, señor presidente, eran las que 

sancionaban a uno de los barrios privados más conocidos de la ciudad de Neuquén y más viejos de 

la provincia del Neuquén, sancionaba a uno de los barrios privados porque están usufructuando 

tierra que es de todas las neuquinas, que es una zona protegida. Ese barrio, que fue el responsable 

de no dejarnos acceder a las costas del río Neuquén, y creo que entonces la cuestión de la vara de la 

corrupción es una vara delicada. Que esas personas que son las responsables de la corrupción, que 

son las responsables de beneficiar a los ricos y que, en definitiva, están señalando las causas de 

corrupción como las responsables de la fuga y de la no distribución y de la concentración de la 

riqueza, me parece un poquito más que contradictorio. 

Por último, señor presidente, lo que quiero contarles es que desde nuestra organización pla-ne-ra 

—vuelvo a decir—, lo digo con todas las letras, quieren decirnos ‘punteros’, dígannos punteros, 

quieren decirnos ‘planeros’, dígannos planeros peyorativamente. Las organizaciones sociales 

hacemos un montón con esos programas sociales, si no les invito a hacer los «tomatur» —como les 

digo siempre—, recorramos las tomas, veamos qué hacen las organizaciones sociales.  

Hay un proyecto, ahora, que tenemos que tratar, que está relacionado con lo que hacemos las 

organizaciones sociales. 

Nosotras, con mis compañeras, decimos siempre que hay diferentes tipos de planes, hay unos 

planes que son los planes de pobres, que son estos que se están condenando, ahora, los corta calles; 

hay otros planes que son los planes medios, que son los que pululan por un montón de oficinas 

públicas —ahora redondeo, presidente—. Y están, también, los planeros vip; los planeros vip son 

los que nunca se señalan… ¿Corto? [Se dirige al presidente]. Perfecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. [Dialogan]. 

Diputada Esteves, al orden, por favor. Si miran el tiempo que se le dio al diputado Blanco es el 

mismo que se le dio a la diputada Salaburu. 

Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Simplemente, presidente. 

Yo creo que es un grave error, un grave error, no dejar que el ministro venga a una comisión. Es 

un error gravísimo, es un error que envilece a la política, no la enaltece. Y fíjese, a ver cómo podría 

yo dentro de un marco de esperanza decir algo que nos eleve a todos nosotros, que nos dé la 

posibilidad de tener un horizonte. Hoy, 21 de septiembre, justo hoy, 21 de septiembre no tengo 

palabras para decir.  
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Tomo simplemente la de un enorme poeta, Pablo Neruda, porque este negacionismo, este querer 

acallarnos, creo que debe ser contestado de otra manera, con otra simbología. Y Pablo Neruda dijo: 

«Podrán cortar todas las flores, pero no detendrán la primavera». 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Simplemente para abonar algunas manifestaciones que se han dicho, que llama poderosamente la 

atención quienes hoy quieren poner un manto de transparencia cuando ellos también han tenido que 

dar explicaciones en la Justicia. Y cuando esto se mediatizaba estaban absolutamente en contra. Así, 

podemos recordar aportantes truchos, otro aplazo para María Eugenia Vidal en la transparencia, por 

ejemplo. Recordemos, es decir, en este sentido, ¿quién resiste un archivo?  

Por eso, nosotros vamos a avalar lo que dijo el presidente de bloque en el sentido de decir está la 

Justicia actuando, fuimos los denunciantes, tanto el Banco Provincia del Neuquén como el fiscal de 

Estado que se ha constituido en querellante. Por lo tanto, creemos que este proyecto es para la 

tribuna y no lo vamos a apoyar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Bueno, después de escuchar cada cosa, voy a pedir algo muy simple.  

Quiero pedir la votación nominal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la votación nominal. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Señor presidente, simplemente porque quería pedir lo mismo que la 

diputada Quiroga.  

Pero, además, señalar que, justamente, en Juntos por el Cambio somos el espacio que le hemos 

dicho a aquellos que hicieron algunas cosas que no nos gustaban, porque no nos gusta y no estamos 

de acuerdo con que el financiamiento privado entre a la política porque es el que genera, después, 

muchas cosas. 

Me parece que no podemos justificar un hecho que estuvo investigado en la Justicia, porque 

no estuvo bien con otro que no está bien. Me parece que la comparación es lo que no nos 

habilita. Y la verdad que plantearnos la contradicción con la situación que estamos viviendo hoy 

por hoy, me parece que justamente nuestro nivel de participación de representación es la 

provincia del Neuquén, es el nivel de gobierno de la provincia del Neuquén donde nosotros, 

como representantes de esa tribuna —que es el pueblo que nos ha votado—, debemos dar 

respuestas. Ahí, creo que debemos concentrarnos porque si nos vamos a este tipo de 

comparaciones con lo nacional nunca vamos a llegar a un acuerdo y es lo que hemos discutido 

durante todos estos años de gestión. 

Me parece que no, no, no tiene por qué un funcionario que acepta un cargo en el cual, dentro de 

lo que acepta, es rendir explicaciones y que jura ante una constitución, que dice que debe rendir 

explicaciones, debe sentirse ofendido por la consulta a través de otro organismo que es quien le está 

pidiendo explicaciones y a quien le debe rendir explicaciones dentro de todas las reparticiones a la 

que debe hacerlo, además del Tribunal de Cuentas y demás. 

Celebramos que la provincia haya tomado, que el gobernador haya tomado la 

responsabilidad de llevar esto a las últimas consecuencias en la Justicia. Sin embargo, tenemos 

que tener claro que en el proceso hay personas que —insisto— deben dar explicaciones porque 

es lo que asumieron cuando aceptaron el cargo. Al ministro lo conozco muy bien, lo aprecio 

mucho pero me parece que cuando uno acepta un cargo debe tener claro que luego tiene que 

dar explicaciones, sobre todo cuando administra una cantidad de recursos tales que, quizás, si 
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no se distrajeran tanto no tendríamos tantas situaciones de tomas en las que tenemos que ir a 

contener con organizaciones sociales. Entonces, me parece, que si no nos concentramos en el 

aquí, ahora y lo que tenemos dentro de nuestra circunscripción de potestades, y no vamos a 

poder resolver mucho. 

Nada más, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Cortito, porque ya nuestro presidente de bloque dio la postura que tenemos. 

Simplemente, de acuerdo a lo que dijo un diputado preopinante con respecto a que no dejamos 

venir al recinto al ministro, muy por lo contrario.  

Los proyectos, acá, se ponen a consideración de todos los diputados y diputadas, de los treinta y 

cinco diputados y diputadas, estamos en un país democrático, republicano donde las mayorías y las 

minorías están representadas sobre todo, también, en esta Cámara provincial. Entonces, decirle, 

presidente, que cuando ponemos a consideración un proyecto y que este aún no se pone a consideración 

se va a poner a consideración en poquitos minutos, ganan o pierden las mayorías y las minorías. 

Así que, simplemente, eso, respetar la democracia es parte también de nuestro trabajo. 

Decirles, también, que consideramos en la persona del ministro de Desarrollo Social, un gran, 

pero gran militante, un gran funcionario y que hace poquitos días estuvo con la prensa de esta 

provincia donde pudo manifestar lo poco que pudo decir, seguramente, porque esto está en proceso 

de investigación, el cual el presidente del bloque ha sido muy claro que nosotros consideramos que 

debemos seguir respetando ese proceso de investigación, pero decir también que ha dado la cara 

ante la… para toda la población de la provincia, a través de distintos medios que estuvieron en su 

oficina, aunque acá, en este momento, podemos votar no a favor de este proyecto, pero sí ha dado la 

cara como contradiciendo todo lo que han dicho hasta el momento. 

Así que, agradecerle, presidente, y decirle que estamos de acuerdo que se haga una votación 

nominal, obviamente, porque consideramos que estamos acá sentados en las bancas representando a 

cada uno de los neuquinos y neuquinas que nos han votado. Y siempre hemos sido transparentes en 

nuestros votos y hemos dado los fundamentos correspondientes.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

4.1.26.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No habiendo más pedidos de palabra, pasamos a la 

votación nominal. [Así se hace]. 

No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.27 

 

Expte. D-596/22 - Proy. 15 576 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-596/22, Proyecto 15 576, de declaración: 

expresa la necesidad de promover la labor de los Poderes Legislativos de las provincias que 

conforman el Parlamento Patagónico con el objeto de estimular e incrementar los volúmenes de 

procesamiento e industrialización en origen de los hidrocarburos y sus derivados para generar valor 

agregado en las producciones locales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 
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Sra. SALABURU. —Quiero consultar porque no escuché a qué comisión se derivó el proyecto anterior. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A la Comisión G. 

Sra. SALABURU. —Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Voy a pedir para este proyecto, en virtud de que próximamente se reúne el Parlamento 

Patagónico y creo que es impulsar fuertemente lo que nosotros necesitamos en el sur, por recursos, 

la elaboración, darle valor agregado, voy a pedir tablas para este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de tratamiento sobre 

tablas. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión K. 

5 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ponemos a consideración extender la hora de asuntos 

varios, conforme al artículo 175 del Reglamento Interno. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.28 

 

Expte. D-603/22 - Proy. 15 584 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-603/22, Proyecto 15 584, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la canción Siempre Evita del autor y trovador Miguel 

Sprumont, de Andacollo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar tablas en este proyecto de declaración porque, bueno, se trató de una obra, de 

una producción que fue realizada en el mes de julio y ya estamos bastante fuera de tiempo. 

Se trata de una obra compuesta por el trovador de Andacollo, Miguel Sprumont y, además, la 

participación de catorce cantautores de la provincia del Neuquén. 

Así que solicitamos tablas y, además, que sea tratado en los primeros puntos de las tablas del día 

de hoy. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Cuando finalicemos con todos los puntos, vamos a poner a consideración el punto solicitado por 

la diputada Parrilli y por el diputado Rivero. 
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4.1.29 

 

Expte. D-607/21 - Proy. 15 588 y ag. Expte. D-650/22 - Proy. 15 636 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-607/22, Proyecto 15 588, de declaración y 

agregado Expediente D-650/22, Proyecto 15 636: establece de interés del Poder Legislativo la 

creación de la Unidad de Atención Oncológica en el ámbito de salud pública de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas de este proyecto, habida cuenta que hay una 

organización de pacientes oncológicos en Zapala y de familiares de pacientes oncológicos en 

Zapala que han realizado una serie de jornadas, han intensificado las gestiones ante el Hospital 

Zapala, ante la Subsecretaría de Salud Pública de la provincia, ante las autoridades locales. 

Se ha dispuesto una comunicación, por unanimidad, del Concejo Deliberante de Zapala en 

respaldo a esta iniciativa y nos parece importante que la Legislatura se pronuncie en idéntico sentido 

y por eso estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas en un proyecto unificado, que ingresó sobre el 

final de los asuntos entrados, de autoría, entiendo, del doctor Rivero, con acompañamiento del 

bloque del Movimiento Popular Neuquino, para que la Legislatura se pronuncie en el mismo sentido. 

Concretamente, estamos pidiendo tablas, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Así, como dice la diputada preopinante, es la unificación de los dos proyectos y 

pedir su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.30 

 

Expte. D-609/21 - Proy. 15 590 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-609/22, Proyecto 15 590, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el evento gastronómico Huellas, Saberes y Sabores, 

organizado por el Centro de Formación Profesional Agropecuaria 5 de Chos Malal, que da a 

conocer la identidad gastronómica del norte neuquino. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, señor presidente. 

Primero, desearles un feliz Día de la Primavera a todos, porque creo que estar, acá, trabajando el 

día de la primavera, de esta primavera patagónica, acá sentados, todos los diputados, es importante 

poder manifestarnos, poder estar y agradecer este clima patagónico que tenemos. 

Pedir el tratamiento sobre tablas de este evento ya que sería la tercera edición que se hace, ahora 

en Tricao Malal, potenciando la cultura neuquina, potenciando la gastronomía y los productos. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.31 

 

Expte. D-613/22 - Proy. 15 594 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-613/22, Proyecto 15 594, de resolución: 

solicita al Ministerio de Gobierno y Educación informe a través del Consejo Provincial de 

Educación sobre los pedidos realizados por el CPEM 48, desde el Sistema Integral de Unidades 

Educativas en el área de inventario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar al Consejo que nos brinde información respecto de unos pedidos que vienen 

realizando desde el CPEM 48, que está ubicado en la localidad de Neuquén, en el oeste de la ciudad 

de Neuquén, y desde marzo que han realizado distintos pedidos que, obviamente, no tienen 

respuesta porque ya es moneda corriente que todo lo que implica erogaciones para educación, la 

verdad que parecen estar ajustados, en esta provincia, a pesar, a pesar del récord que hay en 

producción hidrocarburífera, etcétera. 

Concretamente, miren, para compartir con ustedes: ellos piden herramientas para el trabajo en el 

invernadero, porque tienen ese proyecto que fue aprobado; piden artículos de librería; instrumentos 

de música; vajilla para el trabajo en la cocina; elementos para educación física. O sea, nada que esté 

alejado de la actividad educativa. 

Eso es lo que están pidiendo. 

Lo pidieron en marzo, está pedido en el Siuned [Sistema Integral de Unidades Ejecutivas], que 

es el sistema en el cual tienen que hacer los pedidos las escuelas de la provincia del Neuquén. 

Estamos a mediados de septiembre, o sea, con suerte, con suerte, en octubre o noviembre puede 

ser que lleguen todos los elementos a las escuelas, a esta escuela, puntualmente, para que puedan 

llevar adelante los proyectos de huerta que tienen y que implementan, el proyecto de ecología. 

Así que, bueno, la verdad es que pensamos que es necesario que haya respuesta concreta por 

parte del Consejo Provincial de Educación, en realidad, del Gobierno provincial, para poder 

abastecer a las escuelas de los insumos que necesitan y no que tengamos que ayudarlos desde esta 

Legislatura con expedientes o que se tenga que hacer a través de distintas asistencias. 

En lugar de que sean otros actores los que asistan a las escuelas, tiene que ser el Gobierno 

provincial. 

Por eso, queremos que el Consejo nos explique y nos cuente por qué, desde marzo hasta ahora, al 

CPEM 48 no se le dio absolutamente nada de lo que pidió, ni siquiera artículos de librería. 

La solicitud es de tratamiento de preferencia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.32 

 

Expte. D-623/22 - Proy. 15 607 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-623/22, Proyecto 15 607, de comunicación: 

solicita al intendente de la ciudad de Neuquén informe sobre el proceso de adjudicación y controles 

realizados a los terrenos cedidos al Foro de la Meseta para fomentar la urbanización del sector norte 

de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Estamos solicitando al municipio de la ciudad de Neuquén que informe a esta Legislatura 

respecto de una situación que hubo de estafa a muchas familias, cerca de treinta, entre treinta y 

cincuenta familias que integran una cooperativa, que es la Cooperativa 14 de Octubre, que además 

esta cooperativa es parte del Foro de la Meseta y que el Foro de la Meseta es quien tiene como 

forma de poder garantizar el acceso a la tierra y la vivienda, la organización y la administración de 

las tierras que fueron cedidas por parte del municipio a este foro. 

Si bien esto sigue el curso en la Justicia, nosotros queremos saber, porque esto también nos fue 

pedido por parte de los damnificados, de quienes fueron estafados. Queremos que el municipio nos 

informe y nos dé datos precisos respecto de cómo garantizó y cómo garantiza al día de hoy que esas 

tierras que fueron del Estado y que son del Estado están siendo monitoreadas y controladas por 

parte del municipio para que no se repitan este tipo de estafas.  

Solicitamos la preferencia de este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia de este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.33 

 

Expte. D-626/22 - Proy. 15 610 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-626/22, Proyecto 15 610, de resolución: 

solicita al presidente de la Nación Argentina y comandante en jefe de Fuerzas Armadas, al 

gobernador de la provincia del Neuquén y al intendente de la ciudad de Neuquén, intervengan para 

disponer el desalojo y restitución a sus legítimos propietarios de las viviendas de la Torre del 

Periodista y del Centro Cultural Dr. Enrique Pedro Oliva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Primero que nada, decir que es un verdadero orgullo que hayan depositado la confianza en la 

presentación de este proyecto en nuestras bancas, por quienes son hoy luchadores históricos; y que 

nos parecía muy importante ponerlo a consideración. 

Vamos a pedir preferencia de este proyecto, presidente, para ya dejar marcado cuál es nuestra 

intención. Si me permite quiero arrancar con un muy breve relato de unas palabras que mi 

compañera Silvina Fernández escribió al respecto de esto, que me parece que describen por 

dónde queremos arrancar:  

Víctor Hugo Reynoso, sube a paso lento y firme las largas escaleras de la Legislatura de 

Neuquén, es un periodista jubilado, tiene 81 años y no se cansa de golpear puertas en busca de 
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justicia, llega con una sonrisa y abraza a su compañero Héctor Lombardo. Y dice: vamos a ver si 

esta vez nos escuchan, apostándose ya para dar inicio a una conferencia de prensa donde íbamos a 

iniciar el anuncio de la presentación de este proyecto. 

En este momento están, los quisimos invitar para que estuvieran acá en la barra, 

lamentablemente, todos sabemos son compañeros y compañeras de edad avanzada, no los 

queríamos tener acá tampoco torturándolos con tantas horas, pero nos están siguiendo a través de la 

trasmisión. 

Presidente, voy a tomar arrancando las palabras del propio Víctor Hugo Reynoso: «sin 

restitución de la Torre de Periodistas, no hay justicia». Estamos presentando un importante proyecto 

de resolución dirigido al presidente de la nación, comandante en jefe de las Fuerzas Armadas, al 

gobernador de la provincia, al intendente de la Municipalidad de Neuquén, para que de una buena 

vez hagan cumplir lo que ya dispuso hace cinco años al declararse sitio de la Memoria Verdad y 

Justicia la Torre de Periodistas. 

Presidente, están solicitando la restitución que ya no tiene ningún margen de dudas, el edificio fue 

señalado como sitio de la Memoria, lo cual da cuenta que hace cuarenta y seis años, cuando fue el golpe 

de Estado, veintitrés familias trabajadoras de prensa, se quedaron sin sus departamentos y fueron 

apropiados por la intervención militar. Veintitrés familias. Se pudo saber cómo fue la distribución: quince 

departamentos fueron al Ejército, cuatro a Gendarmería, dos a la Marina y dos a la Policía Federal. 

Yo creo que acá, más de uno… estoy contando esto, pero más de uno conoce esta historia, pero 

es importante porque nos lo han pedido y nosotros queremos hacer mucho hincapié en lo que ellos 

nos han solicitado en este proyecto. 

Pasaron cuarenta y seis años del Golpe y treinta y nueve años de democracia, en treinta y nueve 

años no se ejecutó la verdadera justicia que están reclamando. Fueron apropiadores los que se 

quedaron con esos departamentos, algunos compañeros que no pudieron ni siquiera estar acá en el 

país porque tuvieron, justamente, que irse perseguidos por la dictadura, no pudieron llegar a este 

momento. Hay muchos familiares que están acompañando este pedido y este proyecto porque 

consideran y consideramos también nosotros, que es un acto de estricta justicia que se dé 

cumplimento a lo que están requiriendo. No hay dudas es la restitución, se les tiene que devolver, se 

lo expropiaron los militares y de eso no hay dudas. De hecho, en el 2017 salió este dictamen de la 

Fiscalía requiriendo que el juez Villanueva avance para darle cumplimiento judicial a esta demanda.  

Hay muchos elementos que dan conformidad, pero, sobre todo, la lucha que ellos vienen 

sosteniendo, la que más confirma por sobre todas las cosas lo que están reclamando. Nosotros los 

vamos a acompañar, nosotros vamos a estar con ellos. Y queremos tomar también las palabras de la 

delegada, de la Secretaría de Derechos Humanos que también estuvo en la conferencia de prensa, 

donde ella da cuenta de que esto referencia a una necesidad, a una decisión política, que no hay 

duda sobre los acontecimientos, que no hay dudas de que esos departamentos fueron apropiados y 

que no hay dudas de que quienes están reclamando hoy tienen todo el derecho a hacerlo como lo 

están manifestando, con mucha convicción, con mucha firmeza a pesar del paso de los años, con su 

salud bastante afectada también, pero sin dejar de pensar en que su futuro está adelante también 

porque además —y con esto termino, presidente, si me permite—, Víctor Hugo en su persona está 

recibiendo hostigamientos, ataques, persecución, amenazas de quienes fueron los que conformaron 

ese consorcio cívico-militar que se apropiaron de documentación. Y que hoy encima son ellos los 

inescrupulosos que juntan al consorcio para pedir que se desaloje a Víctor Hugo.  

Es verdaderamente un escándalo. Consideramos que es el momento en darle una vuelta de tuerca 

con esta discusión, pedir tratamiento con moción de preferencia, escucharlo, recibirlo, tener 

consideración con quienes son también declarados ciudadanos ilustres en esta provincia, y en esta 

ciudad, y nos parece a nosotros muy importante. 

Por último, este 26 se cumplen cincuenta y dos años de la creación del Sindicato de Prensa, y se 

hace un abrazo, justamente, en la Torre de Periodistas, en ese lugar señalado como sitio de la 

Memoria, Verdad y Justicia, respaldando el reclamo que están llevando adelante quienes hoy nos 

permitieron ser los voceros de la presentación de este proyecto. 

Muchas gracias, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para que quede sentado, por supuesto, mi acompañamiento. 

Venimos trabajando en esto hace un tiempo largo. Esta Legislatura ha tratado el tema en diversas 

oportunidades y, como dice el diputado Blanco, no ha existido la voluntad política por parte del 

Gobierno nacional para que esa acción efectivamente se realice. 

Aclarar, justamente esto, se expropia cuando hay propiedad, cuando hay legalidad sobre un bien, 

en este caso no hay legalidad sobre un bien. Como una de las patas del terrorismo de Estado existió 

el terrorismo aplicado, justamente, aplicado a los bienes, a los bienes de las personas que fueron 

perseguidas, que fueron asesinadas, que fueron desaparecidas. 

Creo que es este un caso más, hay varios en el resto del país, estuvimos justamente 

informándonos al respecto, hay varias situaciones de este tipo, creemos que así como la Dictadura 

militar se apropió, se apropió de la identidad, se apropió con el robo sistemático de bebés, se 

apropió de las vidas, también se apropió de bienes económicos. Y, de la única manera que se hace 

justicia, señor presidente, es si existe la restitución de estos bienes.  

Así que acompaño por estas razones el pedido de preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

También para manifestar el acompañamiento.  

Agregar algunos temas más a los que mencionaba, Andrés. En ese lugar, además, en lo que hoy es 

la cochera del edificio, iba a funcionar la sala cultural del sindicato de prensa, la Dictadura militar 

ingresó, desalojó a quienes vivían, vendió algunos departamentos, pero hay cerca de veinte 

departamentos que siguen en propiedad de las fuerzas de seguridad. Es una deuda de la democracia 

enorme, enorme, enorme, porque como se mencionó recién está, claramente, demostrado quiénes son 

los propietarios de esos departamentos; muchos han fallecido, pero están sus familias. Algunos 

periodistas no volvieron nunca al país o han venido algunas veces porque se fueron al exilio, rehicieron 

sus familias en el exilio y cada tanto vienen, preguntan, intentan hacer alguna acción judicial.  

Nosotros hemos hecho muchas declaraciones en la Legislatura y en una oportunidad cuando 

terminaba el último Gobierno de Cristina Kirchner, como presidenta, se estuvo muy cerca porque 

parecía que el Gobierno nacional finalmente los iba a devolver, pero el lío jurídico es tan importante 

como mencionaba Soledad Salaburu recién; porque nosotros hemos planteado en esta Legislatura 

expropiar esos departamentos, pero ¿de quiénes son? Porque si es una cuestión económica la 

provincia podría expropiar, pero no hay una titularidad, porque hay un ingreso ilegal del Estado 

nacional… en realidad, lo hizo la Dictadura, pero el Estado democrático mantuvo esa ilegalidad; es 

decir, mantiene ocupado por las fuerzas de seguridad que hay familias de militares y de marinos que 

se van rotando en ese lugar, algunos en forma permanente con el agravante del hostigamiento que 

mencionó el diputado Andrés Blanco, que con los votos del consorcio presionan a Víctor Hugo 

sobre distintas… como una represalia a lo que él ha hecho de venir a denunciar, de que se nombre 

como el sitio de la Memoria, es como tener un monumento en nuestra ciudad, en el corazón de 

nuestra ciudad vigente todavía de resabios de la Dictadura militar, algo tremendo que es muy bueno 

y saludable que lo tratemos en la Cámara y que podamos intervenir para que el Gobierno nacional 

sea quien esté, devuelva esos departamentos a sus legítimos dueños, la cochera al Centro Cultural 

del Sindicato.  

Quiero mencionar, además de lo que mencionó Andrés, Arabarco, que es el autor del himno que no 

está vivo, pero que peleó con ellos décadas también para que se haga justicia con respecto a este tema. 

Así que, creo que es muy importante que se haya traído al recinto, es parte de nuestra historia, es algo 

que no está saldado y que tenemos que acompañar esa lucha para que una vez por todas se resuelva. 

Con respecto a la causa, también quiero agregar que los culpables de los allanamientos y de la 

toma están determinados también porque —como se mencionó recién— el fiscal federaliza una 

gran investigación, se trata de gente que está condenada ya en delitos de lesa humanidad, o sea que 
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son militares reconocidos como Reinhold, como otros que han sido condenados en otras causas, 

pero está acreditado quienes hicieron la ocupación ilegal y la Fiscalía los acusó; por supuesto, eso 

no ha avanzado en el Juzgado porque el juez Federal tiene enfrente al Estado nacional protegiendo 

estos departamentos. Es decir, que esto requiere de una solución política que espero la democracia 

esté a la altura de las circunstancias y pueda resolver. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Muy breve. 

Mariano mencionaba varias veces el término ‘democracia’, seguramente debe ser el mejor de los 

sistemas que conocemos hasta ahora, pero cuántas deudas y cuánta necesidad de resignificarse ese 

término porque es inconcebible que haya pasado todo este tiempo y un tema tan claro como este no 

se haya resuelto. 

Quiero mandar un gran abrazo a Víctor Hugo Reynoso, a Dante Lombardo que nos han mostrado 

lo que significa la lucha por una causa justa, sería muy importante que ellos pudieran llegar a ver 

que esto se resuelve como se debe resolver.  

Lo que quiero pedir, señor presidente, es agregar mi firma a este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

En la Versión Taquigráfica va a constar la firma.  

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, para acompañar las palabras de los diputados y diputadas que me antecedieron.  

Decir que -como ya se dijo- es un deuda que tenemos en nuestra provincia y diría que en el país 

con una causa realmente muy dolorosa; recuerdo, inclusive, que no solamente tratamos en esta 

Cámara la expropiación en la gestión pasada, sino también la voluntad de generar una comisión 

investigadora respecto de este tema con una integración diversa y, por supuesto, lo suficientemente 

nutrida, desgraciadamente no salió de la comisión, no hubo despacho de comisión de ese proyecto 

por un voto, por un solo voto de… bueno, un diputado que también fue reelecto en esta gestión y lo 

digo porque hay que hacerse responsable también.  

Creo que es absolutamente necesario tomar cartas en el asunto, porque además es gente que está 

grande, no pueden esperar tanto tiempo más y no basta realmente con homenajes, con decoraciones, 

reconocimiento. El verdadero reconocimiento tiene que ser la justicia y esta es una situación de una 

injusticia enorme que prevalece hace años.  

Hay voluntad desde nación, entiendo que muchas veces hemos dado la discusión en esta 

Legislatura, en esta provincia, ellos si tienen que venir, acá, veinte veces a la comisión van a venir 

las veinte veces porque tienen una paciencia y una convicción de lo que les corresponde y de la 

justicia y el reconocimiento y, además, sobre los derechos humanos que realmente es notable.  

Sería muy importante que ellos pudieran venir acá, que todos los diputados y diputadas, 

también, de esta gestión, tengan la posibilidad de escucharlos porque necesitamos también 

tomar cartas en el asunto como Cuerpo legislativo, pero además poder avanzar en soluciones 

concretas —insisto—. Están bien los reconocimientos, todo es un aporte, pero lo que se necesita 

principalmente es un acto de justicia y eso requiere el compromiso, la articulación y la vocación de 

investigar mucho más de lo que ya se ha hecho porque, de hecho, ellos tienen una historia y además 

un conocimiento, pruebas por todos lados que realmente dan cuenta de cuál es la situación, pero 

necesitamos que haya una voluntad política de resolución de estos temas.  

Entonces, desde ese lugar sería importante si pueden acercarse a la comisión, como tantas veces 

lo han hecho, para saber si alguna vez en vida, además, podemos darle una solución concreta. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 
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Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, vamos a acompañar este proyecto. 

Yo he tomado contacto con ellos —como dijo el diputado Fernández Novoa—, con Víctor Hugo 

Reynoso, con su hija, vimos y aparte estamos en tema de todo el trabajo que hicieron, de todas las 

peleas que dieron de hace muchísimos años y que confronta lo que realmente es propiedad de las 

Fuerzas Armadas con aquellos que compraron de buena fe.  

Creo que es un tema que hay que seguirlo, hay que impulsarlo y creo que tiene que tener una 

resolución. Son muchos años, mucho desgaste y realmente aquellos que están pasando penurias en 

función de que se haga justicia no lo obtienen. 

Así que es el compromiso nuestro acompañar todo esto. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, nuestro bloque va a acompañar también. 

Es un tema que los diputados que hemos podido tener o estar en la gestión anterior también 

hemos tratado en numerosas ocasiones, lo hemos recibido en numerosas ocasiones y, por supuesto, 

estamos totalmente de acuerdo con que se restituya de una vez por todas algo que fue sacado de sus 

derechos con total impunidad y, bueno, en una forma que no queremos recordar más en este país y 

en la época sobre todo.  

Siempre dijimos que —y lo hablábamos en las comisiones en la gestión anterior—la decisión era 

una decisión política que había que tomar y esta decisión política le corresponde a la cabeza 

máxima de las Fuerzas Armadas, en este caso, las representadas en el presidente en donde al ser el 

comandante en jefe, puede tomar la decisión de hacer estas cuestiones más allá de la cuestión 

judicial que está y que también habría que resolver lo antes posible. 

Así que, por supuesto, nosotros vamos a acompañar y ojalá que esto se solucione de una vez por 

todas y se restituya lo que es esta Torre de Periodistas a sus dueños originales. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.34 

 

Expte. D-631/22 - Proy. 15 615 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-631/22, Proyecto 15 615, de ley: crea la 

campaña provincial «Hablar hace bien», a desarrollarse a través de los medios de comunicación y 

redes sociales con el objeto de difundir la red de servicios de salud mental existente que otorga 

ayuda y asistencia a la población. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Este es un tema muy delicado, nosotros estamos viendo permanentemente la característica de 

situaciones que llevan a la necesidad de detectar problemas psiquiátricos, problemas psíquicos que 

cuando uno va y visita ese sector del Hospital Castro Rendón, ve que hay profesionales muy 

capacitados, muy muy capacitados pero realmente está colapsado. ¿Y qué es lo que pretendemos 

con este programa? Pretendemos, básicamente, que se hable, que se detecte, que a través del 

Ministerio de Salud este programa pueda ser amplificado, pueda ser publicitado, que se pueda 

hablar y que se pueda detectar estas patologías y eviten males mayores.  
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Estamos viendo una tasa de suicidios en jóvenes que es preocupante porque no había 

antecedentes.  

Yo creo que la pandemia también conspiró y aparte agudizó este tema y, en resumidas cuentas, 

creo que si nosotros ponemos en la superficie toda esta situación que hace a la salud pública, que 

hablar hace muy bien, que la publicidad que le dé en este programa el Ministerio de Salud va a 

ayudar muchísimo a la prevención, a tomar contacto con estas patologías y tal vez tratarlas a tiempo. 

Así que pido preferencia para esto, presidente, creo que es un tema muy de actualidad, muy 

agudo, y que va a nuestra sensibilidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones C, A y B. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.35 

 

Expte. D-633/22 - Proy. 15 617 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-633/22, Proyecto 15 617, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la conmemoración del 100.
o
 aniversario de Centenario, a 

realizarse el 11 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la preferencia de este proyecto ya que la idea inicial, hablaba con el presidente de 

la Comisión F, es invitar al intendente de la ciudad de Centenario y que nos exponga brevemente 

sobre lo especial que son estos cien años para esta ciudad y la situación actual de Centenario. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.36 

 

Expte. D-637/22 - Proy. 15 621 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-637/22, Proyecto 15 621, de resolución: 

solicita al Poder Ejecutivo provincial reglamentar la Ley 3297 —adhesión a la Ley nacional 27 424, 

Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red 

Eléctrica Pública—. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Solicito preferencia para este proyecto, para que se reglamente la Ley 3297 que fue promulgada 

el 1 de septiembre del año 2021, publicada el 10 de septiembre de 2021 en el Boletín Oficial, y en 

su artículo 4.º se establece que el Poder Ejecutivo debe reglamentar esta ley dentro de los sesenta 

días posteriores a su promulgación. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión A. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.37 

 

Expte. D-638/22 - Proy. 15 622 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-638/22, Proyecto 15 622, de comunicación: 

solicita al Poder Ejecutivo nacional, al Ministerio de Obras Públicas de la nación y a Vialidad 

Nacional realizar las obras de mantenimiento y señalización de la Ruta nacional 40, en el tramo 

comprendido entre las ciudades de Zapala, Las Lajas y Chos Malal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, solicito preferencia para este proyecto, que solicita al Poder Ejecutivo 

nacional, a Vialidad Nacional, que se realicen las obras de señalización sobre la Ruta 40, en forma 

horizontal y vertical en los tramos Zapala, Las Lajas y Chos Malal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.38 

 

Expte. D-640/22 - Proy. 15 625 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-640/22, Proyecto 15 625, de ley: crean planes 

en el presupuesto provincial para garantizar el funcionamiento de los establecimientos educativos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta.  

Sr. PERALTA. —Gracias, señor presidente. 

Vamos a dejar que pase a las comisiones que corresponda, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasa a las Comisiones D, A y B. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.39 

 

Expte. D-643/22 - Proy. 15 628 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-643/22, Proyecto 15 628, de comunicación: 

solicita al Poder Ejecutivo municipal de Villa Pehuenia-Moquehue informe sobre la implementación 

de la Ordenanza 701/22, referido a la emergencia habitacional declarada en mayo de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Vamos a solicitar tratamiento con moción de preferencia.  
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Es verdaderamente preocupante la situación que se vive en el interior y esencialmente en las 

localidades turísticas, aunque este tema nosotros lo hemos planteado en más de una oportunidad, 

hemos hecho audiencias públicas pero, en este caso, estamos tomando el reclamo y la demanda de 

cerca de doscientas familias de Villa Pehuenia y Moquehue que vienen manifestando la terrible 

preocupación de no saber cuáles son las orientaciones que va a tener la emergencia habitacional que 

está declarada por el Concejo Deliberante de Villa Pehuenia, ante el problema del acceso a la 

vivienda, a la tierra para construir viviendas, y que se ha agravado.  

Por eso lo presentamos y pedimos el acompañamiento para poder, incluso, convocar a los 

vecinos, convocar, incluso, a la propia intendenta o a cualquier funcionario que se quiera referenciar 

en poder dar una respuesta a este reclamo, porque hoy está la situación tan en extremo que ni 

siquiera hay disponibilidad de alquileres.  

El crecimiento o el boom del turismo han empujado a una situación que genera un enorme 

contraste. Muchos propietarios de viviendas que han alquilado a habitantes de la villa, hoy les están 

reclamando que se las devuelvan para poder ponerlo en función de las necesidades turísticas. Esto 

generó esta gravedad y no está demás decirlo, presidente, porque si hacemos un poco de memoria, 

recordemos lo que pasó con el enfermero de Caviahue, que fue un hecho público, que salió en 

muchos medios, que relataba esta situación, digamos, no podía seguir pagando alquiler porque el 

que le estaba alquilando necesitaba la casa para alquilarla al turismo y se quedó en la calle con sus 

hijos, viviendo en el auto hasta que vecinos y vecinas le dieron una mano.  

Entonces, la situación es grave, es muy grave.  

Esto también vemos que ha pasado y, en una audiencia pública que hicimos con vecinos y 

vecinas de Villa la Angostura, de San Martín de los Andes, de Junín, de Aluminé, de distintas 

localidades que el turismo ha empujado a que se dé esta situación, este choque de intereses y que 

hoy tiene muy preocupados y preocupadas a las familias del interior.  

No está demás decir, también, presidente, que en San Martín de los Andes está próximo a 

inaugurarse el Hospital Ramón Carrillo, el hospital nuevo, y hay muchos trabajadores y 

trabajadoras de la salud que han concursado y que tienen ya habilitada la posibilidad de ir a trabajar 

pero hoy no encuentran posibilidades de alquiler y, sino, tienen que irse cerca de treinta, cuarenta 

kilómetros del lugar más cercano donde hay cierta disponibilidad. Y sino, tenés que pagar más de 

sesenta mil pesos por mes de alquiler. Digamos, la situación es grave, presidente.  

En este sentido, este proyecto en particular tiene que ver con la situación de los vecinos y 

vecinas de Villa Pehuenia y Moquehue pero que entendemos hace falta abordar porque esto, más 

tarde o más temprano, no termine estallando y después vienen las quejas de las acciones que 

muchas veces terminan llevando adelante los propios vecinos y vecinas cuando ya el bolsillo no te 

alcanza para alquilar, no tenés lugar dónde vivir, y estas son situaciones extremas. No es la primera 

vez que lo planteamos, pero queremos volver a insistir con esto, pedirle un informe al municipio de 

Villa Pehuenia que diga cuáles son las políticas que va a tener para dar respuesta a este reclamo que 

están llevando adelante todas estas familias.  

Así que el tratamiento con moción de preferencia es lo que estamos solicitando. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.40 

 

Expte. D-646/22 - Proy. 15 631 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-646/22, Proyecto 15 631, de comunicación: 

vería con agrado que el Honorable Congreso de la Nación apruebe la reforma de la Ley 27 453, 

Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana, con el objeto de solucionar 

las problemáticas de los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso 

de Integración Urbana [Renabap]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Esto es, básicamente, una comunicación que lo que busca es prorrogar la suspensión de los 

desalojos como garantía del derecho a la ley y, bueno, básicamente, desde ese lugar resguardar la 

situación de numerosos vecinos y vecinas, no solamente de nuestra provincia, pero sino también, 

entendemos, que es una política que tiene que ver con el Registro Nacional de Barrios Populares en 

Procesos de Integración Urbana que se llevan adelante allí. Así que nos parecía importante poder 

elevar esta comunicación. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Lo que pedimos es una preferencia. 

Gracias.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Simplemente, para comentar que estuvimos reunidos con la mesa que se 

constituyó, no hace mucho, acá en Neuquén, de barrios populares, de referentes de barrios 

populares y, justamente, lo que están pidiendo tiene que ver con una visibilización de lo que está 

sucediendo en los barrios populares entorno a la aplicación de esta ley conocida como la Ley 

Renabap. Y, por otro lado, visibilizar también que la Justicia, justamente, muchas veces ha 

desconocido que esta ley existe, y mientras esta ley esté en vigencia —que eso es hasta el mes de 

octubre de este año— no pueden producirse desalojos, solamente, bueno, acá en la ciudad de 

Neuquén tenemos un caso, que es la toma Huilliches, que fue conocida por todos los medios, que 

fue desalojada hace poquito tiempo estando dentro de los barrios del Renabap. 

Esto se ha sucedido también en una de las tomas en Rincón de los Sauces y, así también, en Villa 

la Angostura, en el marco de una de las leyes que se está pidiendo la prórroga que es la Ley 26 160. 

Simplemente, el tratamiento de preferencia es para que los diputados y las diputadas puedan 

tomar conocimiento de la existencia de estas leyes y que se pueda seguir generando, seguir 

haciendo este relevamiento de barrios populares, de asentamientos populares, de asentamientos 

informales, tomas —como les decimos acá—. Y que se pueda avanzar en poder regularizar los 

servicios y dar vida digna. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.41 

 

Expte. D-577/22 - Proy. 15 557 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-577/22, Proyecto 15 557, de declaración: 

expresa beneplácito por la realización del proyecto de investigación «Poder Infraestructural 

Aplicable a la Soberanía del Atlántico Sur», desarrollado por un equipo de docentes de la 

Universidad Nacional de Tierra del Fuego, la Universidad Abierta Interamericana, la Universidad de 

la Marina Mercante, la Universidad Nacional de la Defensa y la Universidad Nacional de Córdoba. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas. 

El título lo explica, es un estudio de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, ha sido 

declarado de interés en casi todas las provincias argentinas. Y de eso se trata esta solicitud. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.42 

 

Expte. D-578/22 - Proy. 15 558 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-578/22, Proyecto 15 558, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo las jornadas «No somos descartables. Sin comunidad no 

hay salud mental», organizada por las casas de atención y acompañamiento comunitario de la 

provincia, realizado el 23 de agosto de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Si bien, esta jornada de visibilización de lo que son las casas de atención y acompañamiento 

comunitario ya fueron realizadas. Me interesa pedir el tratamiento con preferencia en la comisión 

que corresponda, justamente para que se pueda invitar a los militantes sociales que forman parte de 

estas casas de acompañamiento. Son dispositivos barriales que abordan el consumo problemático 

con una perspectiva comunitaria, justamente.  

Estas jornadas se hicieron el 23 de agosto, en el Monumento a San Martín de acá, de esta ciudad, 

tuvo que ver con que las vecinas, los vecinos y todas las personas en general puedan conocer cuál es 

el trabajo que hacen. 

Me interesaría, justamente, eso, si se puede acompañar el tratamiento con preferencia para poder 

realizar esas invitaciones, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.43 

 

Expte. D-583/22 - Proy. 15 563 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-583/22, Proyecto 15 563, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el libro de autobiografía Mi vida por segunda vez, de 

Belén Berguer. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas atento a la cercanía de su presentación.  

Es una abogada, que en alguna oportunidad la he presentado acá en el recinto, que tuvo un 

accidente de tránsito muy grave, lo que la ha dejado en silla de ruedas. Y ha escrito un libro 

contando su experiencia, un libro crudo con respecto a lo que le ocurrió pero, también, esperanzador 

con respecto a cómo ha rehecho su vida. Entre otras cosas, se desempeña asesorando aquí, en la 

Legislatura, y en su trabajo particular como abogada. 

Solicito tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Quisiera, por favor, saber la declaración que recién expuse o expliqué del Proyecto 15 558, ¿a 

qué comisión fue designada? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A la Comisión C. 

Sra. SALABURU. —Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Siguiente asunto reservado. 

4.1.44 

 

Expte. D-594/22 - Proy. 15 574 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-594, Proyecto 15 574, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la participación del señor César Emilio Mansilla en el 

certamen internacional de la International Powerlifting League, a realizarse del 19 al 23 de octubre 

de 2022 en la ciudad de Berlín (Alemania). 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Como lo menciona el título, se trata de una declaración de interés por su participación. Se 

encuentra acá, en el recinto, el levantador de pesas cinco veces campeón mundial, no estoy seguro, 

pero creo que campeón argentino ha salido más de diez veces. Un deportista que es un orgullo para 

nuestra provincia y que está próximo a embarcarse a Berlín para defender los colores patrios y, 

principalmente, los colores de la patria chica que es nuestra provincia.  

Así que solicito su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 
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6 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ponemos a consideración modificar el orden del día. 

Como punto 1, el Proyecto 15 359, el que solicitó el diputado Rivero del Yachting Club 

Neuquén Mari Menuco. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el punto 2 sea el Proyecto 15 584, 

de declaración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Y el punto 3, el Proyecto 15 574, que solicitó el diputado 

Mansilla. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se modifica el orden del día quedando punto 1, el Proyecto 15 359; punto 2, el Proyecto 15 584; 

punto 3, el Proyecto 15 574. 

4.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasamos a homenajes. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Señor presidente, no es para homenajes, es simplemente para leer, por lo 

menos, no sé qué interpretación estamos haciendo del Reglamento Interno.  

En el Capítulo XVI, del Reglamento Interno, en el apartado o en el título Horas de Otros Asuntos, 

referencia a que el tiempo para la exposición es de diez minutos y voy a leer: «… los oradores 

dispondrán de diez minutos y solamente podrán, para las rectificaciones y por una sola vez, tanto el 

autor del proyecto como los demás diputados, disponer de cinco minutos improrrogables». Es el 

artículo 175. 

Por ahí, lo que propongo es que se llegue a un acuerdo respecto de la interpretación de ese 

artículo porque interpretamos que son diez minutos en esta discusión que tuvimos antes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El artículo que se aplica, diputada, es el artículo 139, 

cuando se pide la moción se discute brevemente no pudiendo, cada diputado, hablar más de una vez 

y con un máximo de cinco minutos. 

Sra. MARTÍNEZ. —Pero el otro es de otros asuntos.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Claro, el otro es el de otros asuntos. 

Sra. MARTÍNEZ. —Si no es una moción de tabla o las mociones son las de orden [dialogan]… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No. [Dialogan]. 

Hay una moción de preferencia que plantea el diputado y hay una moción de tablas que plantea. 

Tiene cinco minutos el que lo presenta y cinco más adicionales. En el artículo 139. [Dialogan]. Es 

en el uso de la palabra. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Es un breve homenaje. 
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Sr. PERALTA. —Permiso, señor presidente, porque me quedó… Discúlpeme [se dirige al diputado 

Gallia]. 

Sr. GALLIA. —Sí, lo disculpo. 

Sr. PERALTA. —Antes que empecemos con homenajes. 

Había pedido la posibilidad de traer al recinto el Expediente D-538/22 y su reserva en 

Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Era mañana.  

Quedaba en el orden del día de mañana ya incorporado. 

Sr. PERALTA. —¡Ah!, perdón. Gracias. 

Disculpe.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ya estaba incorporado… 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Hago una pequeña salvedad: ayer, en Labor Parlamentaria, 

se reservaron para tablas diecinueve tablas. Lo que se estableció era que hasta la tabla número diez 

se trataba hoy y el resto forman parte de los asuntos entrados del día de mañana, junto con lo del 

diputado Peralta, para que ahí pidan moción de preferencia o tablas. 

Mañana las leemos, directamente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasamos a homenajes. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Es para saludar, en su día, a todos los fotógrafos y fotógrafas que nos acompañan, 

fundamentalmente dentro de la Legislatura. Saludar a ellos, que son los que permanentemente nos 

siguen y tratan de captar los mejores momentos, las mejores fotos para poder mostrar lo que muchas 

veces no se puede decir en palabras, pero que sí queda explayado en una imagen. 

En segundo lugar, quiero saludar, especialmente, no veo ahora a ninguno, a los tres jóvenes que 

desde hoy se incorporan en la Honorable Legislatura, en una profesión poco usual, pero que 

requiere de mucha pasión y compromiso. Hablo de Micaela Bravo, de Antonella Guiñez y de 

Matías Ortiz. Tres jóvenes que, desde hoy, trabajan en el Cuerpo de Taquígrafos. 

Así que desearles, desde el bloque del Frente Nuevo Neuquén, lo mejor y darles la bienvenida al 

nuevo trabajo que tienen en esta Casa. 

Gracias. 

La vicepresidenta 1.ª asume la Presidencia. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidenta.  

Muy breve. 

Es para hacer un homenaje, hoy es el Día del Economista, y surge esta fecha en conmemoración 

al reconocimiento al primer economista argentino Manuel Belgrano, prócer que fue nombrado el 21 

de septiembre de 1794, como primer secretario real de Consulado de Buenos Aires. 

Así que saludar a todos los economistas en su día, especialmente a los que nos acompañan en el 

bloque de Juntos por el Cambio, a Juan Manuel Morales y a Pablo Guido y, por supuesto, el 

homenaje, como corresponde, a Manuel Belgrano. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señora presidente. 

Simplemente, es para hacer, también, un homenaje muy breve. 

El lunes 19 de septiembre fue el Día Nacional de las Personas Sordas y el día provincial, en 

nuestra provincia, mediante la Ley 2881 de la persona sorda. 

Así que enviarles a todos ellos y ellas un saludo afectuoso por la gran lucha que llevan adelante 

con respecto a sus derechos. 
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Y mañana vamos a hacer la presentación de un proyecto de comunicación al Congreso de la 

Nación, con respecto a esta lucha que ellos llevan adelante, para que la Lengua de Señas Argentina 

pueda ser nombrada un patrimonio cultural de las personas sordas. 

Así que para ellos, enviarles un fuerte abrazo y decir que aunque todavía faltan muchas cosas por 

hacer, yo sé que desde esta Cámara, ahí está el acompañamiento para que todo lo que ellos hoy 

están pidiendo mediante leyes en el Congreso y dentro de la Legislatura, se pueda concretar y se 

pueda llevar adelante para poder respetar a cada uno de ellos y ellas en lo que ellos hoy están 

solicitando. 

Así que un fuerte abrazo para cada uno de ellos. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidenta. 

Hace dos años, yo hablé y presenté un proyecto, en esta Legislatura, pidiendo no la paz, sino una 

forma de solidarizarnos con el pueblo armenio. 

A dos años, después que pasáramos por algunos momentos donde, inclusive, la delegada de la 

sociedad armenia, acá, en Neuquén, vino a una comisión a explicar, fue aprobado este proyecto de 

repudio a la agresión. Vemos, dos años después, que este pueblo, Armenia, casi desvalido, que 

había sufrido un genocidio, a través de lo que fue la fuerza bruta de Turquía ejerciendo un poder 

omnímodo y genocida, hoy, vemos que Armenia está sufriendo también la agresión de Azerbaiyán. 

Y cuando quise interrogar por qué no se estaba dando tanta publicidad, dijeron: lo que pasa es que 

por Azerbaiyán pasan gasoductos, en un momento donde hay una invasión rusa a Ucrania y, bueno, 

las situaciones económicas hace que bajen los decibeles de la reparación, de la solidaridad. 

Yo no quiero olvidar esto. Quiero, también, ponerlo en superficie. 

Quiero exhortar, tal vez, más adelante, mediante algún proyecto de comunicación a la Cancillería 

argentina para que se solidarice con los armenios. 

Fíjese, nosotros, acá, en la Argentina, tenemos descendientes de armenios, armenios, inclusive, 

que aportan mucho al crecimiento del país, a la producción del país, a la investigación, a la 

intelectualidad. 

Por eso, quiero solidarizarme con el pueblo armenio y pedir que se repudie, nuevamente y 

fuertemente, la agresión que está sufriendo por parte de Azerbaiyán. 

Nada más. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Es para contarles la satisfacción y el orgullo que sentimos los zapalinos, la atleta zapalina 

Giuliana Baigorria, una joven atleta zapalina, cuyo desempeño este año fue declarado de interés por 

esta Legislatura, se coronó, la semana que pasó, campeona sudamericana en su categoría de 

lanzamiento de martillo. 

Suma, con este nuevo reconocimiento, una nueva medalla de oro a las muchas conquistadas 

desde que empezó su carrera profesional.  

Giuliana tiene 17 años, empezó a competir profesionalmente a los 14 años.  

Es entrenada por el profesor de atletismo de Zapala, Simón Betancur, que tiene una larga 

trayectoria en preparación de atletas en la ciudad y se inscribe en la página de los atletas zapalinos 

que hace ya muchísimos años, desde la década del 70, vienen posicionando a Zapala como una 

ciudad que prepara, que promueve y que, además, acompaña a sus atletas en estos galardones. 

Giuliana integra la selección nacional.  

Esta medalla de oro, además, se suma al medallero internacional de la selección argentina de 

atletismo. 

Y, por eso, queríamos compartir con todos los diputados y diputadas el reconocimiento porque, 

insisto, este año su desempeño ha sido declarado de interés por esta Legislatura. 
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Aprovechando este reconocimiento, hacer un pedido, una exhortación, una reflexión a que las 

autoridades provinciales, el Ministerio de Deportes, tenga una política sistemática, de 

acompañamiento y apoyo económico, en particular, a los deportistas que representan a las 

localidades de la provincia y a la provincia en selecciones nacionales y, de ese modo, fortalecer, no 

solamente el desempeño, sino toda la trayectoria de la mucha cantidad de deportistas neuquinos que 

nos enorgullecen y nos representan en el país y en el mundo.  

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Ponemos en consideración realizar un cuarto intermedio de quince minutos para culminar con el 

orden del día. 

Se aprueba [17:01 h]. 

A las 17:35, dice la: 

Sra. VILLONE (presidenta). —Reanudamos la sesión. 

7 

 

REGATA JUNIOR YACHTING CLUB NEUQUÉN MARI MENUCO 2022 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-395/22 - Proy. 15 359) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración, por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del evento 

cultural y deportivo Regata Junior Yachting Club Neuquén Mari Menuco 2022, que se llevará a 

cabo del 7 al 10 de octubre de 2022 en las instalaciones de dicho club. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho a comisión.  

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias presidenta. 

Pido autorización a la Cámara para pasar un video de la regata, y después exponer los 

fundamentos. 

Sra. VILLONE (presidenta). —¿Pedimos que la lectura se omita? 

Sr. RIVERO. —Sí, por favor. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Ponemos a consideración no dar lectura al articulado de despacho 

de comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero, y le damos autorización 

para pasar un video.  

Sr. RIVERO. —Gracias, señora presidenta. [Se proyecta un video]. 
Durante los días 7, 8, 9, y 10 de octubre del corriente año, se desarrollara la Regata Junior 

Yachting Club Neuquén del lago Mari Menuco, de nuestra provincia. Su última edición, el año 

pasado, contó con la participación de más de setenta embarcaciones, lo que la posicionó como un 

evento de referencia para el deporte náutico en la provincia del Neuquén 

Esta regata, además, será una competencia que hará de selectivo provincial para los Juegos 

Nacionales Evita.  

http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/LI/AnexoReunion20/riveroR20LI.mp4
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La vida e historia de Neuquén está íntimamente unida al agua a través de sus ríos y lagos, el 

deporte en eso es una maravillosa herramienta de socialización y formación para nuestra juventud.  

Por todo lo expuesto, solicito a las diputadas y diputados que me acompañen en la presente 

declaración de interés.  

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular.  

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3371. 

Siguiente punto del orden del día. 

8 

 

SIEMPRE EVITA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-603/22 - Proy. 15 584) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la canción Siempre Evita, del 

autor y trovador Miguel Sprumont de Andacollo.  

8.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara en 

comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidenta. 

Es una emoción para nosotros poder acompañar este pedido de declaración de interés de esta 

canción, que fue compuesta por el trovador de Andacollo, Miguel Sprumont. Y que además, lo que 

muestra de alguna manera, es la historia de Eva, su historia en la infancia, como ella logra después 

interpretar las necesidades del pueblo argentino y poder llevar derechos a cada uno de los compatriotas. 

Para nosotros, esta canción tiene un sentido especial, porque se cumplen setenta años del paso a 

la inmortalidad de Evita y, además, fue interpretada por catorce cantautores de la provincia del 

Neuquén, así que quisiera compartir con ustedes el video que filmaron y que da cuenta de todo el 

proceso de trabajo que llevó la producción de esta canción. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Bien, adelante. [Se proyecta un video]. 

Sra. PARRILLI. —Gracias. 

Quiero agregar que la música fue grabada en el Estudio Limay Records de Neuquén capital, la 

grabación la realizó Lucio Jara, quien además aportó los arreglos musicales. Las voces fueron 

grabadas a fines de mayo en los estudios Radio Megafón por Genaro Peralta y mezcladas y 

matizadas por Lucio Jara en Limay Records.  

También quiero mencionar que fue elegida por Radio Nacional la canción para homenajear a 

Evita el mismo 26 de julio y los catorce cantantes que aportaron su voz fueron Fer Labraña, Marina 

Pacheco, Miriam Forma, Paloma del Sur, Gena Peralta, Gabi Barrios, Jorgelina Sotelo, Miguel 

Sprumont, Pablo Toscani, Samanta Juncos, Carlos Valdez, Marcelo Albornoz, Fabián Mendez y 

Noe Pucci.  

Para nosotros, es muy emocionante poder acompañar esto porque está hecho por compañeros y 

compañeras neuquinas y neuquinos y en una interpretación que, como decía, al inicio cuenta y 

relata la historia de Evita. Como desde los toldos ella logra, no solamente hacer camino a una nueva 

política en nuestro país, sino también es un cambio de paradigma, es la posibilidad de convertir 

todos los hechos que hasta ese momento eran de caridad en una conquista real de derechos, 

derechos hacia los humildes, derechos hacia las infancias, derechos a los adultos mayores. 

Así que solicitamos la aprobación. 

Muchas gracias. 

8.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la canción Siempre Evita, del autor y trovador 

Miguel Sprumont de la localidad de Andacollo. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Ministerio de las Culturas y al autor y trovador Miguel Sprumont. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3372. 

Siguiente punto. 

http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/LI/AnexoReunion20/parrilliR20LI.mp4
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9 

 

CERTAMEN INTERNATIONAL POWERLIFTING LEAGUE  

(Expte. D-594/22 - Proy. 15 574) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación del señor 

César Emilio Mansilla en el certamen internacional de la International Powerlifting League (IPL), 

a realizarse del 19 al 23 de octubre de 2022 en la ciudad de Berlín (Alemania).  

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señora presidenta. 

Como lo mencioné, en el pedido del tratamiento sobre tablas, es un orgullo para neuquinos y 

neuquinas llevar adelante esta declaración que, además, está sumando y está remando para que se 

consiga el apoyo necesario para que Emilio vaya al torneo a Alemania a representar a Argentina y a 

Neuquén.  

Salió cinco veces campeón mundial, doce veces campeón argentino y tres veces campeón 

sudamericano. Es orgullosamente un portero de un edificio de acá cerca; activa y milita en su 

sindicato de porteros… y todos nos preguntamos cuándo entrena, ¿no? Debe entrenar a la noche, a 

la madrugada. Es una disciplina muy estricta, porque el esfuerzo físico requiere de muchas horas 

de entrenamiento. 

Así que ojalá que se dé y que pueda estar en Berlín representándonos.  

Hay muchas anécdotas, pero yo en treinta segundos solamente quiero recordar algo que a mí 

me impactó en las imágenes en uno de los campeonatos mundiales que se hicieron en Inglaterra 

porque él lleva todo, además de la bandera neuquina, la bandera de la patria chica, la bandera 

malvinera y en Londres la imagen es súper impactante cuando en Inglaterra gana el título mundial 

y sube con la bandera de las Malvinas a recibirlo y súper emocionante. Para que ninguna s ituación 

de ser —como dice el dicho— torazo en rodeo ajeno y subir, además de la bandera neuquina, la 

bandera de Las Malvinas, demostrando que no se baja ninguna bandera aun en el campo de tu 

adversario que por más que sea algo deportivo, hay que tener valor para hacer algo así, que es 

muy destacable. 

Así que, con todo orgullo, solicito a mis compañeros y compañeras diputadas que acompañemos 

esta declaración. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muy muy sintético, presidenta, porque ya Mariano lo dijo todo. 

Yo tuve la posibilidad de charlar dos minutitos en el marco de una reunión que hicimos el día 

lunes con este extraordinario deportista que tiene nuestra provincia que, como bien decía Mariano, 

además del enorme esfuerzo que significa esa disciplina, cuando uno lo conoce, cuando uno lo 

encuentra lo hace con alegría, con una disposición realmente importante y además es un militante 
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de su gremio, una persona que está todo el tiempo trabajando para que a sus compañeros y 

compañeras les vaya cada vez mejor. La verdad que un ejemplo de esos que muchas veces recorren 

nuestra provincia y por allí pocos lo saben. 

Así que les deseamos todo el éxito en Berlín en la continuidad de su carrera y muy contentos de 

poder aprobar hoy este proyecto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidenta. 

Por supuesto, vamos a acompañar; conocemos a Emilio, hemos podido gestionar en conjunto con 

la Legislatura, la Presidencia, su anterior campeonato mundial que volvió a salir campeón del 

mundo, si mal no recuerdo. 

Así que, por supuesto, vamos a tratar de ayudar para que pueda llegar al objetivo este año 

también y, bueno, desearle el mejor de los éxitos y que, como decía el diputado Mansilla, nos 

representa la verdad que muy bien, no solamente a los argentinos sobre todo a los neuquinos.  

Gracias. 

9.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la participación del Sr. César Emilio Mansilla, en 

el certamen de la International Powerlifting League (IPL), que se realizará en la ciudad de Berlín 

(Alemania) del 19 al 23 de octubre de 2022. 

Artículo 2.
o
 Reconocer como personalidad destacada en el deporte por su trayectoria y aporte al 

desarrollo de la disciplina, siendo deportista federado ante la Argentina Powerlifting League 

(APL) e integrante del seleccionado nacional. 

Artículo 3.
o
 Comuníquese al Ministerio de Deportes, a la Argentina Powerlifting League y al 

Sr. César Emilio Mansilla. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
, 

2.
o
 y 3.

o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3373. [Aplausos]. 

Siguiente punto. 
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10 

 

SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS  

DE LA INFORMACIÓN, LA COMUNICACIÓN  

Y LAS TELECOMUNICACIONES 

(Expte. E-11/21 - Proy. 14 088) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

crea la servidumbre administrativa de servicios de tecnologías de la información, la comunicación 

y las telecomunicaciones.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señora presidenta. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del articulado. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión J y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señora presidenta. 

Este es un proyecto elevado por el Poder Ejecutivo provincial en el año 2021 y tuvo un amplio 

debate en la Comisión J. Tuvimos de invitados a funcionarios del Poder Ejecutivo que nos 

explicaron la importancia de poder sancionar esta ley. 

El objeto es crear la servidumbre administrativa de servicios de tecnología de la información y la 

comunicación y de las telecomunicaciones creadas por la Ley nacional 27 078, la llamada Ley 

Argentina Digital. Esta ley nacional lamentablemente omitió el capítulo de la servidumbre porque si 

lo hubiese regulado no estaríamos hoy en la necesidad de sancionar una ley provincial. Como no 

está contemplado, nos explicaban desde el Poder Ejecutivo, específicamente funcionarios de la 

Optic [Oficina Provincial de Tecnología de la Información y Comunicación] que tienen a cargo 

esta actividad, que hoy en día se realizan convenios con los propietarios donde deben instalarse 

antenas, cableados, todo tipo de instalaciones para brindar este servicio tan importante para todos 

los ciudadanos, que es la comunicación hoy en día y se hace sin una regulación que lo enmarque. A 

veces se puede llegar a acuerdos con los propietarios, otras veces no, y bueno, esto perjudica el 

servicio que tanto es demandado por toda la sociedad, sobre todo actualmente. 

Insisto en que esta es la regulación entre el prestatario del servicio de comunicación, sea el 

Estado provincial que brinda este servicio a través de sus organismos correspondientes y una 

empresa sociedad del estado o empresas privadas y el propietario del fundo donde se debe 

establecer la servidumbre. Es esta regulación y no los pedidos de autorización, los estudios de 

impacto ambiental y toda otra normativa y exigencia que tramita por otras normas y no está 

contemplada en este proyecto. Esto lo quiero aclarar porque, por ahí, trae a confusión como que con 

este simple procedimiento ya se podría instalar una antena o las instalaciones para brindar un 

servicio de telefonía, de internet, de lo que sea. 

La primera instancia es llegar a un acuerdo con el propietario de acuerdo a lo que se vaya a 

afectar del inmueble. Sabemos que la servidumbre está regulada en el Código Civil como un 

derecho real imperfecto, es una restricción al dominio y, en este caso, lo que se prevé es que la 
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restricción pueda ser de determinadas medidas respecto al inmueble que está afectando. Entonces, 

en función de eso se fija una tasación. Esta restricción se inscribe en el Registro de la Propiedad 

Inmueble como cualquier servidumbre, como las servidumbres de paso, las servidumbres, hay una 

serie de restricciones que, por ahí, son más habituales para nosotros; en este caso, es para instalar 

este tipo de instalaciones, valga la redundancia, para poder brindar el servicio. Pero no siempre se 

afecta a la totalidad del inmueble ni mucho menos, a veces es una porción muy acotada. Entonces, 

la ley lo que prevé es que en función de ese porcentaje de afectación del inmueble se establezca una 

indemnización. 

Quiero aclarar que, en principio, el proyecto venía con una indemnización única, por única vez 

cuando se establecía la servidumbre, luego recibimos aportes de los distintos bloques que nos 

planteaban que, por ahí, no era muy justo, que si se mantenía en el tiempo la restricción pudieran 

tener una periodicidad en la indemnización los fundos sirvientes, como se los llama, los fundos que 

sirven a estas instalaciones y, bueno, nos pareció razonable, lo consensuamos con el Poder 

Ejecutivo y se estableció una periodicidad de cinco años y el establecimiento de la indemnización 

es en proporción a lo que se afecta y teniendo en cuenta el valor fiscal del inmueble. 

Quiero aclarar que en toda servidumbre, así como en la expropiación, las indemnizaciones son 

tasadas, nosotros tenemos acá la ley de electroductos, la ley de servidumbre… y a nivel nacional 

también está regulada la ley de servidumbre por gasoductos, por electroductos y siempre la 

indemnización es un importe sumamente razonable que se le paga al propietario en función de un 

interés público superior, que es brindar el servicio del que se trate, ya sea, en este caso, la 

comunicación como en otros casos el gas o la electricidad. Esto no es una servidumbre destinada a 

lucrar por parte del propietario, esto lo quiero aclarar porque la indemnización fue uno de los 

grandes debates que se dio en esta comisión, y en ese sentido remito a leer la normativa, tanto a 

nivel nacional como provincial, cómo se toman estas indemnizaciones para que se vea que esta ley 

es hasta más favorable a los propietarios o poseedores de los inmuebles que los casos de las leyes 

nacionales u otras leyes provinciales de servidumbre. 

La autoridad de aplicación es la Optic. La servidumbre implica la posibilidad de acceso, 

instalación y de acceso todas las veces que se necesite, instalación de los equipos y, en caso de no 

llegar a un acuerdo con la indemnización se prevé recurrir a la Justicia como es siempre en estos 

casos, que es fijar la tasación de acuerdo a sus pautas. 

También está previsto que si durante un lapso de diez años no se realizan las instalaciones, haya 

una detracción de la servidumbre, se le devuelva al propietario poseedor el total dominio y posesión 

de su inmueble. Este plazo, si bien fue cuestionado como muy extenso, es el plazo que se prevé para 

la expropiación cuando no está declarado de utilidad pública y no se realiza y —digamos— para 

todos los institutos en los que la servidumbre del Código Civil también establece un plazo de diez 

años. En esto nos ajustamos. Puede parecer injusto o no pero es lo que establece nuestra legislación 

de fondo.  

En síntesis, de esto se trata esta ley.  

La consideramos muy importante para regular tanto para los particulares, como para las 

empresas prestatarias y el Estado en caso de que preste este servicio, da seguridad jurídica, 

previsibilidad y no, simplemente, la intención de llegar a un acuerdo y si no se llega un vacío 

absoluto y que todo termine en juicio o en discordia entre las personas que se tienen que poner de 

acuerdo. Acá hay un interés superior, que es el de brindar la comunicación que todos demandamos. 

Y, bueno, a veces hay quienes deben ceder en parte su interés privado de dominio sobre un terreno, 

sobre un inmueble para que toda la comunidad se vea beneficiada. 

Con estos argumentos, pido a mis pares sancionar este proyecto de ley. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidenta. 

Brevemente voy a argumentar el voto negativo del bloque de Juntos por el Cambio. 

La Ley Argentina Digital como la jurisprudencia y varios fallos que tiene la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación han establecido el carácter federal de los servicios de las telecomunicaciones. 
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Esta ley dispone que los licenciatarios de servicio TIC [Tecnología de la Información y la 

Comunicación] pueden instalar sus redes y equipos en todo el territorio nacional de acuerdo con lo 

establecido en dicha ley y demás normativas aplicables en materia de uso de suelo, subsuelo, 

espacio aéreo, bienes de dominio público y privado, esto lo marca el artículo 61, inciso b, de la 

Ley 27 078. Pero también la Ley Argentina Digital, dispone la vigencia de aquellas cláusulas que 

están establecidas en la Ley de Telecomunicaciones. Esta última ley legisla dicha servidumbre en 

el orden federal y su artículo 41 establece —y le pido permiso para leer textual—:  

Los prestadores de servicios públicos de telecomunicaciones tendrán derecho a establecer sus 

instalaciones en o a través de inmuebles pertenecientes a particulares. En todos los casos se 

tratará de obtener de los propietarios la conformidad que permita la utilización de sus inmuebles 

por parte del prestador del servicio público. Dicho acuerdo tenderá a lograr la conciliación 

debida para alcanzar el cumplimiento del servicio a prestar y a satisfacer los intereses de los 

propietarios de los inmuebles. 

De no materializarse la conformidad de partes, el prestador del servicio público podrá gestionar 

la expropiación de las fracciones de inmuebles indispensables para establecer las instalaciones. 

Si la expropiación fuese considerada innecesaria podrá establecerse, sobre las fracciones 

referidas, una servidumbre de uso obligatoria, en favor del prestador del servicio público, previo 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en la materia. 

La reglamentación de la presente ley establecerá en qué circunstancia podrá el prestador del 

servicio público solicitar la expropiación del inmueble de que se trate o en su caso las pautas a 

que deberá someterse el prestador del servicio y el propietario del inmueble para posibilitar la 

constitución sobre el predio de una servidumbre de uso. 

Los artículos 39 y 40, también, disponen el uso gratuito del dominio público nacional, provincial 

y municipal para la prestación de los servicios públicos de comunicaciones y también el uso de los 

bienes de dominio privado estatal bajo ciertas condiciones.  

Por otra parte, ya existe legislación vigente en el orden federal que da solución al problema del 

despliegue territorial de infraestructura de servicios TIC y que se complementa con las recientes 

normas en comparación de la infraestructura pasiva, torres, ductos, etcétera, dispuesta por la 

Resolución 105/20 de la Secretaría de Innovación Pública. También, en el mismo sentido, 

recordemos el DNU, el 690/20 que declara servicio público a todos los servicios TIC, con lo cual no 

debería existir discusión sobre la plena aplicación de las normas que acabamos de citar a los 

licenciatarios de tales servicios. 

Por eso, desde Juntos por el Cambio, consideramos que los servicios TIC son servicios regulados 

por normas del Gobierno Federal y esta Legislatura es incompetente en establecer este tipo de 

normas, por eso votamos negativo, presidenta.  

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidenta. 

Es para adelantar el voto negativo a este proyecto. 

Nosotros entendemos que es necesario regular. Ahora, la discusión y la gran pregunta o las 

grandes preguntas son en qué condiciones y cuánto es lo que se va a pagar por la servidumbre 

administrativa. 

Yo quiero aclarar un poco para entender de qué se trata esto. 

Lo que estamos nosotros acá tratando es un proyecto de ley que lo que va a regular es aquellas 

situaciones en las cuales, para la instalación de antenas, de ductos, de torres para poder mejorar el 

alcance de la conectividad, de los servicios de telecomunicaciones, estén garantizados. Esto es un 

bien público y coincidimos claramente con el objeto del proyecto.  

Ahora, lo que nos inquieta es esto, que da respuesta a las dos preguntas que planteaba, ¿cómo se 

define el valor de lo que se va a pagar por ese inmueble en el cual se va a instalar una antena, por 

ejemplo, entendiendo —punto y aparte—, entendiendo que el inmueble no necesariamente es de un 

privado particular, también puede ser el Estado el dueño de un terreno en el cual se pone una antena 
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o puede ser, también, territorio de los pueblos originarios. Entonces, quienes tienen ese inmueble, 

cuando venga Fibertel o cuando venga Claro —según el artículo 12, tal cual se va a aprobar acá— 

lo que van a hacer es pagar al dueño del inmueble, primero un canon a valor fiscal —todos sabemos 

que el valor fiscal no es el valor real—. Cuál fue nuestra propuesta, y la planteamos en la comisión 

y no fue tenida en cuenta, no fue tenida en cuenta, es que el valor del inmueble no puede ser el valor 

fiscal, tiene que ser un promedio entre el valor del mercado y el valor fiscal.  

El otro punto, es cómo se va a ir actualizando este canon. El proyecto original decía que por 

única vez, se dio cuenta el Gobierno provincial que única vez ya era muy escandaloso. Entonces, 

como fue uno de los primeros planteos que hicimos hace un año, dos atrás, entonces ahora pusieron 

cinco años. Bueno, no, cinco años tampoco, porque las empresas de telecomunicaciones que siguen 

ganando dinero actualizan las facturas, el servicio en forma mensual. Entonces, esto debería ser 

actualizado en forma mensual. Esto tiene sustento en otros antecedentes porque —sin ir más lejos— 

la Ley nacional de Hidrocarburos y las modificatorias, en el artículo 102 hablan de que el canon de 

servidumbre se actualiza sobre variaciones del valor del petróleo en el mercado interno. O sea que 

se considera el valor del mercado al momento de definir un valor. Bueno, en este proyecto que 

todavía no es ley, que se va a someter ahora a votación, lo que se está haciendo es maximizando, en 

forma exorbitante, la tasa de ganancia de Movistar, de Claro, de Fibertel y de las empresas de 

telecomunicaciones. ¿Por qué? Porque el costo del inmueble no lo van a pagar. O sea, si el terreno 

es del municipio y la tierra es del municipio y tienen que poner una antena, bueno, el valor ese, el 

valor ese, lo que le van a pagar al municipio van a ser migajas, porque va a ser a valor fiscal y cada 

cinco años. Y nosotros estamos diciendo no, pues no, tiene que ser a valor que sea promedio entre 

el valor fiscal y el valor del mercado y que además se actualice en forma mensual, tal cual como 

actualizan las tarifas los servicios de telecomunicaciones. Entonces, nos parece, nos parece que este 

proyecto, esta propuesta que están sometiendo a discusión lo que hace no es defender los intereses 

de los neuquinos y de las neuquinas, defiende, de alguna manera, los intereses de las empresas, que 

en la pandemia y ahora, en la pospandemia, no paran de aumentar las tarifas. Tienen ganancias 

exorbitantes.  

Nosotros creemos que este proyecto debe tener racionalidad, y el artículo 12, para nosotros, es 

irracional, es transferencia directa del excedente de la riqueza a las empresas.  

Ahora, ¿era necesario regular? Sí, era necesario, pero no en estas condiciones. 

Nosotros tenemos, por ejemplo, como antecedente la ley de electroductos, del régimen de 

electroductos, servidumbre para cañerías y gasoductos, la resolución del Ente Nacional de 

Regulación del Gas, la ley provincial de hidrocarburos; la que recién mencioné, la ley nacional, 

todas ellas, en cualquiera de los casos, ponen o que se hace por común acuerdo o que lo determina 

el Tribunal de Tasación o que se defina en la Justicia o que lo determina la provincia. 

Entonces, nosotros, ya por ley le estamos garantizando algo.  

¿Por qué no lo dejamos en el Tribunal de Tasación? 

Yo creo, humildemente, que con esto lo que estamos haciendo es maximizando la tasa de 

ganancia, claramente. 

Así que no vamos, por lo menos, en lo personal, no voy a acompañar a este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señora presidenta. 

Simplemente, una aclaración que omití en el informe. 
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En el día de mañana, cuando se sancione en particular, voy a pedir un cambio en el artículo 12, 

en la escala que va actualmente, dice: del 10 al 50 %, vamos a pedir que quede reflejado del 25 al 

50 %. Lo quiero dejar ahora aclarado.  

Ya hice llegar a Sala de Comisiones y a Secretaría de Cámara el cambio para mañana. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Pasamos al siguiente punto. 

11 

 

CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHOS HUMANOS 

(Expte. D-120/22 - Proy. 15 059) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establece la capacitación obligatoria en derechos humanos para las personas que se desempeñan 

en la función pública, en todos sus niveles y jerarquías.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidenta. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del articulado del despacho. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión G y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidenta. 

Este proyecto fue presentado en el marco de un nuevo aniversario del golpe de Estado de 1976, 

en vísperas del 24 de Marzo de este año.  

Y, justamente, entre los fundamentos expresábamos que existen aún en nuestra sociedad 

expresiones, discursos ligados al negacionismo y a tratar de invisibilizar los hechos ocurridos y 

reconocidos por parte del terrorismo de Estado sucedido en nuestra Argentina, entre los años 1976 y 

1983. 

Yo lo que quiero aclarar es que este proyecto fue inspirado de un proyecto presentado en el 

Congreso de la Nación por parte del diputado nacional, mandato cumplido, Marcelo Koening y la 

actual diputada nacional, Cecilia Moreau. 

El proyecto presentado en el Congreso estaba dividido, de alguna manera, en dos partes, uno 

relacionado con este que estamos hablando, que estoy desarrollando, que tiene que ver con la 

capacitación obligatoria en materia de derechos humanos y el otro estaba relacionado a incorporar 

en el Código Penal de la Nación el delito de negacionismo. 

Con la diputada Soledad Martínez redactamos dos proyectos, obviamente, uno relacionado, uno 

es este que estamos tratando, y el otro, una comunicación al Congreso de la Nación para poder 

incorporar el tipo negacionismo. 

Este proyecto prosperó, el otro proyecto no fue votado para su tratamiento con preferencia. 
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Creo que a la luz de los hechos ocurridos en los últimos tiempos, cobra una nueva relevancia este 

proyecto destinado a formar a los empleados y empleadas de la Administración Pública con 

perspectiva de derechos humanos. 

Teniendo en cuenta que el 1 de septiembre de este año estuvimos a milímetros, al borde de 

romper con todos los acuerdos democráticos construidos desde el año 1983 hasta la fecha; es por 

eso que nos parece muy importante poder establecer estos marcos de formación con perspectiva de 

derechos humanos, teniendo en cuenta que es obligación de todos, de todas, y de todos los espacios 

políticos, por sobre todas las cosas, el seguir robusteciendo esta democracia que tanto nos costó 

construir. 

También, teniendo en cuenta la experiencia de los organismos de derechos humanos, de los 

familiares de las víctimas de terrorismo de Estado, que han llevado adelante, desde el año 83 hasta 

la fecha, una lucha incansable, sin violencia, en donde se ha logrado juzgar a gran parte de los 

responsables de este terrorismo de Estado. 

Quiero recalcar que tuvimos la opinión y los aportes de Alicia Comelli, la secretaria de Derechos 

Humanos de la provincia. Ella ya venía trabajando, desde su Secretaría, en un proyecto con 

similares características, así que tuvimos el acompañamiento y varios aportes, y recibimos los 

aportes de varios de los diputados de la comisión. 

Por supuesto, yo quiero rescatar también el trabajo de mi compañera Verónica Gendelman, que 

fue la que le fue poniendo y modificando todas las palabras y volviendo a hacer cada despacho a 

medida que se iba discutiendo. 

Así que, sin más, pido a los diputados y diputadas de la Cámara que acompañen a este despacho. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Siguiente punto. 

12 

 

LAS OVEJAS CAPITAL PROVINCIAL DE LA CUECA NEUQUINA 

(Expte. D-321/22 - Proy. 15 281) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

declara a la localidad de Las Ovejas capital provincial de la cueca neuquina.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señora presidenta. 

Este es un proyecto que usted impulsó con mucho esfuerzo y lo llevó adelante, tuvo despacho 

por unanimidad en la comisión, y promueve la declaración de la localidad de Las Ovejas como 

capital provincial de la cueca neuquina.  

En la Comisión A, contamos con la inestimable presencia del intendente de Las Ovejas, Vicente 

Godoy, que nos ilustró con una exposición muy sentida y muy profunda de lo que significa para Las 

Ovejas ser declarada capital neuquina de la cueca. 

La cueca es una danza folclórica tradicional en nuestro norte neuquino, que hermana a las 

localidades y también al vecino país de Chile; es, también, una tradición de nuestras cantoras 

neuquinas y, últimamente, también es cantada por voces masculinas, pero es muy importante para 
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nosotros contar con esta primera ley que declara capital provincial de la cueca a Las Ovejas y que 

sientan esta identidad reconocida por ley y se le pueda dar la fortaleza que esta identidad reconoce 

la cueca, también es acompañada por una serie de instrumentos; en principio, la guitarra y también, 

ahora, se suma el acordeón.  

Nos parece de suma justicia reconocer esta tradición en Las Ovejas, esta iniciativa que se tuvo de 

sacar una ley que lo declare capital provincial.  

También, podemos decir que desde el año 1988 se celebra la fiesta de la lana, que pone en valor 

el trabajo de los crianceros y crianceras del norte y, bueno, les permite conmemorar una vez por año 

esta actividad tan sufrida que realizan nuestros conciudadanos del norte y luego se le sumó la cueca. 

Entonces, hoy es la Fiesta de la Lana y de la Cueca neuquina, por eso nos parece sumamente 

importante sancionar esta ley que en la comisión tuvo unanimidad y esperamos que en el recinto 

también. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Muchas gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónico para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo punto del día para su tratamiento en particular. 

Siguiente punto. 

13 

 

EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRALY CREACIÓN DE LA CEEJEAI 

(Expte. D-392/21 - Proy. 14 468) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establecen mecanismos que garanticen el derecho a la educación ambiental integral y se crea la 

Coordinación Ejecutiva de Estrategia Jurisdiccional de Educación Ambiental Integral (Ceejeai). 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión.  

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias presidenta. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del articulado.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Nosotros no vamos acompañar este proyecto… 

Sra. VILLONE (presidenta). —Diputada, primero vamos a dejar que exponga la diputada miembro 

informante, y después le doy la palabra. [La diputada López asiente]. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus 

firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión H y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidenta.  
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La verdad, que hoy es un día muy importante para nuestra provincia. Hoy comenzamos a saldar 

una deuda que tenemos, nada más ni nada menos, con lo que decía Francisco: la casa en común, la 

casa que habitamos, que nos cobija, que nos contiene, que posibilita la vida en nuestro planeta.  

Con la aprobación de esta ley estamos dando cumplimiento de manera acabada al mandato 

constitucional del artículo 41 de nuestra Constitución Nacional, como así también, al artículo 54 de 

nuestra Constitución Provincial, que palabras más o palabras menos cristaliza el derecho a un 

ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que se produzcan las actividades 

productivas, satisfacer las necesidades presentes, pero sin comprometer las generaciones futuras, 

pero, sobre todo, el deber de preservarlo. De este deber de preservación es que estamos hablando de 

la educación ambiental integral, de este deber de que nadie puede defender lo que no conoce. 

También estamos dando cumplimiento a compromisos asumidos como el Acuerdo de Escazú, 

que a través de la Comunicación 150, de esta Legislatura, anoticiábamos al Congreso Nacional el 

beneplácito por la ratificación del mismo, como también, el Acuerdo de Paris, que ya tiene muchos 

años de vigencia, pero asumimos compromisos y los propios ciudadanos y ciudadanas no lo 

sabemos. Y en general a todos los instrumentos que promueven un avance de la sociedad hacia una 

mayor responsabilidad, hacia un mayor compromiso con el ambiente, que, por supuesto, como 

provincia no somos ajenos.  

Esta ley de educación ambiental integral es una clara muestra de actitud que en esta Cámara ya 

hemos demostrado en diferentes proyectos de una posición de nuestro planeta, pero, sobre todo, en 

defensa de la propiedad y del cuidado de nuestros recursos naturales, sabiendo y entendiendo que es 

una responsabilidad de todos y todas.  

La educación ambiental integral es un proceso permanente de contenidos específicos y 

transversales orientados a generar una concientización, esto es una racionalidad del ambiente. Poner 

en valor el respeto, la conservación, la preservación, valores y, sobre todo, las prácticas ambientales 

que aporten a la formación de los ciudadanos en el ejercicio del derecho de un ambiente sano, digno 

y diverso. Esto es, estamos hablando de una formación de la concientización, una racionalidad 

ambiental, tomando conciencia de que es el único planeta que tenemos.  

Es así que este enfoque de la educación ambiental integral viene a ser un cambio de paradigma, 

es distinto lo que por siglos hemos mantenido la concepción del ser humano creyente que podría 

hacer todo lo que quisiera con los recursos naturales, amo de la naturaleza, que podía servirse de 

esta, manipularlo y eso lo sabemos hoy, más que nunca, con las cuestiones de cambios climáticos 

que estamos viviendo, que los recursos son finitos, que tenemos que cuidarlos, que tenemos que 

velar por ellos. Entonces, en esta mirada es que impulsamos este nuevo paradigma dentro del cual 

todos los actores de la sociedad debemos asumir un nuevo compromiso para llegar a los objetivos 

de sustentabilidad.  

En nuestra Legislatura, puntualmente, en lo que a educación ambiental integral se refiere, 

empezamos ya el año pasado, en mayo, cuando sancionamos la Comunicación 163, sancionamos 

esta comunicación por unanimidad, solicitándole al Senado que dé tratamiento en la comisión 

correspondiente a este proyecto presentado por el presidente Alberto Fernández en octubre de 2020. 

Esto es que en marzo había aprobado Diputados y todavía, llegado mayo, a finales de mayo se 

sanciona la ley. 

Este proyecto de ley fue construido en el seno del Cofema (Consejo Federal de Medio Ambiente) 

donde todas las provincias tuvieron su representación activa y de esa formación federal fue que el 

presidente de la nación lo llevó al Congreso de la Nación. En su momento, el presidente dice: es una 

deuda que tenemos los argentinos, es el momento de implementar esta ley de educación ambiental 

integral que otorgue a la población herramientas, información y alternativas para el uso sostenible 

de los recursos naturales. 

Así lo entendió la Cámara de Diputados y el Senado por mayoría, sancionaron la Ley 27 621, de 

Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina. A partir de allí, se 

presenta a esta Cámara el Proyecto 14 375 y, luego, el Proyecto 14 468 de los cuales decidimos en 

comisión trabajarlos en conjunto.  
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Nuestro primer invitado fue el ingeniero Álvaro Villegas, director de Educación Ambiental de la 

Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente de la provincia, que él fue nuestro representante 

provincial frente al Consejo Federal del Medio Ambiente en esta construcción del proyecto final 

que fue presentado al Congreso. Su participación fue fundamental donde nos contó todo lo que 

aportó la provincia del Neuquén sobre proyectos y propuestas que ya se venían trabajando y 

elaborando con anterioridad. Así que, habiendo escuchado el representante provincial, decidimos 

invitar al presidente del Consejo Federal de Medio Ambiente, al doctor Santiago Azulay y también 

a la licenciada María Cristina Ruiz del Ferrier, subsecretaria Interjurisdiccional e Interinstitucional 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de nación que estuvieron presentes en nuestra 

comisión y a través de… quiero decir que Santiago Azulay, hoy presidente del Cofema, es el 

secretario de Ambiente de la provincia de La Rioja y la subsecretaria Del Ferrier, Ruiz del Ferrier 

no pudo estar presente y estuvieron presentes María Solas Cona y Osvaldo de la Iglesia, 

coordinadores de la implementación de la Ley nacional de Educación Ambiental. También en 

aquella reunión estuvo presente Lucía Redondo, directora de Áreas Naturales Protegidas de la 

provincia, quien es hoy la representante en el Consejo Federal de Medio Ambiente; sin dudas que 

ahí fuimos aclarando el panorama en relación a los dos proyectos de ley presentados. En relación a 

la educación formal, esto es aquellas actividades relacionadas con centros educativos, sean 

públicos, privados, incluyendo la educación inicial, primaria, media, superior en todos los niveles, 

modalidades y especialidades, fue que recibimos a la profesora Cecilia Sánchez, coordinadora del 

equipo provincial de Educación Ambiental del Ministerio de Gobierno y Educación, también a la 

profesora Rocío Lara, directora general de Monitoreo Estratégico de la Coordinación de Educación 

Social y Cultural del Consejo Provincial de Educación. [Dialogan].  

Pido silencio, señora presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Silencio, por favor. 

Gracias. 

Sra. ABDALA. —Gracias. 

Y, en el mismo sentido, recibimos al representante de la Secretaría de Extensión de la Facultad 

de Humanidades de la Universidad Nacional del Comahue, al señor Sergio Boccardi, de ello nos 

cuentan que al margen de esta iniciativa, Neuquén es pionera en lo que respecta a la educación 

ambiental, propiamente dicho, en esta educación formal, ¿no? Es una parte de la Ley de Educación 

Ambiental Integral. Hace años viene realizando la formación a docentes de todos los niveles y 

modalidades, pero también vienen modificando y adecuando sus planes de estudio.  

Realmente, allí con las visitas que mencioné, ya veíamos que uno de los proyectos tenía que ser 

desterrados con la participación del presidente del Cofema y del Ministerio de Ambiente de nación, 

ya nos decían que no debíamos adherir simplemente a la ley, sino, por supuesto que como 

neuquinos y neuquinas, darnos nuestras propias normas. También con lo que nos contaron las 

representantes del Ministerio de Educación sabíamos que no era necesario crear algo que ya estaba 

creado, que era que uno de los proyectos pretendía crear un área de educación ambiental, siendo que 

en la Secretaría de Ambiente ya habíamos tenido al director Álvaro Villegas que activamente 

participó de la construcción de la ley nacional y provincialmente nos dieron cuenta de que ya viene 

años trabajando en la materia. 

Así que decidimos dejar de lado un proyecto que no sumaba nada y seguir con el otro proyecto 

donde nos dictábamos nuestras propias normas. Por supuesto que gracias a sus aportes, sobre todo 

de la educación formal. Entre las sugerencias decidimos incorporar al artículo 2.
o
 las definiciones de 

educación formal, no formal y también de la informal que no lo tiene la ley nacional. También 

decidimos incorporar en el artículo 7.
o
 a la Universidad Nacional del Comahue como asesor externo 

de la autoridad de aplicación para que asista y asesore en la elaboración de las políticas públicas. 

Ello, por supuesto, en el entendimiento que nuestra universidad cuenta con una mirada regional y es 

necesario hoy en materia ambiental.  

En lo que refiere a la educación no formal, es decir, aquellas actividades que se llevan a cabo 

fuera del ámbito escolar y de la estructura del sistema escolarizado, nosotros decidimos tomar 

contacto con la Oficina Provincial de Relaciones Institucionales y solicitamos a aquellas 



Honorable Legislatura del Neuquén 

74 LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 

organizaciones que tengan en su objeto social, que su objeto social directamente lo vincule con la 

educación ambiental y, bueno, fue allí que participaron Matías Daulerio, de Giro Sostenible de la 

ciudad de Villa la Angostura; Johana Jeldrés, de Eco Newenken, de Neuquén; María Rosa Teti, 

Matías Dumais, del taller productivo Amulén, Junín de los Andes. Ellos habían sido designados por 

otras organizaciones sociales a participar y a tener su voz a la Comisión de Ambiente. Creo que es 

necesario aclarar, siendo que ayer escuché otras voces que siempre estuvo la oportunidad abierta a 

todos los diputados y diputadas para que la comisión hiciera las invitaciones que creyeran 

necesarias para construir la mejor ley posible.  

De los aportes de las organizaciones, por supuesto que resaltamos la necesidad de prever un 

artículo que exprese que el Poder Ejecutivo podía realizar las adecuaciones presupuestarias, y eso 

consta en el artículo 9.
o
. También, acordamos la incorporación del Ministerio de Ciudadanía, sería: 

Niñez, Adolescencia, Juventud y Ciudadanía, en la coordinación ejecutiva de esta ley. Eso lo 

votamos, o sea, votamos esta incorporación, pero no lo ven allí plasmado por un error involuntario, 

cuestión que mañana, en particular, lo voy a solicitar.  

Como dije anteriormente, incorporamos la definición de educación ambiental informal. Esta 

educación es la que realizan los medios masivos de comunicación e información. Sabemos que este 

ámbito permite formarse, educarse, sensibilizarse y comprometerse, sobre todo, con muchos 

programas que hoy tienen su apartado ambiental y que nos llaman permanentemente y en el andar 

han manifestado su adhesión y la necesidad a esta normativa; decidimos, por supuesto, también, 

reconocer su tarea igual que desde las organizaciones en la inclusión de esta ley. 

Finalmente, llegamos a un despacho construido desde el diálogo, desde el estudio, desde la 

pluralidad de enfoques de los actores involucrados, desde el federalismo al involucrar tanto a 

funcionarios nacionales, como provinciales, como de los organismos también que conforman las 

provincias, organizaciones de la sociedad civil. Y por unanimidad de las personas que trabajamos 

activamente en la Comisión de Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable entendimos 

que era necesario sumar nuestro granito de arena y confeccionar la mejor ley posible que es este 

despacho que hoy venimos a traer a este recinto. 

Es trascendental fijar estas leyes y que trasciendan estas políticas de Estado a los límites de 

cualquier gestión de gobierno.  

Por eso, es que solicito a mis pares el acompañamiento a esta ley. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Yo le había anticipado un poquito.  

Nosotros no vamos a acompañar este proyecto, de la misma forma que no lo hemos hecho en las 

comisiones, pero queremos fundamentar porqué.  

Nos parece muy importante que exista una ley de educación ambiental, el tema es qué ley, al 

igual como ocurrió con el debate de la Ley de Humedales en el Congreso de la Nación, no creemos 

que cualquier ley que salga sea un progreso. La ley que sirve es la que han construido las asambleas 

territoriales, las organizaciones ambientales que luchan en cada lugar del país contra el modelo 

contaminante, saqueador y extractivista de los gobiernos, sean del MPN, del kirchnerismo o de 

Juntos por el Cambio.  

La ley que se discute hoy tiene grandísimas falencias. En primer lugar, porque no estamos 

votando realmente ninguna ley de educación ambiental, sino que estamos votando la creación de 

una coordinación ejecutiva como autoridad de aplicación, que será la que implemente y construya 

esa educación ambiental. Y acá está la trampa. ¿Quiénes forman parte de esta comisión? 

Únicamente los organismos del gobierno. No existe en esta coordinación ningún espacio, tal como 

lo requerimos en comisión, para organizaciones ambientales que son las que realmente saben del 

tema, ni siquiera han accedido a que sea el Consejo Provincial de Educación, que es un órgano 

colegiado de docentes y el gobierno, que sea parte o dejan afuera los principales implicados en la 

construcción del conocimiento ambiental. 
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Esta ley, al igual que tantas otras, van a terminar en letra muerta porque aunque se llegue a una 

construcción e implementación, ¿cuáles podrían ser los contenidos? Si quienes lo realizan son los 

principales responsables de la contaminación que hacen la vista gorda en los casos de los supuestos 

accidentes que no son más que la normalidad en el día a día del fracking que hace poco se reveló 

que entre el 2015 y el 2022 hubo 9242 accidentes en la industria petrolera y gasífera de Neuquén. 

¿Cuántos han sido reconocidos por el gobierno? ¿Sobre cuántos hay multas y sanciones a las 

empresas? ¿Y tenemos que creer que ellos van a llevar adelante una ley de educación ambiental que 

forme a los niños y niñas para que denuncien y protesten cuando esto suceda? O más bien va a ser 

una lavada de cara para que nada cambie y le sigan entregando la provincia a las multinacionales. 

Otro ejemplo —si quieren—, nos llegó un informe del EPAS [Ente Provincial de Agua y 

Saneamiento] sobre los desechos que se vierten sin tratar al río desde el 2008, este problema viene 

desde el 2008 en Centenario; otro tanto, la Planta Tronador, en la capital. Esto lo reconocen ellos, 

nosotros lo denunciamos desde siempre, pero ahora están los informes.  

Otro ejemplo, en la península Hiroki han desmontado todo, una península que era un espacio 

protegido, 500 metros de desastre hizo el municipio, tirando abajo ejemplares de sauces nativos, 

que es una especie en peligro, para eso maniobraron y torcieron las ordenanzas que ellos mismos 

habían votado; le podemos sumar también la Isla Verde o los humedales que han tapado en la calle 

Anaya o el brazo Todero. ¿Todo eso para qué? Para hacer negocios inmobiliarios con las 

constructoras amigas del poder. Los responsables de todo esto nos quieren vender que van a educar 

con perspectiva ambiental. 

Decimos claramente que esto es una farsa, si no hay una ley que salga desde abajo, desde la 

construcción entre docentes y organizaciones, no hay una educación ambiental real. 

Por todos estos motivos, es que vamos a votar en contra de este proyecto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidenta. 

En realidad, lo que quiero manifestar es que desde nuestro bloque de Frente de Todos, autoridad 

de la diputada Soledad Martínez, habíamos presentado un proyecto de adhesión a la Ley de 

Educación Ambiental nacional y por recomendación de uno o de los tantísimos invitados que 

tuvimos con motivo de esta discusión, uno de los representantes del Ministerio de Ambiente fue que 

nos recomienda que construyamos —con una perspectiva federal, ese era el argumento— una 

propia ley de educación ambiental de nuestra provincia. 

Teniendo en cuenta, de alguna manera, varios de los argumentos que esbozó la diputada López 

recién, que tiene que ver con estos proyectos que son muy amplios, en apariencia muy lavados. Yo, 

lo que sí reconozco en esta discusión y en esta construcción es, en principio, la amplia participación 

de un montón de actores, se nos dio la posibilidad de invitar a todas las personas que queríamos. 

Es cierto también que nos hubiera gustado, como nos pasó con otros proyectos que presentamos 

y que aun así participamos de esas comisiones especiales, la participación de las organizaciones 

sociales. Es muy difícil establecer los límites de a quiénes, con quiénes y queda, de alguna manera, 

libre algún tipo de discrecionalidad a quien se invita a participar de estas cuestiones.  

Me parece, que quienes estamos en el ejercicio de la docencia durante tantísimos años, sobre 

todo en el nivel inicial, en donde se trabaja desde hace muchísimos años la educación ambiental, sin 

ninguna línea, probablemente en los últimos años, sí, con los núcleos prioritarios del Gobierno de 

Néstor, sí pudimos avanzar en algunos acuerdos relacionados con la educación ambiental, pero 

claramente nos falta muchísimo avanzar en lo que respecta, sobre todo, porque no hay una mirada 

unívoca respecto de la percepción del ambiente o la concepción del ambiente. 

Sí, quiero rescatar, en primer lugar, lo que tiene que ver con —como les decía al principio— la 

voluntad de nuestro bloque del Frente de Todos, de presentar un proyecto, que fue con antelación, o 

sea que la voluntad de poder construir esto estuvo desde un principio. 

En segundo lugar, también, porque nos reunimos en alguna oportunidad por fuera de la 

Legislatura con la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias del Ambiente y la Salud, en 

donde está nombrada nuestra Universidad Nacional del Comahue, para poder ser consultada en 
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relación a esto. Y una de las cuestiones fundamentales que yo quiero rescatar, tiene que ver con los 

conceptos que, de alguna manera, la diputada miembro informante lo decía, tiene que ver con el 

describir qué es educación formal, qué es educación no formal y qué es educación informal. Digo, 

eso es, está siempre como en la nebulosa de qué es cada una de las cosas. A mí me parece muy 

importante para poder determinar estrategias para la difusión, para la concientización y para la 

educación con perspectiva ambiental, creo que eso es fundamental, sobre todo, para las tantísimas 

organizaciones sociales que vienen haciendo un trabajo incipiente, probablemente, en relación a la 

educación ambiental comunitaria o lo que llamamos con perspectiva de ecología popular. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidenta. 

Voy adelantar mi voto positivo a este proyecto, no sin antes hacer algunas consideraciones que 

me parecen centrales, porque este proyecto —más allá del ejercicio recurrente de algunos 

legisladores de pretender que hay un modelo de neuquinidad que nos justifica a hacer cualquier 

cosa con identidad— no nace de un repollo, nace en el marco de la sanción de una ley nacional; una 

ley nacional que dispone la implementación de la educación ambiental integral en la República 

Argentina y que prevé la planificación y el desarrollo de una estrategia nacional de educación 

ambiental. A esa ley que dispone esa creación, a partir de la tarea del Cofema, se generan, de alguna 

manera, las obligaciones de las provincias que son parte de ese Consejo Federal de Medio 

Ambiente.  

Entonces, el trabajo previo del Consejo Provincial de Educación, institucionalizado en un ámbito 

muy pequeño, porque asimismo lo reconocieron las propias autoridades de educación. La recorrida 

que muchos docentes y maestras en esta provincia y profesores y profesoras hacen mucho tiempo 

tomando la educación ambiental como integral, como una perspectiva transversal en, prácticamente, 

muchos de los contenidos —no voy a decir todos—, en muchos de los contenidos que se trabajan en 

el modelo educativo de la provincia, está claro que no eran suficientes, porque si no esta ley no 

hubiera sido una necesidad.  

Esta ley surge de la necesidad de enmarcar la estrategia provincial en una nacional que se 

propone crear mecanismos de formación integral, transversal, sostenidas y federales en todo el 

ámbito de la República Argentina. Por eso, esta ley, que estamos votando ahora, que tiene, 

ciertamente, iniciativa en un proyecto de este bloque —luego me voy a referir a las 

descalificaciones de la miembro informante del despacho—, pero ahora quiero referirme a las 

cuestiones que regula la ley, que debió ser, además, el expediente que impulsa el proyecto al que se 

acumula los otros. Pasó lo mismo con la Ley Yolanda. Por eso, entonces, surge la necesidad de esta 

ley, porque hay una necesidad de institucionalizarlo, de establecer un marco legislativo que le 

permita al Consejo Provincial de Educación en articulación con las autoridades de Ambiente de la 

provincia, planificar esta estrategia ambiental integral de la provincia o el programa integral 

ambiental de la provincia que va a formar parte de la formación. Una de las virtudes de esta ley, de 

los contenidos formales y de los mecanismos de educación no formales de la provincia.  

Entonces, adelanto la adhesión a la ley porque, por otra parte, nos va a permitir poner a la 

Argentina y a la provincia del Neuquén no como un repollo sino como parte de un país que se 

propone estrategias federales, que es justamente por lo que estamos tratando esta ley, a ponernos en 

una perspectiva para cumplir la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sustentable de la que 

el país es suscriptor y forma parte activa en los organismos internacionales de los que somos partes. 

¿Cuáles son las ventajas de esta ley? Las ventajas de esta ley son, en gran parte, aportes de mi 

compañera Soledad Salaburu, es una de las diputadas del bloque que nos representa en la comisión, 

la formalización de la necesidad de articular con la UNCo [Universidad Nacional del Comahue] 

como una referencia o consultora permanente por el trabajo que el área de extensión de las ciencias 

del ambiente nos cuenta que tienen con educación y con distintos organismos públicos de la 

provincia. La caracterización de cuáles son los ámbitos de educación, en lo que esta perspectiva de 

educación integral ambiental se va a trabajar, formal y no formal. Cuáles son deméritos, ya que nos 
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dábamos la estrategia de formar, de tener una propia ley, el que señalaba la diputada López, que, 

justamente, cuando aprobamos la Ley Yolanda hicimos hincapié y énfasis en la necesidad de que la 

perspectiva ambiental integral implica transversalidad, además también respecto de las instituciones 

que la materializan, la piensan y la abordan.  

En la Ley Yolanda —que se aprobó también la adhesión a la Ley Yolanda en esta Legislatura— 

se prevé expresamente la participación de las organizaciones en el diseño, en la evaluación, en la 

sistematización de los procesos de capacitación porque hace a la esencia de la educación ambiental 

también la propuesta colectiva y la construcción colectiva de las herramientas formativas, de los 

saberes y de los procesos que se ponen en marcha. Pues ese es un demérito, quizás será una tarea 

pendiente para pensarla en adelante.  

Con lo cual, creo, entonces, que estamos ciertamente dando un paso en la medida que esta ley 

sea luego concreta y se materialice integralmente, eso significan todos los establecimientos 

educativos y los ámbitos de educación no formal de la provincia, transversalmente, es decir, en toda 

la propuesta curricular de la provincia y no solo como una sucesión de objetivos aislados. 

No quiero dejar de referirme a las descalificaciones de la miembro informante que dan cuenta 

sobradamente del desconocimiento que tiene, del rol que tiene el miembro informante, que es 

representar la mirada colectiva de los integrantes de la comisión. E independientemente del resto de 

los diputados de la comisión, que pueden decir, está bien, nosotros decidimos votar que no se trate 

un proyecto, estoy segura que no todos los integrantes de la comisión pueden decir que los 

proyectos que no se consideraron no le aportaban nada o no servían para nada.  

Entonces, primero, a esta Legislatura, la que le gusta sistemáticamente señalar las cuestiones 

reglamentarias, ese no es el papel de la miembro informante. La miembro informante luego tiene 

diez minutos —como cualquier diputado— para expresar su opinión libre, pero como miembro 

informante tiene que representar el proceso sin calificaciones ni descalificaciones.  

Y, en segundo lugar, qué vamos a hablar de las lecturas y las autorizaciones para leer y todas 

esas cosas que a los que refieren permanentemente al Reglamento, les parece importante señalarlo 

para unas cosas y menos importantes señalarlos para otras. No le voy a admitir a la diputada 

miembro informante, la diputada Abdala, la voy a nombrar por si quiere réplica, que califique los 

proyectos de los demás diputados ni el mío ni ninguno, porque lo único que hace es dejar en 

evidencia el modo absolutamente autoritario y violento con el que conduce habitualmente su 

comisión, y con la que se conduce en esta Legislatura también. 

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, ¡presidenta! He aprendido. 

Primero, agradecerle a la presidenta de la comisión porque hoy tenemos este proyecto acá arriba 

de la mesa y lo vamos a sacar y vamos a tener una ley de educación ambiental y me parece que es 

muy importante.  

Yo, desde chico, aprendí a producir, pero nunca me hablaron del ambiente. Entonces, creo que 

tener esa información, se habla de que un árbol oxigena, pero ir un poquito más, avanzar un poquito 

más sobre la temática, me parece sumamente importante.  

Creo que personas, como Álvaro Villegas, el ingeniero Álvaro Villegas, han dejado y han dado 

mucho por esta ley, por este proyecto. Han pulido y han trabajado no cuatro años, ocho, diez, doce 

y han llegado a las buenas conclusiones de sacar este proyecto.  

Creo que también la trampa está en no educar, la trampa está en no tener el conocimiento, la 

trampa está en no producir y ver qué daño hacemos al ambiente. De esta manera vamos a poder 

seguir produciendo, cuidando, subirnos al mundo del cuidado del ambiente y entender qué significa 

cambio climático. 

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidenta. 
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Por supuesto que no vale gastar ni una palabra de más, de más, sino, simplemente, decir: 

gracias, diputada, por enseñarnos después de tres años de gestión en esta Legislatura, de eso se 

trata, educación.  

Pero, más allá de eso, están todos los compañeros y compañeras de la comisión que trabajan 

arduamente, que nosotros supimos entender de que un proyecto que diga en el artículo 1.
o
: Se 

adhiere a una ley nacional, que viene por el artículo 41, es que no sabemos las competencias 

nacionales porque realmente así lo dijeron los miembros del Ministerio de Ambiente de la nación, 

funciona como una ley de presupuestos mínimos en la cual las provincias debemos dar nuestras 

propias normas. Escuchamos a todos los miembros presentes y así lo entendimos.  

Artículo 2.
o
: Créase el área educación ambiental en el Ministerio de Educación y en la Secretaría 

de Desarrollo Territorial. Nos vinieron a dar cuenta ambas direcciones de educación ambiental, de 

cada uno de estos organismos de los años que vienen trabajando.  

Está bien, fracasó el sistema de educación ambiental integral, por algo tenemos la crisis climática 

que estamos teniendo, sea por una ley nacional, sea por una ley provincial, nos tenemos que 

repensar en materia climática, y así lo venimos viviendo con el diputado Peressini en la Comisión 

Federal de Cambio Climático. Es necesaria una educación ambiental y es necesario aggiornarnos y 

cambiar las normas, de manera de ser necesario. 

Y quiero decir que en relación a la diputada Blanca López, lo tengo que decir, ayer lo manifesté 

en la comisión, no recibí ningún pedido de aporte, ningún pedido de incorporación, ninguna 

modificación en todo el proceso de construcción de esta ley. Porque, sí, yo sé muy bien que no soy 

autoritaria y que en la comisión se trabaja de la forma que se tiene que trabajar.  

Así que gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señora presidenta. 

La verdad es que soy miembro de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable y sé del arduo trabajo que hicieron las diputadas que estaban designadas 

como miembros informantes, porque sé que fueron dos, estaba la diputada Abdala y la diputada 

Salaburu para poder informar esta ley que se trabajó en muchas comisiones, como decían ellas, con 

muchos invitados. Fue, justamente, en base a ese tratamiento que hicimos durante las comisiones 

correspondientes, que pudimos determinar que técnicamente no corresponde adherir a esta ley, en 

particular, porque es competencia nacional sancionar leyes de organización y de base de la 

educación, que consoliden la unidad nacional y conforme a lo que establece nuestra Constitución, 

en el artículo 75, inciso 19. 

Asimismo, si se quiere, estamos hablando también de una ley con presupuestos mínimos 

ambientales que van a ser fijados para todo el territorio de la Nación Argentina mediante estrategias 

nacionales y de educación ambiental integral. 

La ley nacional lo que está pidiendo a las provincias es que creen en sus jurisdicciones la 

coordinación ejecutiva, la estrategia jurisdiccional de la educación ambiental integral, que es ni más 

ni menos, lo que se va a llevar a la mesa de nación. Por eso, es que nosotros desde el bloque Juntos, 

desde el principio, acompañamos la propuesta de armar una ley provincial con respecto a lo que es 

la educación ambiental integral. 

Nosotros, por eso, consideramos que acompañar este proyecto y el proceso forma parte de una 

política nacional y provincial también, ya que nos involucra por ser —como dije— una ley nacional 

que es de aplicación en todo el territorio de la Nación Argentina.  

Si no acompañáramos, nos estaríamos quedando afuera de lo que es la participación y la toma de 

decisiones en cuanto a la educación ambiental integral. Por eso, es que yo respaldo lo que dice la 

presidenta, se trabajó mucho, se hicieron muchos aportes, la comisión siempre estuvo abierta para 

todos aquellos que querían agregar o modificar cualquier parte del articulado; y es por eso también 

que nosotros, desde el bloque, vamos a acompañar el proyecto de ley.  

Gracias. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Siguiente punto. 

14 

 

RÉGIMEN DE LICENCIAS FAMILIARES IGUALITARIAS 

(Expte. D-375/21 - Proy. 14 448 y ag. cde. 1) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

crea el régimen de licencias familiares igualitarias.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidenta. 

Es para solicitar la omisión de la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión I y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidenta. 

Este proyecto fue presentado el 23 de junio de 2021, y fue trabajado en la Comisión I, en la 

Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales que preside mi compañero Sergio 

Fernández Novoa, que creo que tuvo una labor fundamental en la construcción de este despacho y 

en la discusión, teniendo en cuenta que fue —y mucha paciencia, tuvo mucha paciencia, también— 

abonando, de alguna manera, las discusiones y habilitando la presencia de los distintos actores que 

hicieron aportes al proyecto. 

Me acompaña, como miembro informante, la diputada Du Plessis porque, realmente, 

comprendió, desde sus orígenes, que era un proyecto que marcaba una línea en donde estábamos 

corriendo, de alguna manera, una vara en lo que tiene que ver con la reproducción de roles y 

estereotipos que están plasmados hoy en muchas leyes, en muchas reglas, pero de lo que estamos 

hablando es de los regímenes de licencias familiares. 

Este proyecto propone, justamente, poder equiparar las licencias por nacimiento, por adopción o 

vinculación, para adopción para progenitores biológicos y adoptantes. Y también reconocer otras 

licencias y franquicias.  

Creo que esto, establecido como una base para ampliar derechos, en esta nueva época en donde 

tenemos que asumir que existen distintas constituciones familiares, tenemos que asumir que tiene 

que dejar de ser la cuestión de género asumida como una cuestión natural en materia de cuidados, 

en materia de tareas de cuidado. 
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Por último, quiero también aportar que tuvimos en las primeras comisiones, que lo empezamos a 

discutir, la presencia de las organizaciones sindicales que lo vieron desde el comienzo, también, con 

muy buenos ojos, se hicieron muchos aportes en relación a este despacho que hoy estamos tratando. 

Si me permiten, como para hacer alguna… o sea, es largo el proyecto, obviamente, tiene como 

cuestiones básicas, una cuestión de concepto que tiene que ver con el concepto de gestante y no 

gestante, asumiendo que el prolongar la licencia para la persona gestante es, justamente, quien tiene 

a su bebé o quien lleva a su bebé, pero, también, reconocer, subrayar la importancia para la crianza 

y para el fortalecimiento familiar que significa el rol de la persona no gestante en materia de 

cuidado.  

Por lo tanto, estamos proponiendo en relación a nacimiento que, actualmente, está definido en 

los regímenes de licencias por nacimiento para mujeres, nosotros estamos diciendo para las 

personas no gestantes, las licencias por nacimiento para personas no gestantes, actualmente es de 

ciento veinte días. Nosotros estamos proponiendo ciento cincuenta días.  

Actualmente, las licencias por nacimiento, está asumido que es el varón el que está 

acompañando, nosotros ponemos licencia por nacimiento para la persona no gestante y hoy es diez 

días, estamos proponiendo sesenta días que serán propuestos o serán ejecutados y habilitados en 

forma progresiva treinta, cuarenta y cinco y sesenta días a los cuatro años de aprobada esta ley.  

Respecto de la adopción también hicimos, esto es importante relatarlo, hicimos consultas al 

Copronaf, a la Comisión Niños, Niñas y Adolescentes Sin Cuidados Parentales, quienes nos 

recomendaron la cuestión de la división en edades. La mayor cantidad de días de licencia serán para 

los y las adoptantes que adopten niños y niñas de mayor edad. También incorporamos, por 

supuesto, la vinculación, la licencia por vinculación en procesos de adopción; la licencia por 

interrupción del embarazo y la licencia por acompañamiento de técnicas de reproducción 

médicamente asistida.  

Y, por último, incorporamos la cuestión de las franquicias que es un cuestión muy novedosa 

—que lo dije en todas las comisiones que me tocó informar—, es algo que sucede en la 

Administración pública, que es que los trabajadores y trabajadoras hacemos malabares para 

hacer el acompañamiento en ese período de adaptación, por ejemplo, de hijos e hijas en las salas 

de jardín o el acompañamiento para los hijos e hijas cuando actúan, cuando hay actos escolares, 

por lo tanto, estamos proponiendo franquicias en relación a eso.  

Así que, sin más, creo que desde esta Legislatura significa un paso enorme en lo que tiene que 

ver con el revisar la división del trabajo estigmatizante que tiene que ver con asumir que las mujeres 

o los cuerpos feminizados son quienes deben cuidar; y me parece que desde ese lugar es una ley o 

en este momento un proyecto bisagra para nuestra comunidad y corriendo efectivamente la vara 

para los empleados estatales, que es a quien afecta esta ley. 

Gracias, presidenta.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis.  

Sra. DU PLESSIS. —Gracias presidenta.  

Sumar a las reflexiones que hizo la miembro informante que este proyecto contemple y respeta al 

Estado como empleador y a los respectivos sindicatos la posibilidad de ir incorporando estos nuevos 

institutos en materia de licencias y franquicias.  

También establecer que es un piso que puede ser superado por mejores derechos, que establece 

en sentido amplio, por eso decimos que esta es una ley de avanzada, un sentido amplio y de familia, 

tal y como está hoy contemplado en la legislación de fondo, respecto a las distintas formas y no ya a 

la tradicional de hombre o mujer criando a sus hijos; y, que contempla, tipifica, los tres tipos de 

filiación que existen en nuestro Código Civil después de la última reforma: que es la filiación por 

naturaleza, la filiación por fertilización asistida y la filiación por adopción.  

Nos parece sumamente innovador contemplar las franquicias, que, en la realidad, se utilizan 

como ella explicaba. Todos, quienes hemos tenido hijos chicos, si había que ir a la adaptación del 

jardín o bien a los actos escolares, sobre todo, cuando actúan, pedimos permiso en el trabajo para ir, 

y esto lo vine a tipificar y a reconocerlo como un derecho, no el día entero, por supuesto, son horas 

que es lo que a uno le lleva acompañar a los hijos en estas ocasiones. 
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Nos parece, que adaptar las normas e ir reforzando con efectos paralelos, como sería la cuestión 

de la licencia del empleo público, viene a reforzar lo que la sociedad nos está demandando, que es 

contemplar la paridad en materia de cuidado de los hijos y realización de los quehaceres 

domésticos.  

Entonces, esto coloca a Neuquén a la vanguardia, una vez más, no solo de afirmaciones 

declarativas del reconocimiento de derechos, sino que lo plasma en normas concretas que favorecen 

a sus empleados públicos, y esperamos sea, en algún momento, asimilado por la legislación que 

regula el empleo privado, estos institutos que fomentan la igualdad.  

Muchas gracias, presidenta.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento general de este proyecto. [Así se 

hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular.  

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu.  

Sra. SALABURU. —Me olvidé de mencionar que hay —que lo vamos a aclarar mañana, en el 

tratamiento en particular— una modificación de forma que debemos hacer en los artículos 3.
o
 y 8.

o
.  

Simplemente para eso, para que quede registrado. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Pasamos al siguiente punto. 

15 

 

SOLICITUD DE INFORME SOBRE RECLAMOS DE PLANES DE AHORRO 

(Expte. D-370/22 - Proy. 15 332) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita a la Secretaría de Seguridad que, a través de la Dirección 

Provincial de Protección al Consumidor, brinde informe sobre los reclamos recibidos de 

consumidores suscriptores y/o adjudicatarios de planes de ahorro.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por secretaría, se dará lectura al despacho por comisión. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola.  

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidenta.  

Es para pedir la omisión de la lectura.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión G. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola.  

Sr. COGGIOLA. —Muchas gracias.  

Hace tres semanas, esta Legislatura sancionó también una comunicación dirigida a la Inspección 

General de Justicia, en este marco de la problemática que tienen los suscriptores de planes de ahorro. 

Esa repartición nacional ha contestado ese pedido de informe, ha ingresado hoy el Expediente O-
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117/22, la respuesta de la Inspección General de Justicia. Indudablemente todos conocemos que hay 

un reclamo social, que hay un gran desfasaje en estos planes de ahorro y el aumento, muchas veces, 

desmesurado del valor de las unidades que, por supuesto, repercute en las cuotas de dichos planes.  

Para tomar alguna determinación, esta Legislatura aspira a que se sancione en el Congreso 

Nacional alguna norma o hacer alguna declaración de fondo en este sentido, como, por ejemplo, 

podría ser evitar ejecuciones y ese tipo de cosas. Necesitamos información, la información desde la 

repartición nacional ya ha llegado y, en este caso, estamos pidiendo a la repartición provincial, que 

es la Dirección de Defensa al Consumidor, que también nos informe la cantidad de reclamos 

recibidos en los últimos dos años, de esa cantidad de reclamos cuáles son los que tienen que ver con 

el aumento abusivo de los valores de las unidades, el trámite que se ha impartido a dichas denuncias 

y, por supuesto, las resoluciones que ha adoptado esta repartición pública. 

Así que, lo que estamos requiriendo —vuelvo a decir acá— y ha recibido el apoyo de los 

legisladores, de todos los legisladores de la comisión es esto, buscar y conseguir la información 

necesaria para que después esta Legislatura pueda, tal vez, elaborar algún proyecto de fondo en 

relación a esta grave problemática que preocupa a muchísimos neuquinos. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Resolución 1170. 

Próximo punto. 

16 

 

LIBRO EL LUSTRA. POR LAS CALLES DE NEUQUÉN 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-382/22 - Proy. 15 345) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro El 

Lustra. Por las calles de Neuquén, del escritor Luis Leonardo Soto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Para omitir la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Creo que quienes estuvimos presentes en la comisión cuando nos visitó el 

autor del libro, Luis Leonardo Soto, «Tatu» para los conocidos cercanos, fue muy emocionante 

teniendo en cuenta escuchar esa historia narrada en primera persona.  

Este libro o esta publicación busca realzar, justamente, no solo la publicación del libro de Luis 

Soto, que es El Lustra. Por las calles de Neuquén, sino, de alguna manera, visibilizar esa situación 

que tuvo que pasar Luis cuando era chiquito, situación de necesidad; él narraba recorriendo, 

tratando de trabajar por las calles del barrio San Lorenzo, a finales de los 70. Creo que no hay 

mucho más que decir, es un conciudadano que vive en uno de los barrios más humildes o que era 

más humilde a fines del 78 y cómo a raíz de toda esa red comunitaria, que nos nombraba en la 

comisión, esa red comunitaria y esas personas que lo miraron con ojos de oportunidad, él pudo salir 

y hoy está de alguna manera dando testimonio en los diferentes lugares en donde lo llamamos. 

Quiero contarles que, si bien este libro lo presentó en la biblioteca del barrio Canal V, ahí 

cerquita de San Lorenzo, este viernes, en el marco del Día de las Bibliotecas Populares, Luis 

Leonardo Soto va a estar también presentando su libro en otra de las bibliotecas de un barrio 

periférico, que es la biblioteca Rodolfo Walsh, del barrio Confluencia, el viernes a las 20. 

Así que, simplemente eso; es revalorizar a uno de los neuquinos que la ha peleado siempre y que 

es una muestra de resiliencia. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

Se lo dije personalmente, pero lo hago acá, público en la sesión, señora presidenta. La verdad 

que el proyecto es buenísimo, lo que nos contaba los que pudimos estar presentes ahí —por eso le 

agradezco a la diputada Salaburu que nos trajo el proyecto— y también trajo a quien es el autor del 

libro y lo pudimos escuchar.  

Me quedé en esa comisión, presidenta, me quedé con la inquietud, y creo que lo charlamos 

también con los diputados que estábamos, la posibilidad de que desde esta Casa se le puedan 

imprimir más libros que necesita, porque hizo lo que pudo con sus propios recursos. Entonces, nos 

pareció importante, en este momento, también desde esta Casa poder ayudarlo. Así que le dejo la 

inquietud, señora presidenta, si podemos avanzar en un proyecto para darle una mano a quien es el 

autor del libro, agradecido y cuéntenos como podemos hacer las gestiones pertinentes para eso. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

A modo de comentario, habíamos quedado en la comisión y pido permiso para poder hablar. 

[Asentimiento]. De hacer un proyecto de resolución y lo íbamos a presentar para la próxima 

comisión o sesión o nota dirigida al vicegobernador también. 

Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3374. 

Próximo punto. 
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17 

 

ENCUENTRO REGIONAL DE PRÁCTICAS Y RESIDENCIA 

EN LA FORMACIÓN SUPERIOR DE MÚSICA 

DE NEUQUÉN 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-459/22 - Proy. 15 427) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el «Encuentro regional de 

prácticas y residencia en la formación superior de música de Neuquén», que se llevará a cabo en la 

ciudad de Chos Malal el 9 y 10 de septiembre de 2022. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

Es para omitir la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

De nuevo, le agradezco, porque había muchos temas en la comisión, hizo un lugarcito para poner 

varios temas que teníamos de nuestro espacio; así que le agradezco que así haya sido. 

Este evento ya se realizó, se realizó en Chos Malal los días 9 y 10, la verdad, pudimos estar con 

los participantes, con los estudiantes y con los docentes en ese encuentro muy lindo, había más de 

cien participantes, la verdad que estuvo muy bueno.  

Lamentamos haber llegado tarde con la declaración. La verdad que, bueno, justo se suspendió 

una comisión en el medio, entonces, eso nos impidió de llegar a tiempo con la declaración, pero 

básicamente contarles que el encuentro se realizó, estuvo muy bien, la verdad que quienes 

participaron se sintieron muy cómodos. Era el primero de las cuatro escuelas de música que 

tenemos en la provincia. 

Así que simplemente eso. 

Le pido a la Cámara aunque sea tarde, lleguemos a poder declararlo de interés para que la 

escuela, los docentes y los alumnos que participaron sientan también el respaldo de esta Casa para 

que el año que viene lo puedan volver a realizar y así hagamos una costumbre, una linda costumbre 

de las escuelas de música en nuestra provincia. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 
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Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3375. 

Siguiente punto. 

18 

 

APROVECHAMIENTO DE PECES EXÓTICOS DE LAGUNA BLANCA 

Y DESARROLLO DE UNA SALA DE FAENA  

(Expte. D-329/22 - Proy. 15 290) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se recomienda al Poder Ejecutivo nacional la aprobación del proyecto 

sobre Aprovechamiento de peces exóticos de Laguna Blanca y el desarrollo de una sala de faena en 

Parque Nacional Laguna Blanca, que se tramitan en la Administración de Parques Nacionales.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidenta. 

Es para omitir el despacho de comisión. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión H. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidenta, nuevamente. 

Este proyecto viene de ser tratado en la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable donde tuvimos la visita del intendente del Parque Nacional Laguna Blanca, 

el señor Leonardo Datri, quien hizo una reseña sobre el parque y sobre el proyecto que vienen 

trabajando que permite el control de especies exóticas, el aprovechamiento y del recurso, y 

promover la alimentación saludable. 

En Laguna Blanca hay una superpoblación de percas y para aprovechar esta proteína, los 

técnicos están trabajando en un programa de donación de la misma a dispositivos nutricionales, y el 

objetivo principal es que puedan donar los filetes mejorando la calidad nutricional de las personas a 

las que asiste en los programas nutricionales de la provincia y de la Municipalidad de Zapala.  

Para llevar esto a cabo, se cuenta con impulsar una sala de faena para asegurar las condiciones de 

proceso: faena, acondicionamiento, despacho y un centro de distribución en la ciudad de Zapala. Se 

estima disponer de unos noventa kilogramos de filetes de perca mensual, listos para transportar, 

cocinar y consumir entre septiembre y abril de todos los años. 

Actualmente, los técnicos de la Administración del Parque Nacional se encuentran realizando 

acciones para reducir la población de peces en Laguna Blanca, cuyo resultado de pesca está 

utilizando una experiencia piloto y hasta tanto no se obtenga la habilitación de la Administración de 

Parques Nacionales con esta especie, se está haciendo compostaje. Entendemos que este 
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comunicado impulsa acciones coordinadas entre el Parque Nacional Laguna Blanca, el Ministerio y 

el municipio de la ciudad de Zapala. Es un ejemplo de articulación en pos del bienestar de la 

población y la salud de los ecosistemas; por ello esta comunicación es para manifestar el deseo de 

esta Cámara de que la Administración de Parques Nacionales pueda finalizar los trámites para 

habilitar el uso de las salas de faena y el trabajo logístico correspondiente. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
, 

2.
o
 y 3.

o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Comunicación 203. 

19 

 

EVENTO PRE COSQUÍN 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-421/22 - Proy. 15 385) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del evento 

Pre Cosquín, que se llevará a cabo en septiembre de 2022 en la ciudad de Zapala.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señora presidenta. 

Es para solicitar la omisión de la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señora presidenta. 

Sería pretencioso de mi parte querer explicarles a todos la importancia que tiene el Festival 

Nacional de Folclore de Cosquín para nuestro país. 

Cosquín es un faro cultural con una propuesta que mantiene vigente nuestra tradición. Casi 

quince años tuvieron que pasar para que gracias a la gestión municipal de la ciudad de Zapala 

seamos sede del Pre Cosquín 2022, 2023. 
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Se trata de una oportunidad única de mostrar su talento en un contexto ideal que todo aquel 

cantante, bailarín, músico sueña con llegar a ese escenario. La convocatoria es para músicos, 

cantores, poetas y bailarines de música folclórica. 

Quiero agradecer y felicitar al intendente de la ciudad, Carlos Koopmann, y a su secretaria de 

Cultura, María José Rodríguez, que la tuvimos en la comisión y nos explicó el desarrollo de esta 

actividad, por su trabajo y compromiso para hacer de Zapala un referente cultural, tanto provincial 

como nacional. 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento y el tratamiento de esta declaración de interés. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3376. 

Siguiente punto del orden del día. 

20 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sra. VILLONE (presidenta). —Ponemos a consideración extendernos en el día de hoy hasta el 

punto 18, inclusive, y que el resto de los puntos pasen para el día de mañana. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Siguiente punto. 

21 

 

EVENTO RALLY TRICAO MALAL 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-391/22 - Proy. 15 355) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento Rally Tricao Malal, 

que se llevará a cabo el 30 de octubre de 2022 en dicha localidad.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Para omitir la lectura del despacho. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias. 

El Rally Tricao Malal es un evento que se realizará el 30 de octubre del corriente año en la 

ciudad de Tricao Malal, justamente, como se ha denominado el evento.  

Su recorrido será a lo largo de la Ruta provincial 68, que une la ciudad de Varvarco con esta y 

seguramente pasará por cercanías del volcán Domuyo donde también la provincia ha desarrollado 

un circuito turístico muy interesante. 

Este evento deportivo fue iniciativa de un joven deportista de la ciudad, Bacilio Retamal, un 

ciclista que, en el 2021, se animó con todas las condiciones en contra a constituir y conseguir la 

primera edición de este rally, pensando en poner en valor los atractivos turísticos que rodean la 

ciudad de Tricao Malal, y poner en valor todo aquello que se produce en la región por 

emprendedores, la cuestión económica, los artistas, feriantes.  

Tenemos que destacar que, además, la Municipalidad en la primera edición propició la posibilidad 

de generar eventos culturales con escenarios y artistas de la región. Con lo cual entendemos, en esta 

oportunidad, que es la segunda edición, el acompañamiento que ha obtenido no solo de la 

Municipalidad de Tricao Malal y de la Legislatura de Neuquén, este evento se constituye como un 

evento deportivo que quedará en la agenda del norte neuquino. Creo que para siempre debiera quedar 

porque a esto hay que sumarle el esfuerzo que están haciendo los jóvenes ciclistas de la región que se 

han sumado en una escuela de ciclismo para sumarle valor a todo lo que han desarrollado en estas 

etapas. Ellos compiten en distintos lugares de la provincia y del país, han conseguido convocar para 

esta edición a muchos deportistas que, con jerarquía, compiten en todo el país.  

Por lo tanto, agradezco el acompañamiento, por unanimidad, de la comisión, y pido el 

acompañamiento de todos para que no solo sea una iniciativa particular acompañada por un 

municipio, sino que además sea tenida en cuenta provincialmente para todo el circuito turístico que 

desarrolla la provincia en el norte neuquino. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3377. 

Siguiente punto. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 89 

22 

 

CONGRESO ANUAL DE LA UNIÓN MATEMÁTICA ARGENTINA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-539/22 - Proy. 15 517) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Congreso Anual de la 

Unión Matemática Argentina, a cargo del Departamento de Matemática de la Facultad de 

Economía y Administración de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo), a realizarse del 20 

al 23 de septiembre de 2022. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Es para omitir la lectura, señora presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

Este evento se está llevando ahora en la Universidad Nacional del Comahue, acá cerquita. 

Empezó ayer, es hasta el día 23, es el primer Congreso Anual de la Unión Matemática Argentina 

que se hace en la provincia del Neuquén, acá en la Universidad, tiene como un dato muy 

significativo, que está todo a cargo del Departamento de Matemática de la FaEA de la Universidad 

Nacional del Comahue.  

Después de dos años de no hacerse por la pandemia se está realizando, acá, en Neuquén. Lo cual, 

es sumamente importante para la facultad por lo que eso genera, por la cantidad de profesores, 

licenciados, investigadores que se van a arrimar, sino también para nosotros, los que vivimos acá en 

la ciudad, después de saber que hubo más de mil participantes o que hay más de mil participantes 

anotados, se esperaban setecientos y hay más de mil anotados. Para nosotros es un dato muy 

importante por lo que genera, porque nosotros pensábamos mucho en el turismo de convención, este 

turismo académico. Por eso El Cisne que se inauguró también en el aniversario de la ciudad.  

Para nosotros es sumamente importante, por eso lo queríamos destacar, por eso nos parecía 

importante poder declararlo de interés a este congreso porque hay mil personas, mil participantes 

que nos están visitando en nuestra ciudad para este congreso.  

Así que destacar el trabajo de la Universidad Nacional del Comahue, destacar el trabajo del 

Departamento de Matemática, pero, por sobre todas las cosas, también destacar esta gran cantidad 

de participantes lo cual le da otro color a nuestra ciudad, a nuestra provincia y también nos genera 

un ingreso importante de recursos.  

Así que le pido a los compañeros y compañeras diputadas si nos acompañan con el proyecto, 

poder declararlo, así el lunes o martes se le comunica a la Universidad y también destacamos esto. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3378. 

Siguiente punto del orden del día. 

23 

 

SOLICITUD AL PODER EJECUTIVO NACIONAL 

Y A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD  

(Expte. D-585/22 - Proy. 15 565)  

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional, a la Dirección Nacional de 

Vialidad y a los organismos que correspondan, la reparación y el mantenimiento del puente 

emplazado sobre el río Collón Curá, en el paraje La Rinconada. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidenta. 

Es para solicitar que se omita la lectura del despacho. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión F. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidenta. 

Agradecer al presidente, a las diputadas y diputados que conforman la Comisión F, que 

acompañaron por unanimidad este despacho que solicita al Poder Ejecutivo nacional, a la Dirección 

Nacional de Vialidad la reparación y mantenimiento del puente emplazado en el río Collón Curá, 

paraje La Rinconada, que como es de público conocimiento su estado es deplorable. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada.  

Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, señora presidenta. 

La verdad que sí, que el estado es muy malo. No solo del puente sino de toda la ruta para acceder 

al mismo.  

Desde esta banca vamos a acompañar este proyecto de comunicación porque, sobre todo, hace 

más de diez años que estamos a la espera. No vamos a echar responsabilidades de a quién 

corresponde que en estos diez años todavía no tengamos un puente como corresponde, como así 

también la conectividad que corresponde a nuestra provincia, sobre todo, para un sector turístico tan 

grande y tan hermoso como el nuestro.  

Así que, desde esta banca, vamos a acompañar este proyecto de comunicación. 

Gracias, presidenta. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Comunicación 204. 

Siguiente punto. 

24 

 

LIBRO EL PARAÍSO TEMBLÓ 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-365/22 - Proy. 15 327) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro El 

paraíso tembló, de la profesora y licenciada en Letras, Natalia Belenguer. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidenta. 

Es para solicitarle la omisión de la lectura del despacho. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, señora presidenta. 

Es un proyecto de su autoría, pero me toca a mí informarlo en este caso. 

Este proyecto contó con la presencia —vía Zoom— de la licenciada Natalia Belenguer, quien 

nos acompañó en la Comisión D, invitada por la Presidencia. Y nos brindó un amplio informe 

respecto a la situación que la llevó a ella a escribir y a hacer esta recopilación.  

En realidad, a fines del año 2020, la escritora Natalia Belenguer, de Villa la Angostura, publica 

este libro El paraíso tembló, el cual consiste en una recopilación de treinta testimonios de 

pobladores de la Villa y de toda la región que cuentan la experiencia que vivieron el día 22 de mayo 

de 1960 cuando se produjo el terremoto más grande del siglo XX. En el libro, Natalia busca que la 

memoria oral de los pobladores quede documentada y plasmada en el papel.  

En primera instancia, se acudió en esa época a un registro audiovisual, que por la calidad de 

la grabación no pudo ser reproducido como tal y, por lo tanto, ella pide permiso a los 

pobladores para volcarlo al papel, recibiendo, por supuesto, una gran adhesión, por parte de 

todos ellos, a esta propuesta. 
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Luego, entonces, se convierte en un trabajo literario, el cual fue presentado en varias 

oportunidades, en varios lugares, consolidando, así, la memoria colectiva de aquel episodio 

que marcó a la localidad. Forma parte del patrimonio cultural, reconocido y respetado por 

todos ellos. 

Es por esta importancia, que se le pide a la Cámara el acompañamiento. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —También, muy breve, presidenta. 

Me pareció muy interesante escuchar a la autora del libro, tal como lo describía recién la 

diputada Liliana Murisi. 

Solo recordar, que en el final de la charla pudimos conocer que este libro que retrata una etapa 

tan importante, con testimonios tan sentidos de la región, tan bella, la región sur de nuestra 

provincia, particularmente, de Villa la Angostura y zonas aledañas, es que íbamos a tratar de 

tramitar la posibilidad de que algunos libros más se puedan imprimir para que siga participando de 

ferias del libro a las que ha sido invitada y no pudo asistir, justamente, por carecer de material. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Vamos a proceder en la misma forma que el anterior. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3379. 

Último punto. 

25 

 

BOLETO PROVINCIAL UNIVERSITARIO 

GRATUITO EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-220/22 - Proy. 15 164) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la implementación del boleto 

provincial universitario gratuito en el ámbito de la provincia.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidenta. 

Es para pedir la omisión de la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Diputada Blanca López, le vamos a dar que primero informe, y 

después le doy la palabra. [La diputada López asiente]. 

Diputado Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidenta. 

Quería expresar, primero, que como estamos insistiendo tanto en ‘presidenta’, que la Real 

Academia Española confirmó que es correcto el uso del término ‘presidenta’, que está documentado 

del siglo XV y es un término que consta en el diccionario académico de 1803. 

Es el último punto que me toca expresar, pero no por eso es menos importante. 

Nosotros expresamos un proyecto para declarar de interés legislativo el boleto provincial 

terciario y universitario gratuito en el ámbito de la provincia del Neuquén. 

La experiencia personal me lleva a pensar, a considerar y a corroborar que es muy importante 

porque en mi vida he transcurrido distintas etapas de cómo ir a la escuela, y creo que todos los que 

están aquí lo hemos vivido de distintas formas, cuando fui a la primaria, los primeros años, tenía 

que caminar 3 kilómetros para ir a la escuela y 3 kilómetros para volver, y después, en los cursos, 

en los grados de 4.
o
, 5.

o
, 6.

o
 y 7.

o
 tuve que viajar 15 kilómetros para ir a la escuela primaria. Muchas 

veces lo hacíamos en colectivo —cuando había plata— y a dedo, con el riesgo que eso conlleva, 

siendo menor, en el auto que quería parar y llevarnos a la escuela. 

Me pasó lo mismo en la secundaria, que tuve que viajar desde quince a veinte kilómetros 

para poder cursar y, muchas veces, vuelvo a decirlo, no estaba la plata, entonces, había que 

viajar a dedo, había que levantarse mucho tiempo antes, había que estar de madrugada a orillas 

de la ruta, con el paso de los camiones. Después volver, también, y esperar, quizás, una o dos 

horas, esperando que alguien tomara la voluntad de trasladarnos hasta casa, para llegar a 

nuestro hogar. 

Entonces, la realidad que me pasó también teniendo 28, 29 años, cuando cursé, aquí, en la 

universidad, el profesorado y la licenciatura en Geografía, donde, muchas veces, teniendo un solo 

cargo y un cargo mi señora, no llegábamos con la nafta para el vehículo y tenía que viajar a dedo o 

trasladarme en bicicleta, que lo hice más de una vez, para poder venir a estudiar. 

Entonces, cuando fui intendente de la localidad de Plottier llevé adelante, junto a mi equipo, el 

boleto estudiantil. Entonces, creamos el boleto gratuito para mil alumnos de nuestro municipio, 

tanto sean para las escuelas primarias, secundarias, terciarias y universitarias, y lo sostuvimos hasta 

que terminó nuestra gestión. 

El objetivo fue que ningún alumno se quede sin estudiar por la falta de plata para el transporte, 

siendo esta una forma, también, de redistribuir los ingresos municipales y es un objetivo para 

poder… y que las personas puedan concretar sus objetivos educativos. 

Sabemos de la importancia de la educación como proceso de socialización-aprendizaje, como 

mecanismo, a través del cual se obtienen conocimientos y valores, y se desarrollan hábitos, 

habilidades, costumbres, creencias y formas de actuar. 

La educación es un factor fundamental tanto para las personas como para la sociedad en general.  

Por ello, planteamos la importancia del boleto estudiantil gratuito para alumnos universitarios y 

terciarios de nuestra provincia del Neuquén, más aún, en un tiempo de jerarquización del 

conocimiento, del posicionamiento de nuevas formas de trabajo y de acceso a la información ya que 

todos, por igual, a través de sus aprendizajes tengan las herramientas y mecanismos justos para que 

las personas vivan en sociedad. 

El presidente de la Cámara lleva adelante, también, en el programa Expo Vocacional, la 

posibilidad de que los chicos de los últimos años, de los secundarios, tanto sea bachiller, perito 

mercantil, técnicas o agropecuarias puedan tener las ofertas académicas de todo el Alto Valle. 
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Y vi una encuesta, muy muy clara, con unos tipos monedas que había, y me llamó la atención 

cómo se movilizan la mayoría de los chicos para ir a la escuela, y la mayoría lo hace en bicicleta o 

caminando. Entonces, eso nos da una muestra, eso nos da una muestra de la situación actual que 

estamos viviendo. 

Por eso, al abordar este proyecto, en la Comisión de Educación, se invitó, en consenso, a Natalia 

Garay, la subsecretaria de Juventud de la provincia del Neuquén, quien nos explicó el proceso que 

se llevó adelante para su implementación, que ya beneficia a miles de alumnos de diversas 

localidades de la provincia del Neuquén. 

El pedido de boleto estudiantil y gratuito surge este año del Consejo Provincial de Juventudes, 

quiero destacarlo al Estado provincial, con el objetivo de sostener las trayectorias educativas de 

buena parte de la sociedad. 

El objetivo fue y se cumplió y se está cumpliendo, fue destinar recursos para subsidiar el 

transporte para el desarrollo estratégico del conocimiento en nuestra comunidad. 

El objetivo expresado es que llegue en diversas etapas a todos los estudiantes de la provincia 

para que puedan llegar mediante el transporte gratuito a la Universidad Nacional del Comahue o 

aquellas instituciones de nivel superior que tengan planes de estudio aprobados por el Consejo 

Provincial de Educación. 

Las acciones positivas hay que acompañarlas, por eso, nosotros, planteamos esta instancia de 

acompañamiento con el boleto estudiantil gratuito para los alumnos universitarios y terciarios de la 

provincia del Neuquén. Por eso, presentamos este proyecto de declaración. 

Se analizó en la comisión que usted preside y queda lograr el consenso para su aprobación, 

destacando la importancia para el crecimiento intelectual de las personas a través del estudio y que 

puedan tener una mejor inserción y una mejor calidad de vida. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Nosotros vamos a votar a favor de este proyecto, pero queremos hacer algunas 

aclaraciones: el boleto estudiantil gratuito es un derecho. 

El 16 de septiembre fue el aniversario de La Noche de los Lápices y estudiantes de los centros de 

estudiantes de Humanidades y de Trabajo Social, aquí, en Neuquén, salieron a las calles a reclamar 

por el boleto, pidieron por una ley, porque actualmente lo que existe es un programa que como 

informaron en las comisiones, está en fase dos, no abarca aun toda la provincia.  

Nosotros presentamos un proyecto que habíamos elaborado previo a que el gobierno de la 

provincia presentara su programa provincial. Pusimos a disposición en la comisión y giramos el 

proyecto para que esto sea, en realidad, una realidad segura para todas y todos los estudiantes y que 

no termine dependiendo de la voluntad o no de un gobierno, la continuidad del boleto.  

Pero lo más importante para los estudiantes universitarios hoy es el boleto interprovincial. Hoy una 

estudiante de medicina que reside en Neuquén puede tener que cursar en Cipolletti o en Roca, porque 

la disposición de la sede de la Facultad, hace que esto sea posible. El costo del pasaje es de 460 pesos, 

si tiene que ir todos los días y a veces los sábados, tiene un gasto más o menos de veinte mil pesos por 

mes. Y en el caso de tener que ir a Regina, el costo se duplica. Podemos sumar eso, la necesidad de 

pagar un alquiler, los gastos de un apunte o la necesidad que tenemos de alimentarnos y vestirnos. Esto 

situaría el gasto muchísimo más arriba de lo que se puede conseguir de cualquier beca de estudio. 

Es claro que la Legislatura de Río Negro también debería llevar adelante un proyecto similar 

para que todos y todas las estudiantes del Comahue tengan el boleto gratuito. Pero además el 

gobierno de la provincia debe comprometerse a incluir el boleto como un derecho cuando renueve 

los contratos con las empresas de transporte, nuevamente, para que este derecho obtenido a través 

de los largos años de lucha no quede en el aire.  

Por último, una advertencia sobre el presupuesto que presentó el Gobierno nacional en el Congreso 

de la Nación, que prevé un ajuste del 10 % en términos nominales al presupuesto universitario, eso en 

los papeles, y considerando la inflación que postula el propio presupuesto, que es del 60 %. La realidad 

es que la inflación para el año que viene se calcula en un 80 %, con lo que el ajuste sería mucho mayor.  
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Desde ya, nos oponemos. El presupuesto universitario está sobreejecutado actualmente y además 

está anclado y congelado a pautas del 2019. Se necesitaría para satisfacer las necesidades un 

aumento mínimo del ciento ochenta por ciento, no del cincuenta como propone el Gobierno 

nacional. 

Para cerrar, nuevamente, homenajear al Movimiento Estudiantil que en las calles seguirá 

resistiendo el ajuste, las inversiones y la lucha por el salario injusto para los docentes universitarios 

que hoy están peleando, obviamente, en las calles, donde los lápices siguen escribiendo. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 

2.
o
. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3380. 

No habiendo más puntos, se levanta la sesión [20:07 h].  
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A N E X O  
 

Despachos de comisión 
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PROYECTO 15 584 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-603/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la canción Siempre Evita, del autor y trovador 

 Miguel Sprumont de la localidad de Andacollo. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Ministerio de las Culturas y al autor y trovador Miguel Sprumont. 

 

RECINTO DE SESIONES, 21 de septiembre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 574 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-594/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la participación del Sr. César Emilio Mansilla,  

 en el certamen de la International Powerlifting League (IPL), que se realizará en la 

ciudad de Berlín (Alemania) del 19 al 23 de octubre de 2022.  

 

Artículo 2.
o
 Reconocer como personalidad destacada en el deporte por su trayectoria y aporte al 

 desarrollo de la disciplina, siendo deportista federado ante la Argentina Powerlifting 

League (APL) e integrante del seleccionado nacional. 

 

Artículo 3.
o
 Comuníquese al Ministerio de Deportes, a la Argentina Powerlifting League y al Sr. César 

 Emilio Mansilla. 

 

RECINTO DE SESIONES, 21 de septiembre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Dicho documento corresponde al Expte. D-585/22 - Proy. 15 565
*
 

 

                                                 
*
 Según mail recibido por la Dirección de Sala de Comisiones. 
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Proyectos presentados 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

DECLARACIÓN  3371 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del evento cultural y deportivo Regata 

 Junior Yachting Club Neuquén Mari Menuco 2022, que se llevará a cabo del 7 al 10 de 

octubre de 2022 en las instalaciones de dicho club. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Yacht Club Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3372 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la canción Siempre Evita, del autor y trovador 

 Miguel Sprumont de la localidad de Andacollo. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Ministerio de las Culturas y al autor y trovador Miguel Sprumont. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3373 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la participación del Sr. César Emilio Mansilla,  

 en el certamen de la International Powerlifting League (IPL), que se realizará en la 

ciudad de Berlín (Alemania) del 19 al 23 de octubre de 2022.  

 

Artículo 2.
o
 Reconocer como personalidad destacada en el deporte por su trayectoria y aporte al 

 desarrollo de la disciplina, siendo deportista federado ante la Argentina Powerlifting 

League (APL) e integrante del seleccionado nacional. 

 

Artículo 3.
o
 Comuníquese al Ministerio de Deportes, a la Argentina Powerlifting League y al Sr. César 

 Emilio Mansilla. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1170 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.
o
 Solicitar a la Secretaría de Seguridad que, a través de la Dirección Provincial de

 Protección al Consumidor, brinde, en relación a los reclamos recibidos de 

consumidores suscriptores y/o adjudicatarios de planes de ahorro previo, la siguiente información: 
 

a) Cantidad de reclamos recibidos durante 2021, y durante el presente año. 

b) Cantidad de reclamos fundados en incrementos abusivos en los valores de las cuotas de los 

planes suscriptos. 

c) Trámite impartido a los reclamos y resultados. 

d) Cuáles fueron las resoluciones adoptadas y, en su caso, sanciones aplicadas. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Secretaría de Seguridad de la provincia. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3374 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la publicación del libro El Lustra. Por las calles de

 Neuquén, del escritor Luis Leonardo Soto. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Ministerio de las Culturas, a la Municipalidad de Neuquén y al autor

 del mencionado libro. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3375 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el «Encuentro regional de prácticas y residencia en la

 formación superior de música de Neuquén», que se llevó a cabo en la ciudad de 

Chos Malal el 9 y 10 de septiembre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a las Escuelas Superiores de Música de las ciudades de Neuquén, San

 Martín de los Andes, Chos Malal y Zapala. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  203 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.
o
 Recomendar al Poder Ejecutivo nacional la aprobación del proyecto sobre

 «Aprovechamiento de peces exóticos de Laguna Blanca» y el desarrollo de una sala de 

faena en el Parque Nacional Laguna Blanca, que se tramitan en la Administración de Parques 

Nacionales mediante el expediente EX-2022-90136835-APN-DGA#APNAC. 

 

Artículo 2.
o
 Que celebra el trabajo conjunto entre el Parque Nacional Laguna Blanca y el

 Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, que permite vincular el control de especies 

exóticas, el aprovechamiento de recursos y promover la alimentación saludable en la provincia. 

 

Artículo 3.
o
 Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, a la Administración de

 Parques Nacionales y a la Administración del Parque Nacional Laguna Blanca. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3376 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del evento Pre Cosquín, que se llevará a

 cabo en septiembre de 2022, en la ciudad de Zapala. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Ministerio de las Culturas y a la Municipalidad de Zapala. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3377 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el evento Rally Tricao Malal, que se llevará a cabo el

 30 octubre de 2022 en dicha localidad. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Municipalidad de Tricao Malal y a Bacilio Retamal, organizador

 del evento. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3378 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el Congreso Anual de la Unión Matemática Argentina, 

 organizado por el Departamento de Matemática de la Facultad de Economía y 

Administración de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo), que se realizará del 20 al 23 de 

septiembre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la UNCo y a los organizadores del Congreso. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  204 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.
o
 Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a la Dirección Nacional de Vialidad y a los

 organismos que correspondan, la reparación y el mantenimiento del puente emplazado 

sobre el río Collón Curá, en el paraje La Rinconada. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la Dirección Nacional de Vialidad, y a las

 Municipalidades de Junín de los Andes, San Martín de los Andes y Villa la Angostura. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3379 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la publicación del libro El paraíso tembló, de la

 profesora y licenciada en Letras, Natalia Belenguer. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a las Municipalidades de San Martín de los Andes y de Villa la

 Angostura, y a la autora. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3380 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la implementación del boleto provincial universitario 

 gratuito en el ámbito de la provincia. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de septiembre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Planillas de votación electrónica y nominal 
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Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 541 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

542 LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 

 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

INICIO 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 543 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

544 LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 545 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

546 LI PL - Reunión 20 - 21 de septiembre de 2022 

Registro de asistencia de diputados a sesiones 

VOLVER AL INICIO 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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GODOY, Lorena 
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Téc. CAICHEO, Andrea Alejandra 
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ZVITAN, C. Esteban 

 

 

Jefe División Edición Material Legislativo a/c 

Téc. CARRASCO, Leonardo José 

 

 

Staff 

GIMENEZ, Florencia 

SURA, Damián 
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